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1131-2015-0EF A-DFSAI/PAS 
PACIFIC STRATUS ENERGY DEL PERÜ S.A. 
(EMPRESA ABSORVENTE DE 
PETROMINERALES PERÜ S.A) 
LOTE 126 
DISTRITO DE MASISEA E IPARIA, PROVINCIA 
DE CORONEL DE PORTILLO 
DISTRITOS DE TAHUANÍA Y YURÜA, PROVINCIA 
DE ATALAYA 
DEPARTAMENTO DE UCAYALI 
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES 
ESTANDARES DE CALIDAD AMBIENTAL 
CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS 
AMBIENTALES 
ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS QUÍMICOS 
MONITOREO BIOLÓGICO 
EXCESO DE ÁREA DE AFECTACIÓN 
NO BRINDAR FACILIDADES PARA LA 
SUPERVISIÓN 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
MEDIDA CORRECTIVA 
ARCHIVO 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

SUMILLA: Se declara la responsabilidad administrativa de Pacific Stratus Energy 
del Perú S.A. (empresa absorbente de Petrominerales Perú S.A.), debido a ta 
comisión de tas siguientes infracciones: 

(i) Excedió los Límites Máximos Permisibles de efluentes líquidos domésticos, en 
los puntos de monitoreo AR-01, AR-04 y AR-07, durante los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio del 2012; y, para efluentes líquidos 
industriales, en los puntos de monitoreo AR-07 (E1-01) y El-01 Locación la 
Colpa 2X, en los meses de febrero y abril de 2012, conducta que vulnera el 
Artículo 3º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2006-EM en 
concordancia con el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM, 
mediante el cual se establecen los Límites Máximos Permisibles de Efluentes 
Líquidos para el Subsector Hidrocarburos. 

(ii) No brindó las facilidades necesarias para que el OEFA realice la supervisión 
regular del 24 de abril del 2014 a las instalaciones del pozo Colpa 2X del Lote 
126; conducta que vulnera el Numeral 20.3 del Artículo 20º de la Resolución de 
Consejo Directivo 007-2013-0EFAICD. 

Las siguientes conductas vulneran Jo dispuesto en el Artículo 9° del Reglamento 
para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 015-2006-EM: 

{iíi) Excedió el Estándar de Calidad Ambiental para Agua Potable, en los puntos de 
monitoreo AP-01, AP-02 y AP-03, durante el mes de febrero del 2012, de 
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acuerdo al compromiso asumido en su EIA; y, en el punto de monitoreo AP-04 
Locación Sheshea 1X, durante los meses de mayo, junio y julio del 2012, de 
acuerdo al compromiso asumido en su EIA Semidetallado. 

(iv) Excedió el Estándar de Calidad Ambiental para Ruido, en los puntos de 
monitoreo RA-01-ITA, RA-02-SHE, RA-03-COL y RA-05-RIO-SHE, establecidos 
en su EIA, durante los meses de marzo a julio del 2012; y, en el punto de 
monítoreo RA-06-SHE-1X, establecidos en su EIA Semidetallado. 

(v) No instaló el techo y los sistemas de drenaje y tratamiento de aguas de 
escorrenüa en el almacén de combustibles líquidos de la locación Sheshea, de 
acuerdo al compromiso asumido en su EIA. 

(vi) No construyó los almacenes de residuos sólidos, conforme a las 
especificaciones comprometidas en su EIA. 

(vii) 

(viii) 

\, ' . 
'-01.:"r:~ 

No ejecutó las medidas para proteger el suelo natural y evitar la erosión, de 
acuerdo al compromiso asumido en su EIA. 

El almacén de productos químicos de la Locación Sheshea 1X no se encuentra 
debidamente impermeabilizado ni cuenta con sistema de drenaje para evitar la 
acumulación de las aguas de lluvia, de acuerdo al compromiso asumido en 
EIA Semídetallado. 

No cumplió con la ejecución de los compromisos asumidos en su Plan de 
Relaciones Comunitarias, de acuerdo a lo establecido en su EIA 
Semidetallado. 

Asimismo, se ordena a Pacific Stratus Energy del Perú S.A. como medidas 
correctivas que cumpla con lo siguiente: 

{i) En la fecha en la que los supervisores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA realicen la próxima supervisión al Lote 126, 
deberá permitir que efectúen las labores de supe,vfsión correspondientes. 

Para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, Pacific 
Stratus deberá remitir a la Dirección de Físcalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, en 
un plazo de cinco (5) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo de 
la medida correctiva, remitir a la Dirección de Fiscalización medios visuales 
(fotografías y/o vídeos) de fecha cierta y con coordenadas UTM WGS84, así 
como copia del Acta de Supervisión debidamente llenada y firmada por los 
supe,visores del OEFA y los representantes del administrado, dejando 
constancia del cumplimiento de la medida correctiva. 

{ii) En un plazo no mayor a sesenta (60) días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente resolución, cumpla con instalar el 
techo, sistemas de drenaje y tratamiento de aguas de escorrentía en el 
almacén de combustibles líquidos en el Campamento Base logístico Sheshea, 
de acuerdo al compromiso asumido en su EIA, aprobado mediante la 
Resolución Directora/ N" 179-2009-MEMIAAE. 
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Para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, Pacific 
Stratus deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, en 
un plazo de cinco (5) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo de 
la medida correctiva, remitir a la Dirección de Fiscalización un Informe Técnico 
que detalle ta implementación del techo y sistemas de drenaje y tratamiento de 
aguas de escorrentía, las cuales deberán sustentarse en: - Registro 
fotográfico del techo, sistemas de drenaje y tratamiento de aguas de 
escorrentía en el almacén de combustibles; y, - El plano y flujograma del 
sistema de drenaje y tratamiento de aguas de escorrentía del almacén de 
combustibles. 

En un plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la notificación de la presente resolución, cumpla con 
remitir el detalle de la implementación del techo y sistemas de drenaje y 
tratamiento de aguas de escorrentía, las cuales deberán sustentarse en: -
Registro fotográfico de los sistemas de drenaje; y, - Plano y flujograma del 
sistema de drenaje del almacén central. Cabe indicar que las fotografías 
deberán estar debidamente fechadas y georreferenciadas (coordenadas UTM
WGS84. 

Para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, Gas 
Natural de Lima y Callao S.A. deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, en un plazo no mayor de cinco (5) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de vencido el plazo para el 
cumplimiento de ta medida correctiva un Informe Técnico que detalle la 
implementación del techo y sistemas de drenaje y tratamiento de aguas de 
escorrentía, las cuales deberán sustentarse en: - Registro fotográfico de los 
sistemas de drenaje; y, - Plano y flujograma del sistema de drenaje del 
almacén central. 

En un plazo no menor de setenta y cinco (75) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de notificada la presente resolución, cumpla con remitir un 
Informe detallado respecto al proceso de ejecución de medidas para proteger 
el suelo natural y evitar la erosión en las áreas del Campamento Sub base 
Logístico Nueva Italia y Campamento Base logístico Sheshea (56221E; 
8940384N), que conste de fotografías (fechadas y referenciadas con 
coordenadas UTM WGS 84), así como de otros medios probatorios que el 
administrado considere pertinente. 

Para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, Gas 
Natural de Lima y Callao S.A. deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, en un plazo no mayor de cinco (5) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de vencido el plazo para el 
cumplimiento de la medida correctiva un Informe detallado respecto al 
proceso de ejecución de medidas para proteger el suelo natural y evitar la 
erosión en las áreas del Campamento Sub base Logístico Nueva Italia y 
Campamento Base logístico Sheshea (56221E; 8940384N), que conste de 
fotografías (fechadas y referenciadas con coordenadas UTM WGS 84), así 
como de otros medios probatorios que el administrado considere pertinente. 
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De otro lado, se archiva el presente procedimiento administrativo sancionador 
iniciado contra Paciflc Stratus Energy del Perú S.A. en los siguientes extremos: {i) 
el exceso de los Límites Máximos Permisibles de efluentes líquidos domésticos, en 
los puntos de monitoreo AR-01, AR-04 y AR-07, durante los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio del 2012; y, para efluentes líquidos 
industriales, en los puntos de monitoreo AR-07 (E1-01) y El-01 Locación Colpa 2X, 
en los meses de febrero y abril de 2012; {ii) el exceso del Estándar de Calidad 
Ambiental para Agua Potable, en los puntos de monitoreo AP-01, AP-02 y AP-03, 
durante el mes de febrero del 2012, de acuerdo al compromiso asumido en su EIA; 
y, en el punto de monitoreo AP-04 Locación Sheshea 1X, durante los meses de 
mayo, junio y julio del 2012y; (iii) el almacén de productos químicos de la Locación 
Sheshea 1X no se encuentra debidamente impermeabilizado ni cuenta con sistema 
de drenaje para evitar la acumulación de las aguas de lluvia; (iv) la ejecución de los 
compromisos asumidos en su Plan de Relaciones Comunitarias; (v) el monitoreo 
biológico antes de iniciar sus actividades en el pozo Sheshea 1X; (vi) el exceso del 
área de afectación para la construcción de la plataforma de petforación exploratoria 
del Pozo 2X; y, (vií) brindar las facilidades necesarias para que el OEFA realice la 
supervisión regular del 24 de abril del 2014 a las instalaciones del pozo Colpa 2X 
del Lote 126. 

ANTECEDENTES 

Petrominerales Perú S.A. (en lo sucesivo, Petrominerales) realiza actividades en el 
Lote 126, el cual comprende un área de 1 066 955, 81 hectáreas y se encuentra 
ubicado en los distritos de Masisea e lparia pertenecientes a la provincia de Coronel 
Portillo, y, en los distritos de Tahuan.[a y Yurúa perteneciente a la provincia de 
Atalaya, en el departamento de Ucayali. 

2. Mediante !a Resolución Directora! N º 179-2009-MEM/AAE del 28 de mayo del 20091, 

la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía 
y Minas (en lo sucesivo, OGAAE del M\NEM) aprobó el "Estudio de Impacto 
Ambiental para el proyecto de prospección sísmica 20 y 30 y perforación de cuatro 
(04) pozos exploratorios en el Lote 126" (en lo sucesivo, E1A) a favor de 
Petrominerales. 

3. Posteriormente, a través de la Resolución Directora! Nº 244-2011-MEM/AAE del 7 
de setiembre del 20112, la OGAAE del MINEM aprobó el "Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado del Proyecto de Perforación de un pozo exploratorio 
"Sheshea 1X" en e! Lote 126" (en lo sucesivo, ElA Semideta!lado) a favor de 
Petrominera!es. 

4. Mediante la Resolución Directora! Nº 045-2013-MEM/AAE del 15 de febrero del 
20133, la OGAAE del MlNEM aprobó el "Plan de Abandono Parcial del Pozo La 

Folio 25 del Expediente. 

Folio 25 del Expediente. 

Folio 25 del Expediente. 
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Colpa 2X en el 
Petrominerafes. 

Lote 126" (en lo sucesivo, Plan de Abandono) a favor de 

El 21 y 22 de abril del 2012, el 21 y 22 de agosto del 2012, del 15 al 17 de abril del 
2013, del 17 al 20 de setiembre del 2013 y el 24 de abril de! 2014, la Dirección de 
Supervisión del OEFA (en lo sucesivo, Dirección de Supervisión) realizó cinco (5) 
visitas de supervisión4 , en tas cuales los hechos verificados fueron analizados en el 
Informe de Supervisión Nº 829-2013-0EFA/DS (en lo sucesivo, Informe de 
Supervisión Nº 829), e! Informe de Supervisión N° 668-2013-0EFA/DS (en lo 
sucesivo, Informe de Supervisión Nº 668), el Informe de Supervisión Nº 272-2013-
0EFA/DS {en Jo sucesivo, Informe de Supervisión Nº 272), el Informe de 
Supervisión Nº 6120-2013-0EFA/DS (en lo sucesivo, Informe de Supervisión Nº 
6120); y, el Informe de Supervisión Nº 197-2014-0EFA/DS (en Jo sucesivo, Informe 
de Supervisión Nº 197). 

A continuación se muestra una tabla donde se detallan las cinco (5) visitas de 
supervisión realizadas y las actas e informes de supervisión generados por cada 
una de estas: 

. N\cfo-.Jnforme diiJ>Ü¡;itfrvt~iOn· ·. ·.f~J:;~a .. ~~-SO.fletvis·i611. ·· .... W:d:e.;pi°c;'~~.~~ S.lfe(ltyisJó,:i 
829-2013-0EFA/DS-HID 21 v 22 de abril del 2012 006171 v 006172 
668-2013-0EFA/DS-HID 21 v 22 de aaosto del 2012 006198 V 006199 
272-2013-0EFA/DS-H!D 15 al 17 de abril del 2013 008309 

1620-2013-0EFA/DS-HID 
17 al 20 de setiembre del 

008347 
2013 

197-2014-0EFA/DS-/-llD 24 de abril del 2014 SIN 

Mediante la Resolución Subdirectora! Nº 028-2016-0EFA-DFSAJ/SDI del 14 de 
enero del 2016, la Subdirección de Instrucción e Investigación de esta Dirección {en 
adelante, Subdirección de Instrucción) ín1c10 el presente procedimiento 
administrativo sancionador contra Petrominerafes, imputándole a título de cargo las 
presuntas conductas infractoras que se indican a continuación: 

Nonna supuestamente Nonna que tipifica la 
Eventual 

Hechos Imputados sanción 
incumplida eventual sanción aolicable 

Petrominerales Peni S.A. Artículo 3° del Reglamento Numeral 3.7.2 de la 
habría excedido los Limites para la Protección Tipificación y Escala de 
Máximos Permisibles para Ambiental eo las Multas y Sanc"lones de 
efluentes Jiquidos Actividades de Hidrocarburos, contenida 
domésticos, ec los puntos Hidrocarburos, aprobado ec la Tipificación y 
de monitoreo AR-01, AR-04 por el Decreto Supremo Nº Escala de Multas y 
y AR-07, durante los meses 015-2006-EM, ec Sanciones del 
de enero, febrero, marzo, concordancia CM el OSINERGMIN, aprobada Hasta 
abril. mayo, junio y julio del Artículo 1º del Decreto poc la Resolución de 1700 UIT 
2012; y, para efluentes Supremo Nº 037-2008- Consejo Directivo N° 
líquidos lndustriales. en los PCM, mediante el cual se 028-2003-0S/CD y sos 
puntos de monitoreo AR-07 establecen los Límites modificatorias. 
(E1-01) y El-01-Locación Ja Máximos Permisibles de 
Colpa 2X, en los meses de Efluentes líquidos para el 
febrero y abril del 2012. Subsector Hidrocarburos. 

Es preciso indicar que Ja quinta visita de supervisión no se pudo llevar a cabo, en tanto que el medio de transporte 
de Petrominerales, con e! Cllal iba a ser trasladado el supervisor del OEFA, fue derivado a mantenimiento a la 
ciudad de Lima, conforme lo comunicó e! administrado a través de la Carta PP-C-120-14 de! 24 de abril del 2014. 
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Petrominerales Perú S.A. 
habria excedído el área de 
afectación para la 
construcción de la 
plataforma de perforacíón 

2 
exploratoria del Pozo 2X. 

Petrominerales Perú S.A. no 
habría brindado las 
facilidades necesarias para 
que el OEFA reattce la 
supervisión regular de\ 24 de 
abril del 2014 a las 

3 
instalaciones del pozo Colpa 
2X del Lote 126. 

,--
Petrominerales Perú S.A. 

' ' habría excedido el Estándar \ 

,) de Calidad Ambiental para .. Agua Potable, en los puntos 

' ' de moniloreo AP-01, AP-02 .:, y AP-03, durante el mes de 
febrero del 2012, de acuerdo 
al compromiso asumido en 
su EIA, aprobado mediante 
la Resolución Oirectoral Nº 

4 179-2009-MEM/AAE; y, en 
el punto de monitoreo AP-04 
Locación Sheshea 1X, 
durante los meses de mayo, 
junio y julio del 2012, de 
acuerdo al compromiso 
asumido e, su EIA 
Semidetallado, aprobado 
mediante la Resolución 
Directora\ N° 244-2011-
MEM/AAE 
Petrominerales Perú S.A. no 
habría instalado el techo y 
loe sistemas de drenaje y 
tratamiento de aguas de 
escorrentía en el almacén de 

5 
combustibles líquidos de la 
locación Sheshea, de 
acuerdo al compromiso 
asumido eo su EIA, 
aprobado mediante la 
Resolución Directora! N° 
179-2009-MEM/AAE. 
Petrominerales Perú S.A. "º 

6 
habr1a construido los 
almacenes de residuos 
sólidos conforme a las 
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Literal c) del Artículo 68º Numeral 3.12.3 de la 
del Reglamento para la Típificación y Escala de 
Protección Ambiental eo Multas y Sancíones de 
las Actividades de Hidrocarburos, contenida 
Hidrocarburos, aprobado eo la Tipificación de 
poc el Decreto Supremo Infracciones y Escala de Hasta 240 
Nº 015-2006-EM. Multas y Sanciones del UIT 

OSINERGMlN, aprobada 
poc la Resolucíón de 
Consejo Oírectívo 
N° 028-2003-0S/CD y 
sus modíficatorias. 

Numeral 20.3 del Artículo Numeral 2.4 de la 
20° del Reglamento de Tipificación de 
Supervisión Directa, Infracciones y Escala de 
aprobado mediante la Sanciones vinculadas 
Resolución de Consejo eco la Eficacia de la 
Directivo N° 007-2013- Fiscalización Ambiental. 
OEFA/CD. aplicables a las Hasta 30 

actividades económicas UIT 
que se encuentran bajo 
el ámbito de competencia 
del OEFA, aprobada por 
la Resolución de Consejo 
Directivo N° 042-2013-
OEFA/CD. 

Artículo 9º del Reglamento Numeral 3.4.4 de la 
para la Protección Tipificación y Escala de 
Ambiental de las Multas y Sanciones de 
Actlvidades de Hidrocarburos, contenida 
Hidrocarburos, aprobado eo • Tipificación de 
pee el Decreto Supremo Infracciones y Escala de 
Nº 015-2006-EM. Multas y Sanciones del 

OSINERGMIN, aprobada 
poc la Resolución de 
Consejo rnrectivo Hasta Nº 028-2003-0S/CO y 

1600 U\T 
sus modificatorias. 

Articulo 9º del Reglamento Numeral 3.4.4 de la 
para la Protección Tipificación y Escala de 
Ambiental eo las Multas y Sanciones de 
Actividades de Hidrocarburos, contenida 
Hidrocarburos, aprobado e, la Tipificación y 
mediante Decreto Escala de Mullas y Hasta 30 
Supremo Nº 015-2006-EM. Sanciones del UIT 

OSlNERGMIN, aprobada 
por Resolución N° 028-
2003-0S/CD y 
modificatorias. 

Articulo 9º del Reglamento Numeral 3.4.4 de la 
para la Protección Tipificación y Escala de Hasta 30 
Ambiental e, las Multas y Sanciones de UIT 
Actividades de Hidrocarburos, contenida 
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especificaciones 
comprometidas en su EIA. 
aprobado mediante la 
Resolución Directora! N° 
179-2009-MEM/AAE; y, eo 
su EIA Semidetallado, 
aprobado mediante la 
Resolución Di rectoral N° 
244-2011-MEM/AAE. 
Petrominerales Perú S.A. 00 
habría ejecutado las 
medidas para proteger el 
suelo natural y evitar la 
erosión, de acuerdo al 
compromiso asumido en su 
EIA, aprobado mediante la 
Resolución Directora! N° 
179-2009-MEM/AAE, 

El almacén de productos 
químicos de la Locación 
Sheshea 1X no se habría 
encontrado debidamente 
impermeabilizado ni contaría 
con sistema de drenaje para 
evitar la acumulación de las 
aguas de lluvia, de acuerdo 
al compromiso asumido en 
EIA Semidetal!ado, 
aprobado mediante la 
Resolución Directora! Nº 
244-2011-MEM/AAE.Nº 244-
2011-MEM/AAE. 
Petrominerales Perú S.A. no 
habrfa cumplido 'ºº la 
ejecución de los 
compromisos asumidos en 
su Plan de Relaciones 
Comunitarias, de acuerdo a 
lo establecido ec su EIA 
Semidetallado, aprobado 
mediante la Resolución 
Directoral N' 244-2011-
MEM/AAE. 

Petrominerales Perú S.A. "º habría realizado el 
monitoreo biológico antes de 
iniciar sus actividades en el 
pozo Sheshea 1X, de 
acuerdo al compromiso 
asumido eo '" EIA 
Semidetal!ado, aprobado 
mediante la Resolución 
Directora! Nº 244-2011-
MEM/AAE 

Petrominerales Perú S.A. 
habrla excedido el Estándar 
de Calidad Ambiental para 
Ruido, eo los puntos de 
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Hidrocarburos, aprobado eo la Tipificación de 
poc el Decreto Supremo infracciones y Escala de 
N° 015-2006-EM. Multas y Sanciones del 

OSINERGM!N, aprobada 
poc la Resolución de 
Consejo Directivo 
N° 028-2003-0S/CD y 
sus modificatorias. 

Artículo 9º del Reglamento Numeral 3.4.4 de la 
para la Protección Tipificación y Escala de 
Ambiental eo las Multas y Sanciones de 
Actividades de Hidrocarburos, contenida 
Hidrocarburos, aprobado eo la Tipificación de 
poc el Decreto Supremo Infracciones y Escala de Hasta 
Nº 015-2006-EM. Multas y Sanciones del 2300 UIT 

OSINERGMIN, aprobada 
poc la Resolución de 
Consejo Directivo 
N° 028-2003-0S/CD y 
sus modificatorias 

Artículo 9º del Reglamento Numeral 3.4.4 de la 
para la Protección Tipificación y Escala de 
Ambiental eo las Multas y Sanciones de 
Actividades de Hkfrocarburos, contenida 
Hidrocarburos, aprobado eo la Tipificación de 
poc el Decreto Supremo Infracciones y Escala de 
N° 015-2006-EM. Multas y Sanciones del Hasta 

OSINERGMIN, aprobada 1550 UIT 
poc la Resolución de 
Consejo Directivo 
N° 028-2003-0S/CD y 
sus modificatorias. 

Artículo 9º del Reglamento Numeral 3.4.4 de la 
para la Protección Tipificación y Escala de 
Ambiental eo las Multas y Sanciones de 
Actividades de Hidrocarburos, contenida 
Hidrocarburos, aprobado ec la Tipificación de 
poc el Decreto Supremo Infracciones y Escala de Hasta 20 
Nº 015-2006-EM. Mu/las y Sanciones del UIT 

OS!NERGMIN, aprobada 
poc la Resolución de 
Consejo Directivo 
Nº 028-2003-0S/CD y 
sus modificatorias. 

Articulo 9º del Reglamento Numeral 3.4.4 de la 
para la Protección Tipificación y Escala de 
Ambienta! eo las Multas y Sanciones de 
Actividades de Hidrocarburos, contenida 
Hidrocarburos, aprobado eo la Tipificación de 
poc el Decreto Supremo Infracciones y Escala de Hasta 50 
W 015~2006-EM. Multas y Sanciones del UIT 

OSINERGMIN, aprobada 
poc la Resolución de 
Consejo Directivo 
N' 028-2003-0S/CD y 
sus modificatorias. 

Artículo 3º del Reglamento Numera! 3.3 de la 
para la Protección Tipificación y Escala de Hasta 155 
Ambiental de las Multas y Sanciones de UIT 
Actividades de Hidrocarburos, contenida 
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8. 

B. 

(i) 

• 

(ii) 

• 

(iii) 

monitoreo RA-01-ITA, RA-
02-SHE, RA-03-COL y RA-
05-RIO-SHE, establecidos 
ea '" EIA, aprobado 
mediante la Resolución 
Directora! N° 179-2009-
MEM/AAE, durante los 
meses de marzo a julio del 
2012: y, ea el punto de 
monitoreo RA-06-SHE-1X, 
establecidos ea '" EIA 
Semidetallado, aprobado 
mediante la Resolución 
Directora! N° 244-2011-
MEM/AAE, durante los 
meses de mayo a julio del 
2012. 
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Hidrocarburos, aprobado ea la Tipificación de 
poc el Decreto Supremo Infracciones y Escala de 
N° 015-2006-EM, ea Multas y Sanciones del 
concordancia oca el OSINERGMIN, aprobada 
Artículo 4º del Reglamento poc la Resolución de 
de Estándares Nacionales Consejo Directivo 
de Calidad Ambiental para Nº 028-2003-0SICD y 
Ruido, aprobado poc el sus modificatorias. 
Decreto Supremo Nº 085-
2003-PCM. 

El 12 de febrero del 2016, de Petrominerales, presentó sus descargos alegando lo 
siguiente: 

CUESTIONES PROCESALES: 

Sobre la absorción y extinción de Petrominerales Perú S.A. por Pacific Stratus 
Energy del Perú S.A. 

Mediante la escritura pública del 8 de junio del 2015, se produjo la fusión por 
absorción de Petrominerales por Pacific Stratus Energy del Perú S.A. (en lo 
sucesivo, Pacific Stratus), quedando la primera empresa extinguida, por lo que 
corresponde que el presente procedimiento administrativo sea entendido contra 
Pacific Stratus. 

HECHOS IMPUTADOS: 

Hecho imputado Nº 1: Pacific Stratus habría excedido los límites Máximos 
Permisibles para efluentes líquidos domésticos, en los puntos de monitoreo 
AR-01, AR-04 y AR-07, durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio y julio del 2012; y, para efluentes líquidos industriales, en los 
puntos de monitoreo AR-07 (E1-01) y El-01 - Locación la Colpa 2X, en los 
meses de febrero y abril del 2012. 

Argumentó que se detectaron oportunidades de mejora y se aplicaron medidas en 
relación al tratamiento de aguas residuales domésticas e industriales, las cuales se 
ven reflejadas en los monitoreos del mes siguiente a las muestras tomadas por la 
OEFA. Adjuntó los resultados del monitoreo de mayo y julio del 2012. 

Hecho imputado Nº 2: Pacific Stratus habría excedido el área de afectación 
para la construcción de la plataforma de perforación exploratoria del Pozo 2X. 

Manifestó que el área desboscada para la instalación de la plataforma La Colpa 2X 
no fue mayor a 2 hectáreas; siendo que el exceso que se imputa, corresponde a la 
zona de helipuertos. Adjuntó el Informe Nº 033-2013-EM-DGH/EEH (Anexo 3). 

Hecho imputado Nº 3: Pacific Stratus no habría brindado las facilidades 
necesarias para que el OEFA realice la supervisión regular del 24 de abril del 
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2014 a las instalaciones del pozo Colpa 2X del Lote 126 

• Afirmó que el motivo que ocasionó que no se pudiera sobrevolar !as instalaciones 
del Pozo Colpa 2X durante la referida supervisión, fue que el helicóptero se 
encontraba en la ciudad de Lima por mantenimiento. Adjuntó la Carta PP-C-175-14 
(Anexo 4) a fin de evidenciar su voluntad respecto a brindar las facilidades para que 
se programe una nueva visita. 

(iv) Hecho imputado Nº 4: Pacific Stratus habría excedido el Estándar de Calidad 
Ambiental para Agua Potable, en los puntos de monitoreo AP-01, AP-02 y AP-
03, durante el mes de febrero del 2012, de acuerdo al compromiso asumido en 
su EIA; y, en el punto de monitoreo AP-04 Locación Sheshea 1X, durante los 
meses de mayo, junio y julio del 2012, de acuerdo al compromiso asumido en 
su E/A Semidetalfado. 

• Afirmó que a partir del monitoreo mensual reportado al OEFA, se detectaron 
oportunidades de mejora, las cuales ruego de ser aplicadas produjeron resultados 
satisfactorios, los cuales se vieron reflejados en el monitoreo en los meses de marzo 
y agosto del 2012, respectivamente. En aras de sustentar Jo manifestado, adjuntó 

-··-... los resultados de dichos monitoreos. 

, ..- . ;~.\ Hecho imputado Nº 5: Pacific Stratus no habría instalado el techo y los 
. ) sistemas de drenaje y tratamiento de aguas de escorrentía en el almacén de 

:, ·r combustibles líquidos de la locación Sheshea, de acuerdo al compromiso 
, ___ ._;,,/ asumido en su EIA. 

• Señaló que en noviembre del 2012 se realizaron trabajos de acondicionamiento, 
producto de los cuales se colocó dentro de un sistema de contención y se techo ef 
área; pese a indicar que su sistema de almacenamiento era una unidad móvil no 
pennanente. Adjuntó una fotografía impresa del sistema. 

(vi) Hecho imputado Nº 6: Pacific Stratus no habría construido los almacenes de 
residuos sólidos conforme a las especificaciones comprometidas en su EIA y 
en su EIA Semidetallado. 

• Indicó que con posterioridad a Ja visita de supervisión del OEFA, implementaron las 
medidas observadas, procediendo a instalar en todas sus locaciones, sistemas de 
drenaje y manejo de escorrentía, apropiados para los almacenes de residuos 
sólidos. A fin de acreditar lo afirmado, acompañó una fotografía impresa de la 
construcción de Jos canales perimetrales. 

(vii) Hecho imputado Nº 7: Pacific Stratus no habría ejecutado las medidas para 
proteger el suelo natural y evitar la erosión, de acuerdo al compromiso 
asumido en su EIA. 

• Precisó que en los meses de setiembre y octubre del 2012, desarrolló un intensivo 
Plan de Geotecnia y recubrimiento de suelos y pasto local, a efectos de preservar el 
suelo y aminorar el efecto de la erosión. A fin de acreditar lo argumentado, adjuntó 
fotografías impresas de las referidas obras. 

(viii) Hecho imputado N° 8: El almacén de productos qu1m1cos de la Locación 
Sheshea 1X no se habría encontrado debidamente impermeabilizado ni 
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(ix) 

• 

(xi) 
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contaría con sistema de drenaje para evitar la acumulación de las aguas de 
lluvia, de acuerdo al compromiso asumido en el EIA Semidetallado. 

Afirmó que su almacén se encontraba impermeabilizado por una doble 
geomembrana que recubría toda la plataforma, debajo de los unimatts de madera; 
asimismo señaló que dicha plataforma contaba con un canal pluvial perimetral 
interno y externo. Acompañó una imagen impresa como sustento de sus 
afirmaciones. 

Hecho imputado N° 9: Pacific Stratus no habría cumplido con la ejecución de 
los compromisos asumidos en su Plan de Relaciones Comunitarias, de 
acuerdo a lo establecido en su EIA Semidetallado. 

Cumplió con los compromisos consignados en su Plan de Relaciones de su ElA, 
conforme a su ElA Semidetallado. Adjuntó los siguientes documentos en calidad de 
medios probatorios: (i) El reporte de cumplimiento del Plan de Relaciones 
Comunitarias (Anexo 1); y, (ii) El Acta de Paz y Salvo (Anexo 2). 

Hecho imputado Nº 10: Pacific Stratus no habría realizado el monitoreo 
biológico antes de iniciar sus actividades en el pozo Sheshea 1X, de acuerdo 
al compromiso asumido en su EIA Semidetallado. 

Indicó que las actividades de pertoración de la Plataforma Sheshea 1X se iniciaron 
el 19 de julio de 2012; sin embargo, antes de su inicio se realizó el monitoreo 
biológico durante la primera semana de julio. Adjuntó copia del cargo de 
presentación del Informe de Monitoreo Biológico a la OEFA, el 3 de setiembre de 
2012. 

Hecho imputado N° 11: Pacific Stratus habría excedido el Estándar de Calidad 
Ambiental para Ruido, en los puntos de monitoreo RA-01-ITA, RA-02-SHE, RA-
03-COL y RA-05-RIO-SHE, establecidos en su EIA, durante los meses de marzo 
a julio del 2012; y, en el punto de monitoreo RA-06-SHE-1X, establecidos en su 
EIA Semidetallado, durante los meses de mayo a julio del 2012. 

Señaló que la verificación se ha realizado aplicando los parámetros para una zona 
residencial, pese a que sus locaciones corresponden a un área industria!; en la cual 
no se exceden los Límites Máximos Permisibles. 

Finalmente, cabe precisar que a lo largo de su escrito de descargos, se hizo mención a 
que la Plataforma Colea 2X se encuentra en estado de Abandono Parcial, conforme la 
R.O. Nº 045-2013-MEM/ME de fecha 15 de febrero de\ 2013. Asimismo, se indicó que la 
Plataforma Sheshea 1X se encuentra en Cese Temporal, de acuerdo a la R.O. N° 143-
2013-MEM/AAE de fecha 29 de mayo del 2013. 

9. Mediante el Proveído Nº 1 del 1 de marzo de\ 2016, la Subdirección de Instrucción 
solicitó a Pacific Stratus que presente copia del ONI de su representante, así como 
la Escritura Pública mediante la cual se realizó la fusión por absorción de 
Petrominerales. 

10. En respuesta a dicho requerimiento de información, el 2 de marzo de! 2016 Pacific 
Stratus presentó \os documentos solicitados. 
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11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

11. En el presente procedimiento administrativo sancionador, las cuestiones en 
discusión consisten en determinar lo siguiente: 

,,:-;:~ ... ""';>?\ 

(i) Primera cuestión en discusión: Si Pacific Stratus cumplió con los Límites 
Máximos Permisibles para efluentes líquidos domésticos e industriales. 

(ii) Segunda cuestión en discusión: Si se excedió el área de afectación para la 
construcción de la plataforma exploratorio de! Pozo 2X. 

(iii) Tercera cuestión en discusión: Si Paciflc Stratus brindó las facilidades 
necesarias para la realización de la visita al Pozo Colpa 2X. 

(iv) Cuarta cuestión en ct·1scusión: Si Paciflc Stratus cumplió con los Estándares de 
Calidad Ambiental para agua potable. 

(v) Quinta cuestión en discusión: Si Pacific Stratus instaló el techo, los sistemas 
de drenaje y tratamiento de aguas de escorrentía en el almacén de 
combustibles líquidos de la locación Sheshea. 

! _. ! (vi) rt
'. •:·.\ 

' ... ·) Sexta cuestión en discusión: Si Pacific Stratus construyó los almacenes de 
residuos sólidos, de acuerdo a su EIA. , 

__ :.,...··· 
(vll) Séptima cuestión en discusión: Si Pacific Stratus ejecutó las medidas para 

proteger el suelo natural y evitar la erosión. 

(viii) Octava cuestión en discusión: Si el almacén de productos qu1m1cos de la 
locación Sheshea 1X se encuentra impermeabilizado y con un sistema de 
doble contención. 

(ix) Novena cuestión en discusión: Si Pacific Stratus cumplió con fa ejecución de 
/os compromisos asumidos en su Plan de Relaciones Comunitarias. 

(x) Décima cuestión en discusión: Si Pacific Stratus realizó el monitoreo biológico 
antes de iniciarlas actividades en el pozo Sheshea 1X. 

(xi) Décimo Primera cuestión en discusión: Si Pacific Stratus excedió el Estándares 
de Calidad Ambiental para ruido. 

(xii) Décimo Segunda en discusión: Determinar si corresponde ordenar medidas 
correctivas a Pacific Stratus. 

111. CUESTIÓN PREVIA 

111.1 Normas procedimentales aplicables al procedimiento administrativo 
sancionador. Aplicación de la Ley Nº 30230 y de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD 
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12. Mediante la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país (en adelante, Ley Nº 30230), publicada el 12 de julio de! 2014, se ha dispuesto 
que durante un plazo de tres (3) años, contado a partir de su publicación, el OEFA 
privilegiará las acciones orientadas a la prevención y corrección de la conducta 
infractora en materia ambiental. 

13. El Artículo 19º de la Ley Nº 30230 establece que durante dicho período, el OEFA 
tramitará procedimientos sancionadores excepcionales, en los cuales, si declara ta 
existencia de una infracción, únicamente dictará una medida correctiva destinada a 
revertir la conducta infractora y suspenderá el procedimiento sancionador; salvo las 
siguientes excepciones: 

a) Infracciones muy graves, que generen un daño real y muy grave a la vida y la 
salud de las personas. Dicha afectación deberá ser objetiva, individualizada y 
debidamente acreditada. 

b) 

e) 

Actividades que se realicen sin contar con el instrumento de gestión ambiental 
o la autorización de inicio de operaciones correspondientes, o en zonas 
prohibidas. 

Reincidencia, entendiéndose por tal como la comisión de la misma infracción 
dentro de un periodo de seis (6) meses desde que quedó firme la resolución 
que sancionó la primera infracción. 

Para estos supuestos se dispuso que se tramitaría el procedimiento conforme el 
Texto Ünico Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 045-2015-0EFA/PCD, (en adelante, TUO del RPAS)a, aplicándole el 
total de la multa calculada. 

14. En concordancia con lo señalado, en el Artfculo 2º de las Normas reglamentarias 
que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230 -
Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos 
para la promoción y dinamización de la inversión en el país, aprobadas mediante la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD, se dispuso que tratándose 
de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administratlva, 
corresponde aplicar lo siguiente: 

(i) Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos 
establecidos en los literales a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19º de la 
Ley N° 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 50% 
(cincuenta por ciento} a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de 
dicho Artículo, y sín perjuicio de que se ordenen las medidas correctivas a que 
hubiere lugar. 

{ii} Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a !os supuestos 
establecidos en los literales a), b) y c) de! tercer párrafo del Artículo 19º de la 
Ley N° 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, y ante su 

El 7 de abril del 2015, se publicó en el diana oficial "El Peruano", el Texto único Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA aprobado mediante Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 045-2015-0EFAJPCD. 
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incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50% 
(cincuenta por ciento) si la multa se hubiera determinado mediante /a 
Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada 
por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 035-2013-0EFA/PCD, 
o norma que la sustituya. 

15. Asimismo, de acuerdo al Artículo 6º del mencionado Reglamento, to establecido en 
el Artículo 19º de la Ley N° 30230 no afecta la potestad del OEFA de imponer 
multas coercitivas frente al incumplim'1ento de medidas cautelares y medidas 
correctivas, de conformidad con to establecido en el Artículo 199º de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, LPAG), los 
Artículos 21º y 22º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA), y los Artículos 40º y 41º del 
TUO del RPAS. 

16. AJ respecto, la infracción imputada en el presente procedimiento administrativo 
sancionador es distinta a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) de/ 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230, toda vez que de ella no se evidencia un presunto 
daño real a la salud o vida de las personas, el desarrollo de actividades sin 
certificación ambiental o reincidencia. En tal sentido, de acreditarse !a existencia de 
infracción administrativa, corresponderá emitir: 

. ; (i) Una primera resolución que determine responsabilidad administrativa y ordene 
la correspondiente medida correctiva, de ser ef caso . . ' / __ ,,,.,., 

(ii) En caso de incumplir la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa y le aplique multas coercitivas. 

17. Cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en et Artículo 19º de la Ley 
N° 30230, para la promoción de la inversión, fa primera resolución suspenderá el 
procedimiento administrativo sancionador, el cual sólo concluirá si la autoridad 
verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se reanudará 
quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

18. En tal sentido, en el presente procedimiento administrativo sancionador corresponde 
aplicar las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230 y en la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 026-2014-0EFA/CD. 

IV. MEDIOS PROBATORIOS 

19. Para el análisis de las imputaciones materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador, se actuará y valorará los siguientes medios probatorios: 

N° Medios ProbatoriQS Contenido 

Actas de supervisión N° 006171 y 006172, Documentos suscritos poc el personal de 

correspondientes a las visitas de 
Petrominerales y el supervisor del DEFA que 

1 contienen las observaciones detectadas durante supervisión rea/izadas e! 21 y 22 de abril 
las visitas de supervisión realizadas el 21 y 22 de! 2012. de abril del 2012. 
Documento emit'1do por la Dirección de 

2 
Informe de supervisión N° 829-2013- Supervisión mediante el cual realiza el análisis 
OEFA/DS-HJD del 23 de abril de! 2012. de los resultados de la visita de gabinete 

realizada el 21 y 22 abril del 2012 en las 
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Actas de supervisión N° 006198 y 006199, 

3 
correspondientes a las visitas de 
supervisión realizadas el 21 y 22 de 
agosto del 2012. 

4 Informe de supervisión Nº 668-2013-
OEFA/DS del 23 de julio del 2013. 

Acta de supervisión Nº 008309, 

5 
correspondiente a las visitas de 
supervisión realizadas del 15 al 17 de abril 
del 2013. 

Informe de supervisión Nº 272-2013-
6 OEFAIDS-HID del 13 de julio del 2013. 

Acta de supervisión N° 008347, 

7 
correspondiente a las visitas de 
supervisión realizadas del 15 al 17 de abril 
del 2013. 

Informe de supervisión N° 1620-2013-
8 OEFAIOS-HlD del 27 de diciembre del 

2013. 

Acta de supervisión S/N, correspondiente 
g a la visita de supervisión regular realizada 

el 24 de abril del 2014. 

Informe de supervisión N° 197-2014-10 
OEFAIDS-H\D del 10 de julio del 2014. 

11 Carta SIN con Registro Nº 19119. 

12 Carta S/N con Registro Nº 14601. 

13 Escrito con Nº de Registro 13526 
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instalaciones del Lote 56 de Petrorninerales. 
Documentos suscritos por el persona\ de 
Petrominerales y el supervisor del OEFA que 
contienen las observaciones detectadas durante 
las visitas de supervisión realizadas el 21 y 22 
de anosto del 2012. 
Documento emitido por ta Dirección de 
Supervisión mediante el cual realiza el análisis 
de los resultados de las visitas de gabinete 
realizadas el 21 y 22 de abril del 2012 y el 21 y 
22 de agosto del 2012, en tas instalaciones del 
Lote 56 de Petrominerales. 
Documento suscrito 'º' el personal de 
Petrominerales y et supervisor del OEFA que 
contiene las observaciones detectadas durante 
la visita de supervisión realizada el 16 de abril 
del 2013. 
Documento emitido por la Dirección de 
Supervisión mediante el cual realiza el análisis 
de los resultados de las visitas de supervisión 
realizadas del 15 al 17 de abril del 2013 en las 
instalaciones del Lote 56 de Petrominerales. 
Documento suscrito po, el personal de 
Petrominerales y el supervisor del OEFA que 
contiene las observaciones detectadas durante 
ta visita de supervisión realizadas del 17 al 20 
de setiembre del 2013. 
Documento emitido por la Dirección de 
Supervisión mediante el cual realiza el análisis 
de los resultados de las visitas de supervisión 
realizadas del 17 al 20 de setiembre del 2013 
ec las instalaciones del Lote 56 de 
Petrominerales. 
Documento suscrito po, el personal de 
Petrominerales y el supervisor del OEFA que 
contiene las observaciones detectadas al 
intentar llevar a cabo la visita de supervisión 
renular el 24 de abril del 2014. 
Documento emitido por la Dirección de 
Supervisión mediante el cual realiza el análisis 
de los resultados de las visitas de supervisión 
realizadas del 24 de abril del 2014 ec las 
instalaciones del Lote 56 de Petrominerales. 
Escrito presentado el 10 de setiembre del 2012 
po, Petrominerales, el cual contiene la 
respuesta a las observaciones detectadas 
durante la visita de supervisión realizada el 21 y 
22 de aqosto de 212. 
Escrito presentado el 23 de abril del 2013 por 
Petrominerales, el cual contiene la respuesta a 
las observaciones detectadas durante las vistas 
de supervisión realizadas el 15 al 17 de abril del 
2013. 
Escrito de descargos al inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, presentado 'º' Petrominerales el 12 de febrero de 2016. 

V. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

A. CUESTIONES PROCESALES 
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Antes de proceder con el análisis de !as cuestiones en discusión, es preciso indicar 
que Ja conducta imputada materia del presente procedimiento administrativo 
sancionador fue detectada durante el desarrollo de las acciones de supervisión del 
OEFA. 

El Artículo 16º del TUO del RPAS0 señala que los informes técnicos, actas de 
supervisión u otros documentos similares constituyen medios probatorios dentro del 
procedimiento administrativo sancionador y la información contenida en ellos -salvo 
prueba en contrario - se presume cierta y responde a la verdad de los hechos que 
en ellos se afirma'. 

Por consiguiente, los hechos constatados por fos funcionarios públicos, quienes 
tienen !a condición de autoridad, y que se precisen en un documento público 
observando !o establecido en las normas legales pertinentes, adquirirán valor 
probatorio dentro de un procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de 
/as pruebas que puedan aportar los administrados en virtud de su derecho de 
defensa. 

Por lo expuesto se concluye que las Acta de Supervisión Nº 006171, 006172, 
006198, N° 006199, N° 008309, N° 008347 y SIN, y los Informes de Supervisión N° 
829-2013-0EFA/DS-HID, 668-2013-0EFA/DS-HID, 272-2013-0EFAIDS-HID, 1620-
2013-0EFA/OS-HID y 197-2014-0EFA/DS-HID correspondientes a fas visitas de 
supervisión realizadas el 21 y 22 de abril del 2012, el 21 y 22 de agosto del 2012, 
del 15 al 17 de abril del 2013, del 17 al 20 de setiembre del 2013 y 24 de abril del 
2014 a las instalaciones del Lote 126 operado por Petromineralesa, constituyen 
medios probatorios fehacientes, al presumirse cierta la información contenida en 
ellos; sin perjuicio del derecho del administrado de presentar los medios probatorios 
que acrediten lo contrario. 

Primera cuestión procesal: Determinar si corresponde la sucesión procesal de 
Petrominerales Perú S.A. a Pacific Stratus Energy del Perú S.A. 

V.1.1.De la Fusión por Absorción entre sociedades 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado 
mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFAIPCD 
Articulo 16º.· Documentos públicos 
La información contenida en los informes técnicos, actas de supervisión u otros documentos similares constituyen 
medios probatorios y se presume cierta, salvo prueba en contrario" 

En este contexto, Garberi Llobregat y su·1trón Ramirez señalan lo s·rguiente: 
(1(. . .), la llamada "presunción de veracidad de los actos administrativos" no encierra sino una suerte de prueba 
documental privilegiada, en tan/o se otorga legalmente al contenido de determinados documentos la virtualidad de 
fundamentar por sí solos una resolución administrativa sancionadora, siempre que dicho contenido no sea 
desvirtuado por otros resultados probatorios de signo contrario. cuya proposición y práctica. como ya se dijo, viene 
a constituirse en una "carga" del presunto responsable que nace cuando fa Administración cumple la suya en orden 
a /a demostración de los hechos infractores y de la participación del incufpado en /os mismos». {GARBERÍ 
LLOBREGAT, José y BUITRÓN RAMÍREZ, Guadalupe. El Procedimiento Administrativo Sancionador. Volumen 1 
Quinta edición. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2008, p. 403). 
En similar sentido, se sostiene que "La presunción de veracidad dé los hechos constatados por los funcionarios 
públicos es suficiente para destruir fa presunción de inocencia, quedando a salvo al presunto responsable la 
aportación de otros medios de prueba (. .)". {ABOGACÍA GENERAL DEL ESTADO. DIRECCIÓN DEL SERVICIO 
JURÍDICO DEL ESTADO. MINISTERIO DE JUSTICIA. Manual de Derecho Administrativo Sancionador. Tomo l. 
Segunda edición. Pamplona: Arazandi, 2009, p. 480). 

Actualmente el operador es Paciflc Stra!us, conforme se analizará en la primera cuestión procesal en d"iscusión de 
la presente resolución directoral. 
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24. El Artículo 344º de la Ley Nº 26887, Ley General de Sociedades (lo sucesivo, LGS)' 
establece que por la fusión dos o más sociedades se unen para formar una sola, 
cumpliendo los requisitos establecidos por ley. En cuanto a la forma de la fusión, 
ésta puede ser: 

a) Fusión'º, por la cual dos o más sociedades se unen para formar una nueva 
sociedad, originándose la extinción de la personalidad jurídica de las 
incorporadas y la trasmisión en bloque y a título universal de sus patrimonios 
a la nueva sociedad; 

b) Absorción, por la cual una de las sociedades existentes absorbe a la otra, 
originando la extinción de la personalidad jurídica de la absorbida y la 
asunción a título universal, por parte de \a sociedad absorbente del 
patrimonio de !a sociedad absorbida. 

25. Asimismo, el Artículo 353º de ta LGS establece que la entrada en vigencia de la 
fusión rige desde la fecha fijada en los acuerdos de fusión, la misma que se 
encuentra supeditada a la inscripción de la escritura pública en el Registro de 
Personas Jurídicas correspondiente. Además, dicha norma establece que a partir de 
la entrada en vigencia de la fusión, los derechos y obligaciones de las sociedades 
absorbidas son asumidos por la sociedad absorbente. 

/:;i;-0:;;.,_?16 

/ -'\ 
¡' ''¡ 

De acuerdo a lo establecido, en la fusión por absorción se produce la extinción de la 
personalidad jurídica de la sociedad absorbida; sin embargo, los derechos y 
obligaciones de la sociedad extinta son asumidos por la sociedad absorbente. 

' ' 
\ c:_,~L, v'.1.2.De la Fusión por Petrominerales Perú S.A. a Pacific Stratus Energy del Perú 

____ _,.. S.A. 

27. Conforme a lo mencionado por Pacific Stratus en su escrito del 2 de marzo del 
2016, mediante la Escritura Pública de fecha 8 de junio del 2015, se rea!izó la fusión 
por absorción de Petrominerales por parte de Pacific Stratus, la misma que rige 
desde el 8 de junio del 2015, de acuerdo a lo establecido en la Partida Registra! Nº 
11923461 de! Registro de Personas Jurídicas11 • 

28. El Numeral 2 del Artículo 108º del Código Procesa\ Civil1:1, norma aplicable de 
manera supletoria en atención a la Primera Disposición Final y al Numeral 1.2 del 

" 
" 

Ley Nº 26887, Ley General de Sociedades 
"Articulo 344º.· Concepto y formas de fusión 
Por la fusión dos a más sociedades se reúnen para formar una so/a cumpliendo los requisitos prescritos por esta 
ley. Puede adoptar alguna de /as siguientes formas: 
(, . .) 
2. La absorción de una o más sociedades por otra sociedad existente origina la extinción de la personalidad jurídica 
de la socfedad o sociedades absorbidas. La sociedad absorbente asume. a titulo universal, y en bloque, /os 
patrimonios de las absorbidas. 
(..).' 

Cabe señalar que la doctrina nacional reconoce a este tipo de fusión como fusión por creación. 

Folio 153 del Expediente. 

Código Procesal Civil 
Sucesión procesal.-
"Artícu/o 108º.· Por la sucesión procesal un sujeto ocupa el lugar de otro en 1,m prowso, al reemplazarlo como 

titular activo o pasivo del derecho discutido. Se presenta la sucesión procesa/ cuando: 
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Artículo IV del Título Preliminar de la LPAG, establece que la sucesión procesal se 
configura cuando un sujeto ocupa el lugar de otro dentro de un procedimiento, 
reemplazándolo, situación que ocurre al operar la fusión de personas jurídicas, de 
modo que el nuevo titular (sucesor del derecho discutido) comparece y continúa el 
procedimiento. 

29. En tal sentido, a partir de !a vigencia de la fusión por absorción de Petrominerales 
por parte de Pacific Stratus, se generaron los siguientes efectos: 

"' 1 

a) Pacific Stratus debe asumir entera responsabilldad por el cumplimiento de las 
obligaciones ambientales fiscalizables derivadas de fa normativa ambiental y 
los compromisos ambientales asumidos por Petrominerafes. En efecto, en el 
marco del artículo 7°13 de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente (en lo 
sucesivo, LGA), el nuevo titular se encuentra sujeto al cumpllmiento de todas 
aquellas obligaciones derivadas de la normativa ambientar aplicable a la 
actividad que es objeto de supervisión; y, por tanto, es responsable de 
continuar con la ejecución de las obligaciones fiscalizables antes exigibles al 
transferente/ absorbido. 

b) Pacific Stratus debe ocupar la posición de Petromineraíes en la relación 
jurídico-procesal establecida en el presente procedimiento administrativo 
sancionador, incorporándose al procedimiento en el estado en que se 
encontraba en fa fecha en que se hizo efectiva la fusión por absorción, en 
virtud de la sucesión procesal. 

-- .-· 30. Por lo expuesto, de acuerdo al marco jurídico aplicable, Pacific Stratus adquirió la 
condición de administrado en el presente procedimiento administrativo sancionador, 
como consecuencia de haber operado el supuesto de sucesión procesal previsto en 
el Numeral 2 del Artículo 108º del Código Procesal Civil, a partir de la inscripción de 
la fusión por absorción de Petrominerafes, fecha en la cual se encontraba legitimada 
a intervenir en dicho procedimiento con los mismos derechos y obligaciones que 
esta última, sin necesidad de retrotraer etapas o actuaciones anteriores, las 
mismas que mantienen su validez. 

31. En atención a !as consideraciones expuestas, Petrominerales quedó extinguida 
desde la entrada en vigencia de la mencionada fusión por absorción, de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 344º y 353º de la LGS. Por tanto, al 
haberse extinguido dicha empresa, Pacific Stratus adquirió la condición de 
administrado en el presente procedimiento administrativo sancionador, por to que 
debe entenderse que el presente procedimiento se sigue contra Pacific Stratus. 

(..) 
2. Al extinguirse o fusionarse una persona juridica, sus sucesores en el derecho discutido comparecen y 
continúan el proceso; 
()" 

LEY Nº 28611, LEY GENERAL DÉL AMBIENTE 
Artículo 7º .• del carácter de orden público de las normas ambientales 
7.1 Las normas ambientales, incluyendo las normas en materia de salud ambiental y de conservación de la 
diversidad biológica y los demás recursos naturales. son de orden pllbflco. Es nulo todo pacto en contra de lo 
establecido en dichas normas legales 
7.2 El diseño, aplicación. interpretación e integración de las normas señaladas en el párrafo antenor. de carácter 
nacional, regional y local, se realizan siguiendo los principios, lineamientos y normas contenidas en la presente Ley 
y. en forma subsidiaria, en los principios generales de! derecho. 
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B. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

V.2 Primera cuestión en discusión: Determinar si Pacific Stratus cumplió con los 
Límites Máximos Permisibles para efluentes líquidos domésticos e 
industriales. 

V.2.1 Marco teórico: Límites Máximos Permisibles de Efluentes Líquidos 

32. Los Límites Máximos Permisibles {en lo sucesivo, LMP) forman parte de los 
instrumentos de gestión ambiental de control orientados a la ejecución de la política 
ambiental". Se definen como la medida de la concentración o del grado de 
elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos que caracterizan 
a un efluente o una emisión que a! ser excedida causa o puede causar daños a ta 
salud, al bienestar humano y al ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente''· 

33. De esta manera, "sirven para ef control y fiscalización de los agentes que producen 
efluentes y emisiones, a efectos de establecer si se encuentran dentro de los 
parámetros considerados inocuos para la salud, el bienestar humano y el 
ambiente'~º. 

34. Mediante el Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM, publicado en el Diario Oficial "Et 
,-.... ,\ Peruano" el 14 de mayo de 2008, se aprobaron los Límites Máximos Permisibles de 

., ... :.} 
. ·. ! 

Ley N° 28611, Ley General del Ambiente . 
"Artículo 16º.- De los instrumentos 
16.1 Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientados a la ejecución de la politica ambiental, 
sobre /a base de los principios establecidos en la presente Ley, y en lo señalado en sus normas complementarias y 
reglamentarias" 
16.2 Constituyen medios operativos que son diseflados. normados y aplicados con carácter funcional o 
complementanO, para efectívizar el cumplimiento de la Política Nacional Ambiental y /as normas ambientales que 
rigen en el país. 

Articulo 17º.· De /os tipos de instrumentos 
17.1 Los instrumentos de gestión ambíental podrán ser de planificación. promoción, prevención, control, corrección, 
Información, financiamiento. participación, fiscalización, entre otros, rigiéndose por sus normas legales respectivas y 
los principios contenidos en la presente Ley. 
17.2 Se entiende que constituyen instrumentos de gestión ambiental, los sistemas de gestión ambiental. nacional, 
sectoriales, regionales o locales; el ordenamiento territorial ambiental; la evaluación de/ impacto ambiental; los 
Planes de Cierre: los Planes de Contingencias: los estándares nacionales de calidad ambiental; la cerlificación 
ambienta/, las gerantlas ambientales; los sistemas de información ambiental; los instrumentos económicos, la 
contabilidad ambiental. estrategias, planes y programas de prevención. adecuación. control y remediación; los 
mecanismos de parlicipación ciudadana; los planes integrales de gestión de residuos. los instrumentos orientados a 
conservar /os recursos natura/es; /os instrumentos de fiscalización ambiental y sanción; la clasificación de especies, 
vedas y áreas de protección y conservación; y, en general. todos aquellos orientados al cumplimiento de los 
objetivos señalados en el articulo precedente. 
17.3 El Estado debe asegurar la coherencia y fa complementariedad en el diseño y aplicación de los instrumentos 
de gestión ambienta/". 

Ley Nº 28611 - Ley General del Ambiente 
"Articulo 32º.- Del Límite Máximo Permisible 
32.1 El Limite Máximo Permisible - LMP. es la medida de la concentración o del grado de elementos. sustancias o 
parámetros físicos. químicos y biológicos. que caracterizan a un efluente o una emisión, que al ser excedida causa 
o puede causar daños a la salud, al bienestar humano y al ambiente. Su determinación corresponde al Ministerio 
del Ambiente. Su cumplimiento es exigible lega/mente por el Ministerio del Ambiente y los organismos que 
conforman el Sistema Nacional de Gestión Ambiental. Los criterios µara la determinación de la supervisión y 
sanción serán establecidos por dicho Ministerio. 

ANDALUZ WESTREICHER. Carlos. Manual de derecho ambiental. Cuarta edición. Lima: Editorial Justicia S.AC., 
2013. p. 492. 
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efluentes líquidos para el subsector hidrocarburos (en adelante, LMP de efluentes 
líquidos). 

35. En aplicación del principio de gradualidad, el Artículo 2º del Decreto Supremo 
Nº 037-2008-PCM establece que los LMP de efluentes líquidos serán exigibles a los 
titulares de actividades de hidrocarburos en curso al finalizar el plazo de 
adecuación; es decir, a los dieciocho (18) meses contados a partir de la fecha de 
publicación de la referida norma 11 . 

36. Por consiguiente los LMP de efluentes líquidos para el subsector hidrocarburos son 
exigibles y de obligatorio cumplimiento por parte de los titulares de las actividades 
de hidrocarburos a partir del 15 de noviembre del 2009. 

37. De acuerdo a lo anterior, durante el año 2012, periodo analizado por la Dirección de 
Supervisión, Pacific Stratus se encontraba obligada al cumplimiento de los LMP de 
efluentes líquidos que fueron fijados por el Decreto Supremo N" 037-2008-PCM. 

V.2.2.Marco Normativo: La responsabilidad de los titulares de actiVidades de 

39. 

" 

" 

" 

hidrocarburos por el exceso de los Límites Máximos Permisibles 

El Artículo 3º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos18 , aprobado mediante Decreto Supremo Nº 015-2006-EM (en lo 
sucesivo, RPAAH) 19 establece que los titulares de las actividades de hidrocarburos 
son responsables por las descargas de efluentes líquidos que excedan los Límites 
Máximos Permisibles vigentes, y cualquier otra regulación adicional dispuesta por la 
autoridad competente sobre dichas descargas. 

El Artículo 3º del Decreto Supremo N" 037-2008-PCM define a los efluentes líquidos 
como aquellos flujos o descargas a cuerpos receptores (ambiente) que provienen de 
las actividades de hidrocarburos; es decir, durante las etapas de exploración, 

Decreto Supremo N° 037-2008-PCM, que aprobó los Límites Máximos Permisibles de Efluentes Líquidos 
para el Subsector Hidrocarburos 
"Articulo 2º.· Obligatoriedad de cumplimiento los Límites Máximos Permisibles (LMP) para Efluentes 
Líquidos de fas Actividades del Sub sector Hidrocarburos 
Los Límites Máximos Permisibles establecidos en el Articulo precedente, son de cumplimiento obligatorio para /as 
actividades nuevas y para aquel/as ampliaciones, según lo dispone el Decreto Supremo Nº 015-2006-EM, a partir 
del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
Los Límites Máximo Permisibles (LMP) son exigibles a las actividades en curso al finalizar los dieciocho (18) meses 
de la publicación de fa presente norma. a fin de facilitar la adecuación teniendo en consideración el Principio de 
Gradualidad establecido en la Ley General del Ambiente." 

Reglamento para Ja Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 
"Artículo 3° .- Los Titulares a que hace mención el Artículo 2 son responsables por las emisiones atmosféricas. /as 
descargas de efluentes líquidos, las disposiciones de residuos solidos y las emisiones de ruido. desde las 
instalaciones o unidades que construyan u operen directamente o a través de terceros, en particular de aquel/as 
que excedan los Límites Máximos Permisibles (LMP) vigentes, y cualquier otra regulación adicional dispuesta por fa 
autoridad competente sobre dichas emisiones. descargas o disposiciones"'. 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM. 
"Artfcu/o 3°.- Los Titulares a que hace mención el Artículo 2 son responsables por las emisiones atmosféricas, fas 
descargas de efluentes líquidos, las disposiciones de residuos sólidos y fas emisiones de ruido, desde /as 
instalaciones o unidades que construyan u operen directamente o a través de terceros, en particular de aquel/as 
que excedan los Limites Máximos Permisibles (LMP) vigentes, y cualquier otra regulación adiciona/ dispuesta por la 
autorklad competente sobre dichas emisiones. descargas o disposiciones". 
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procesamiento, almacenamiento y 

40. Los efluentes líquidos comprenden a las aguas residuales que pueden ser de dos 
(2) tipos: (i) industrial, es decir, aquel proveniente del proceso industrial desarrollado 
durante la actividad, y (ii) doméstico, el cual es generado en las instalaciones 
logísticas operadas por los titulares de hidrocarburos. 

41. Por su parte, el Artículo 1° del Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM dispuso que los 
titulares de las actividades de hidrocarburos deberán cumplir, entre otros, !os 
valores que a continuación se detallan: 

Tabla Nº 1 
LMP de efluentes líquidos para las actividades del subsector hidrocarburos 

Parámetro regulado 
Límite Máximo Permisible 

(mg/L) 

Nitróqeno amoniacal 40 
Coliformes Totales <1000 
Coliformes Fecales <400 

Demanda Bioquímica de 50 Oxíqeno (DBO) 
Demanda Química de Oxígeno 250 (DQQI 

Fósforo 2.0 

De conformidad con las normas mencionadas, los titulares de las actividades de 
hidrocarburos deben verificar que las descargas de los efluentes líquidos que se 
generen del desarrollo de sus actividades de hidrocarburos no superen los LMP 
establecidos mediante Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM. 

V.2.3.Análisis del hecho imputado Nº 1: Pacific Stratus habría excedido los LMP .!ill..JQ§ 
puntos de monitoreo AR-01, AR-04 y AR-07, durante los meses de enero, febrero, 
marzo, abril, mayo, junio y iulio del 2012, para efluentes líquidos domésticos; y en 
los puntos de monitoreo AR-07 (E1-01) y el El-01 - Locación la Colpa 2X, en los 
meses de febrero a julio del 2012 para efluentes líquidos industriales 

a) 

43. 

Análisis de los Informes de monitoreos de efluentes líquidos domésticos 

De la revisión del Informe de Monitoreo de efluentes líquidos domésticos de los 
meses de enero y febrero del 2012 con el Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM, se 
advierte que Pacific Stratus excedió los LMP de efluentes líquidos en \os puntos de 

Decreto Supremo NQ 037-2008-PCM que establece los Limites Mé:xlmos Permisibles de Efluentes Líquidos 
para tas Actividades de! Subsector Hidrocarburos 
"Artículo 3.- Términos y Definiciones: 
En la apffcación de la presente norma se utilizarán los siguientes términos y definiciones: 
( .. ) 
- Efluente de /as actívldades de Hidrocarburos: Flujos o descargas a cuerpos receptores (ambiente) que 
provienen de las actividades de hidrocarburos (explotación. exploración, transporte, refinación, procesamiento, 
almacenamiento, comercialización) 
r.r 
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monitoreo AR-01, AR-04 y AR-0721 • Ello, se sustenta en la comparación rea/izada 
entre los LMP para efluentes líquidos domésticos y los resultados consignados en el 
Informe de Monitoreo correspondiente a los meses de enero y febrero del 2012, y 
que también fue recogido en el Informe de Supervisión 829n. 

44. De la misma manera, durante la supervisión del 21 al 22 de agosto del 2012, la 
Dirección de Supervisión advirtió que Pacific Stratus excedió los LMP de efluentes 
líquidos domésticos establecidos en el Decreto Supremo N° 037-2008-PCM, en los 
periodos correspondientes de marzo a julio del 2012, conforme se evidencia del 
Informe de Supervisión Nº 6682

•. Lo antes dicho, tiene su fundamento en la 
comparación de los resultados indicados en !os Informes de Monitoreo de efluentes 
líquidos de los meses de marzo a julio def 2012, con el Decreto Supremo Nº 037-
2008-PCM, de !o cual se desprenden excesos de los LMP de efluentes líquidos 
domésticos tomados en los puntos de monitoreo AR-01, AR-04 y AR-07. 

45. Las observaciones detectadas en los párrafos precedentes, se pueden apreciar de 
tablas que detallan a continuación: 

Tabla N° 2 
Resultados del Informe de Monitoreo correspondiente al mes de enero del 2012 

~ 
.. ',, 

Punto de Fecha de ·, . 
,. 
1 ., : . ',. . 1 

\:. ', '., 
c.'~ •• _,. 

_/ 

" 

monitoreo 
Para.metro LMP (037-2008) 

muestreo 

Coliformes totales < 1000 7900000 15/01/2012 
AR-01 

Coliformes fecales <450 4900000 15/01/2012 

Coliformes totales < 1000 4900000 18/01/2012 
AR-04 

Coliformes fecales < 450 4900000 18/01/2012 

Tabla N° 3 
Resultados del Informe de Monitoreo correspondiente al mes de febrero del 2012 

Punto de 
monitoreo 

AR-01 

AR-04 

Folio 25 del Expediente. 

Folio 25 del Expediente. 

F 0110 25 del Exped'1ente. 

Parámetrn LMP (037~2008) 

D80 50 
Nitróaeno amoniacal 40 

Fosforo total 2 

Coliformes totales < 1000 

Coliformes fecales < 450 

Nitrógeno amoniacal 40 

Fosforo total 2 

Co!iformes totales < 1000 

Coliíormes fecales < 450 
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Fecha,de 
muestreo 

95 03/02/2012 

40,8 03/0212012 

6,16 03/02/2012 

1400000 03102/2012 

23000000 21/02/2012 

1400000 03/02/2012 

7900000 21/02/2012 

41,15 03/02/2012 

16,98 03/02/2012 

4600 03/02/2012 

4600 03/02/2012 



Fosforo total 

AR-07 Coliformes totales 

Coliformes fecales 
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2 10,8 07/02/2012 

< 1000 230000 0710212012 

< 450 230000 07102/2012 

Tabla Nº4 
Resultados del Informe de Monitoreo correspondiente al mes de marzo del 2012 

Punto de Parámetro LMP (037-2008) 
Fecha de 

monitoreo muestreo 

DBO 50 280 0110312012 

ºªº 250 415 01/03/2012 

Nitrógeno amoniacal 40 151, 1 0110312012 

AR-01 Fosforo total 2 12,32 01/03/2012 

17000000 01/03/2012 
Coliformes totales < 1000 

23000000 14103/2012 

13000000 0110312012 
Coliformes fecales <450 

1400000 14/03/2012 

AR-04 Fosforo total 2 13,01 02103/2012 

DBO 50 118 03103/2012 

DQO 250 349 0310312012 

Fosforo total 2 10,97 03/03/2012 
AR-07 7900000 04/03/2012 

Coliformes totales < 1000 
3300000 20103/2012 

Coliformes fecales < 450 700000 20/03/2012 

Tabla W 5 
Resultados del Informe de Monitoreo correspondiente al mes de abril del 2012 

Punto de Parámetro LMP {037-2008) Fecha de 
monitoreo muestreo 

OBO 50 575 03/04/2012 

ºªº 250 803 03/04/2012 

Nitrógeno amoniacal 40 93,81 03/04/2012 

AR-01 Fosforo total 2 7,34 03/0412012 

Coliformes totales < 1000 
7900000 

22000000 

15104/2012 

03/04/2012 

Coliformes fecales < 450 
7900000 15/04/2012 

11000000 03/04/2012 

DBO 50 65 06/04/2012 

Nitrógeno amoniacal 40 71,5 02/04/2012 

Fosforo total 2 15,85 02/04/2012 
AR-04 490000 16/04/2012 

Coliformes totales < 1000 
3300000 06104/2012 

Coliformes fecales 
490000 1610412012 

< 450 
3300000 06/04/2012 

OB0 50 215 03/04/2012 
AR-07 000 250 386 03/04/2012 

Fosforo total 2 3,421 03/04/2012 
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Tabla N° 6 
Resultados del Informe de Monitoreo correspondiente al mes de mayo del 2012 

Punto de Parámetro LMP (037-2008) Fecha de 
monitoreo muestreo 

080 50 240 02/0512012 

000 
250 484 02/05/2012 

40 95,94 02105/2012 

AR-01 
Fosforo total 2 14,44 02/0512012 

17000000 02/0512012 
Coliformes totales < 1000 

23000 14/05/2012 

Coliformes fecales < 450 17000000 02/05/2012 
4900 14/0512012 

Fosforo total 2 9,15 04/05/2012 

1300 18/0512012 
AR-04 Coliformes totales < 1000 

1300000000 04/0512012 

Coliformes fecales <450 22000000 04/05/2012 
Fosforo total 2 6,87 03/05/2012 

AR-07 Cofiformes totales < 1000 490000 03/0512012 

Coliformes fecales <450 330000 03/05/2012 

Tabla N°7 
Resultados del Informe de Monitoreo correspondiente al mes de junio del 2012 

Punto de Parémetro LMP (037-2008) 
Fecha de 

monitoreo muestreo 

oso 50 85 05/06/2012 

Nitrógeno amoniacal 40 62,28 05/06/2012 

Fosforo total 2 5,38 05/06/2012 
AR-01 

49000 05/06/2012 
Coliformes totales < 1000 

490000 18/06/2012 

49000 05/06/2012 
Coliformes fecales <450 

330000 18/0612012 

Nitrógeno amoniacal 40 83,5 09/06/2012 

Fosforo total 2 10,03 09/06/2012 

AR-04 70000 15106/2012 
Coliformes totales < 1000 

490000 01/06/2012 

70000 15/06/2012 
Coliformes fecales <450 

490000 01106/2012 

Fosforo total 2 4,89 06/06/2012 
AR-07 Coliformes totales < 1000 49000 06/06/2012 

Coliformes fecales <450 11000 06/06/2012 

Tabla N" 8 
Resultados del Informe de Monitoreo correspondiente al mes de julio del 2012 

Punto de Parámetro LMP (037-2008) monjtoreo 

Nitrógeno amoniacal 40 

AR~01 Fosforo total 2 

Coliformes totales < 1000 

Página 23 de 83 

44,56 

4,5 
2300 
7900 

Fecha de 
muestreo 

07/07/2012 

07/07/2012 
07/07/2012 
18/07/2012 



46. 

47. 

48. 

49. 

" 
" 

Coliformes fecales 

DQO 

Nitrógeno amoniacal 

Fosforo total 

AR-04 

Coliformes totales 

Coliformes fecales 
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< 450 490 18/07/2012 

250 296 0710712012 

40 
124,75 07/07/2012 
90,44 07/07/2012 

2 
16,71 07107/2012 

11,9 07/07/2012 

790000 0710712012 
1300000 07/07/2012 

< 1000 49000 13/07/2012 

130000 13/07/2012 

49000 07107/2012 

170000 0710712012 

< 450 33000 07107/2012 

49000 13107/2012 

En ese sentido, como se puede observar en los puntos de monitoreo AR-01 y AR-
04, Pacific Stratus excedió los LMP de Efluentes Líquidos domésticos en enero y 
julio del 2012; asimismo, en los puntos de monitoreo AR-01, AR-04 y AR-07 Pacific 
Stratus excedió los LMP de Efluentes Líquidos domésticos correspondientes a !os 
periodos de febrero, marzo, abril, mayo y junio de! 2012. 

En sus descargos, el administrado señaló que se detectaron oportunidades de 
mejora y se aplicaron medidas en relación a! tratamiento de aguas residuales 
domésticas e industriales, las cuales se ven reflejadas en los monitoreo del mes 
siguiente a las muestras tomadas por el OEFA. Asimismo, adjuntó los resultados del 
monitoreo de mayo y julio del 2012. 

Análisis de los Informes de monitoreos de efluentes líquidos industriales 

Del análisis y comparación del Informe Monitoreo de efluentes líquidos industriales 
del administrado, correspondiente a los meses de febrero y abril del 2012 con el 
Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM, se advierte que Pacific Stratus excedió los 
parámetros de monitoreo AR-07 (El-01) en el mes del 2012, así como en el punto de 
monitoreo el E!-01 Locación Colpa 2X en el mes abril del 201224

• 

Lo manifestado en el párrafo precedente, se sustenta en la comparación realizada 
entre los LMP para efluentes líquidos industriales y los resultados consignados en el 
Informe de Monitoreo correspondiente a los meses de febrero y abril del 2012, y que 
también fue recogido en el Informe de Supervisión Nº 829'", conforme se detalla a 
continuación: 

Tabla W 9 
Resultados del Informe de Monitoreo correspondiente al mes de febrero del 2012 

Punto de 
Parámetro LMP {037-2008) 

Fecha de 
monítoreo muestreo 

DBO 50 51 08/02/2012 

AR-07 (El-01) Coliformes totales < 1000 33000 08/02/2012 

Coliformes fecales < 450 13000 08/0212012 

Folio 25 del Expediente. 

Folio 25 del Expediente 
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Tabla Nº 10 
Resultados del Informe de Monitoreo correspondiente al mes de abril del 2012 

Punto de Parámetro LMP{037-20D8} Fecha de 
monitoreo muestreo 

EJ-01 Coliformes totales < 1000 3300 05/04'2012 

LOCACJON LA 
COLPA 2X Coliformes fecales <450 790 05/04'2012 

En virtud a ello, como se puede observar en los puntos de muestreo indicados, 
Pacific Stratus excedió los parámetros de los LMP de Efluentes Líquidos industriales 
correspondientes a /os puntos de monitoreo AR-07 (El-01) en et mes de febrero del 
2012 y E!-01 Locación Colpa 2X en el mes abril del 2012. 

Análisis de los descargos de Pacific Stratus 

Posteriormente, con la presentación de su escrito de descargos del 12 de febrero 
del 2012, el administrado indicó que a partir de la observación identificada se 
aplicaron (as medidas correspondientes, cuyos resultados se vieron reflejados en el 
monitoreo del mes inmediato siguiente. 

No obstante, debe tenerse en cuenta que tal como en el supuesto anterior, Pacific 
Stratus acompaño en su escrito un (01) cuadro bajo el título "Concentraciones de 
Efluentes Líquidos Industrial - Mayo del 2012". Considerando elfo, es preciso 
mencionar en primer lugar, que no se han adjuntando medios probatorios 
fehacientes que permitan contrastar los resultados obtenidos anteriormente, con 
resultados analizados por un laboratorio debidamente acreditado; y, en segundo 
lugar, que el mes siguiente a la imputación sería el mes de agosto del 2012, y no el 
mes de julio como lo señala el administrado, mes en et cual el OEFA evidenció el 
exceso. 

53. Por tanto, Pacific Stratus no ha desvirtuado el hecho imputado en su contra, sino 
que solo se limitado a señalar fas acciones que habría realizado de manera 
posterior a los hechos detectados en las visitas de supervisión. Sin embargo, el 
cese de ta infracción no exime de responsabilidad al administrado ni substrae la 
materia sancionable, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 5º de! TUO del 
RPAS:w_ 

54. Considerando ello, las acciones ejecutadas de manera posterior por el administrado 
para revertir la situación verificada durante las visitas de supervisión mencionadas 
no Jo exime de responsabilidad administrativa. Sin perjuicio de ello, lo alegado por 
Pacific Stratus será evaluado en el acáplte correspondiente a las medidas 
correctivas. 

:to Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental. OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
N° 045-2015,0EFAICD 
"Articulo 5º .• No sustracción de fa materia Sancionable 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa no sustrae la materia sancionable. La reversión o 
remediación de los efectos de dicha conducta tampoco cesa el carácter sancionable. pero será considerada como 
un atenuante de fa responsabilidad administrativa, de confonnidad con lo indicado en el Articulo 35" del presente 
Reglamento" 
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En atención a las consideraciones antes expuestas, y del análisis de los medios 
probatorios que obran en el expediente, ha quedado acreditado que a la fecha de 
visita de supervisión Pacific Stratus incumplió lo dispuesto en el Artículo 3º del 
RPAAH, en concordancia con el Artículo 1 º del Decreto Supremo Nº 037-2008-
PCM, debido a que excedió los Límites Máximos Permisibles para efluentes líquidos 
domésticos en los puntos de monltoreo AR-01, AR-04 y AR-07, durante los meses 
de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio del 2012; y, para efluentes 
liquidas industriales, en los puntos de monitoreo AR-07 (El-01) y E!-01 - Locación 
La Colpa 2X, en los meses de febrero y abril del 2012. 

En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad administrativa de Pacific 
Stratus en este extremo. 

Segunda cuestión en discusión: Determinar si Pacific Stratus excedió el área 
de afectación para la construcción de la plataforma de perforación 
exploratoria del Pozo 2X 

El Literal c) del Articulo 68º de! RPAAH21 , establece que el área de afectación de las 
plataformas no deberá superar dos (2) hectáreas y que cada pozo adicional se 
deberá permitir como máximo un área adicional de media (0,5) hectárea hasta un 
máximo de cuatro (4) hectáreas en total. 

Por lo tanto, los titulares de las actividades de hidrocarburos de no exceder el área 
autorizada a desbrozar para la construcción de las plataformas. 

Análisis del hecho imputado N° 2: Pacific Stratus excedió el área de afectación 
para la construcción de la plataforma de perforación exploratoria del Pozo 2X 

Mediante la Resolución Subdirectora! Nº 028-2016-0EFA/DFSAl/SDI emitida el 14 
de enero del 2016, la Subdirección de Instrucción imputó a Pacific Stratus, entre 
otras infracciones, que habría excedido el área de afectación para la construcción 
de la plataforma de perforación exploratoria del Pozo 2X. 

A efectos de sustentar la mencionada imputación se citó lo consignado en el Acta de 
Supervisión N° 008309•• suscrita en la visita de supervisión efectuada del 15 al 17 
de abril del 2013, en la cual se detectó que Pacific Stratus superó el área de 
afectación para la construcción de la plataforma de perforación exploratoria del Pozo 
2X, en !a medida que habría desbrozado un área mayor a dos (2) hectáreas: 

use /ia observado y determinado que el área desbrozada y trabajada es mayor 2 has 
( .. .). " 

Reglamento para la Protocción Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N" 015-2006-EM. 
"ArUculo 68º .• Los trabajos de perforación en tierra deberán cumplir con /as siguientes condiciones 
(. . .) 
c. El área de afectación de las plataformas no deberá superar dos (2) ha y se deberá utilizar de preferencia la 
técnica de perforación dirigida para la perforai;;ión de nuevos pozos. Por cada pozo adicional se deberá permitir 
como milximo un área adiciomil de (media) 0.5 ha hasta un máximo de (cuatro) 4 ha en total.'" 

(El énfasis ha sido agregado) 

Folio 25 del Expediente. 
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61. En esa línea, la Dirección de Supervisión sustentó el hecho detectado en las 
fotografías Nº 1, 2, 3 y 4 del Informe de Supervisión Nº 27220

, a través de las cuales 
se evidenciaría que Pacific Stratus desbrozó un área superior a dos (2) hectáreas 
para la construcción de la plataforma de perforación exploratoria del Pozo 2X, 
conforme se muestra a continuación: 

Í 
! 

Folio 25 del Expediente. 

Fotogrotfa N" 1: En la vl;la se otoserva o! ~rea lota! ció la plataforma 
de ¡>orforaolón del PO.?<> 2X, ,¡ se aprecia que e, superior a 2 haa. 

Fol09rafia Nº 2: so obsoNa el á,ea d""oro,ad.1 ,¡suelo removido <lo 
la plalarorma del Pói:o 2X. área super1or a 2 hao. 
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FoWgrafia Nº 3: En la vislo se obsorva el ár¡rn supeñor a 2 has y as!/, 
on proceso de rovogetación. 

Fotografia N• 4, En la vista so Observa la superficie del ~rea superior 
a 2 has, asi como le construcción de taludes. 

62. El 23 de abril del 2013, Pacific Stratus presentó un escrito con el fin de levantar las 
observaciones realizadas en la visita de supervisión, indicando que la referida área 
desboscada no es mayor a 2 hectáreas, toda vez que el área desboscada en 
exceso corresponde al área de helipuertos destinada a sus actividades. 

63. Posteriormente, el 12 de febrero del 2016, el administrado presentó sus descargos 
reiterando los argumentos plasmados en su escrito de levantamiento de 
observaciones, en e! sentido que el área desboscada en exceso corresponde a la 
zona de aproximación requerida para los despegues y aterrizajes de sus 
helicópteros. 

64. Por otra parte, de !a revisión del Informe Nº 033-2011-EM-DGHIEEH de! 18 de 
febrero del 2011 emitido por la Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de 
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Energla y Minas30, se observa que la autoridad competente establece que las 
dimensiones de las plataformas en tierra podrán ampliarse, solamente para la 
aproximación de helicópteros en un área necesaria para tal efecto. 

Cabe precisar que si bien en el Informe de Supervisión Nº 272 se indicó que se 
desbrozó un área superior a dos (2) hectáreas para la construcción de la plataforma 
exploratoria del Pozo Colpa 2X; de la información que obra en dicho informe, no se 
evidencian los medios probatorios que acrediten haber realizado una medición 
exacta que permita demostrar de manera fehaciente que efectivamente se afectaron 
más de 2 hectáreas, lo cual no puede verificarse a través de las fotografías que 
obran en el Informe de Supervisión N° 272. De manera adicional, debe mencionarse 
que tampoco se demostró fa cantidad de helipuertos que se encontrarían en la 
plataforma, esto en razón a que el ElA del proyecto de prospección sísmica 20, 30 
y perforación de (04) pozos exploratorios - Lote 126, si contempla la construcción 
de helipuertos. 

Por tanto, debido a que no se ha demostrado que se desbrozó un área mayor de 
dos (2.0) hectáreas, corresponde archivar la presente imputación, se concluye que 
no existen elementos de prueba suficientes en el expediente que permitan 
determinar con certeza que Pacific Stratus excedió el área de afectación para la 
construcción de la plataforma de perforación exploratoria del Pozo 2X, debido a que 
de las fotografías tomadas no se puede corroborar que habría excedido el área de 
afectación. 

En virtud de las consideraciones expuestas, al no haberse acreditado la infracción al 
literal e) del Artículo 68º del RPAAH, corresponde archivar el presente 
procedimiento administrativo sancionador seguido contra Pacrfic Stratus en este 
extremo. En consecuencia, carece de objeto que esta Dirección se pronuncie 
respecto los argumentos alegados por el administrado vinculados a la presunta 
conducta infractora que ha sido materia de análisis. 

Tercera cuestión en discusión: Determinar si Pacific Stratus brindó las 
facilidades necesarias para que el OEFA realice la supervisión regular del 24 
de abril del 2014, a las instalaciones del pozo Colpa 2X del Lote 126 

V.4.1 Marco normativo: La obligación de los titulares de las actividades de 
hidrocarburos de brindar las facilidades necesarias para que el OEFA realice 
las acciones de supervisión 

68. 

" 

El Numeral 20.3 del Artículo 20º de la Resolución de Consejo Directivo Nº 007-
2013-0EFA/CD", establece que en los casos de instalaciones ubicadas en lugares 
de dificil acceso el administrado deberá otorgar las facilidades para acceder a las 

Informe W 033-2011-EM-DGH/EEH. 

Reglamento de Supervisión Directa del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado por la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2013-0EFA/CD. 
""Articulo 20º .• De las facilidades para el normal desarrollo de la supervisión 
(. .) 
20.3 En los casos de instalaciones ubicadas en fugares de d"rfícU acceso, /a obligación prevista en el numeral 
anterior comprende también la de otorgar las facilicfades para acceder a las instalaciones objeto de supervisión. En 
estos mismos casos, y de ser necesario, el administrado deberá brindar facilidades para el transporte, alojamiento y 
alimentación" 
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instalaciones objeto de supervisión, debiendo además brindar facilidades para el 
transporte, alojamiento y alimentación. 

69. Por lo tanto, los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen !a obligación de 
brindar las facilidades necesarias para que el OEFA realice las acciones de 
supervisión, dentro de las cuales se encuentra otorgar las facilidades para el acceso 
a las instalaciones objeto de supervisión, así como brindar facilidades para el 
transporte, alojamiento y alimentación. 

V.4.2. Análisis del hecho imputado Nº 3: Pacific Stratus brindó las facilidades para la 
realizac!ón de la supervisión regular del 24 de abril del 2014 

70. Durante la visita de supervisión efectuada el 24 de abril del 2014, la Dirección de 
Supervisión detectó que Pacific Stratus no brindó las facilidades para que se lleve a 
cabo el ingreso al Pozo La Colpa 2X del Lote 126, conforme consta en el Acta de 
Supervisión SIN del 24 de abrll del 201432 : 

1 
i 

.-71. 

"Por falta de apoyo logístico (helicóptero), no se realizó la supervisión ambiental del 
Plan de Abandono Parcial del Pozo La Colpa 2X del Lote 126. 
Se realizó la coordinación con el administrado para realizar el sobrevuelo al pozo la 
Colpa 2X, con la debida anticipación y durante los días maries 22, miércoles 23 y 
jueves 24. 
Se permaneció en la ciudad de Pucal/pa a la espera de la disponibilidad de un (01) 
helicóptero para el traslado y sobrevuelo al pozo La Colpa 2X (. . .)." 

Lo indicado en el párrafo precedente se sustenta en la Carta PP-C-120-14 del 24 de 
abril del 2014 mediante la cual el administrado comunicó al OEFA que no contaba 
con medios aéreos para trasladar al supervisor a cargo a la zona del Pozo Colpa 2X 
de Lote 126, en tanto que su helicóptero se encontraba en mantenimiento en la 
ciudad de Urna, conforme se indica a continuación••: 

~Por la presente debemos comunicarles que, a la fecha, el helicóptero que nuestra 
empresa mantiene en Pucal/pa ha debido ser trasladado a Lima por motivos de 
mantenimiento preventivo, motivo por el cual lamentablemente no contamos con 
medios aéreos para trasladar a los evaluadores de su institución a la zona del pozo 
Colpa 2X en fa fecha inicialmente programada (. . .). rr 

72. Asimismo, la Dirección de Supervisión señaló en el Informe de Supervisión Nº 197 
que Pacific Stratus no cumplió con brindar las facilidades de transporte aéreo y/o 
fluvial para ingresar a supervisar el Plan de Abandono Parcial del Pozo ta Colpa 2X, 
conforme se detalla a continuaciónH: 

" 

"Para el ingreso al Pozo la Colpa 2X del Lote 126, es por medios de lransporie, la vía 
fluvial y/o área, previo al ingreso, se coordinó con el administrado para que nos brinde 
fas facilidades de transporte para acceder a sus instalaciones y realizar la 
supervisión". 

(El subrayado ha sido agregado) 

Folio 25 del Expediente. 

Folio 25 del Expediente. 

Folio 25 del Expediente. 
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73. El 12 de febrero del 2016, Pacific Stratus presentó su escrito de descargos, a través 
del cual precisó que en dicha oportunidad no pudo aceptar la solicitud de los 
funcionarios del OEFA respecto al ingreso a las instalaciones del Pozo Colpa 2X, 
toda vez que tal comq se comunicó anteriormente, el 24 de abril del 2014, no se 
encontraba con helicóptero disponible. A efectos de acreditar sus afirmaciones, 
adjuntó la Carta PP-C-175-14 (Anexo 4) del 24 de julio del 2014; sin embargo, de su 
revisión se aprecia que a través de la misma se solicita reprogramación de informe 
oral. 

74. A fin de analizar los argumentos plasmados por et administrado en referencia a la 
presente imputación, se debe indicar que de la revisión del Informe de Supervisión 
N° 197 se observa que el 22 de abril del 2014 el OEFA solicitó al administrado que 
brinde las facilidades para ejecutar la supervisión de campo que se encontraba 
programada para el 24 de abril del 2014. Et mismo día el administrado envió una 
Carta PP-C-120-14 a las 10:55 am, comunicando al OEFA que el helicóptero que la 
empresa mantiene con base en Pucallpa fue trasladado a Lima por motivos de 
mantenimiento preventivo, fo cual imposibilitó fa diligencia inicialmente programada. 
Además, solicitó que se fije una nueva fecha para realizar la visita de supervisión. 

75. En atención a lo indicado, se puede afirmar que si bien el administrado comunicó al 
OEFA que no contaba con medios de transporte aéreos para llevar a cabo la 
referida visita, dicha contingencia fue informada el mismo dfa de la supervisión de 
campo, es decir, cuando el supervisor se encontraba en el Lote 126, de lo cual se 
puede concluir que la comunicación no fue cursada de manera oportuna. 

En adición a ello, es preciso indicar que el administrado no ha presentado medios 
probatorios que permitan evidenciar que el medio de transporte aéreo se encontraba 
en mantenimiento, y que deban ser evaluadas por la presente Autoridad Decisora. 

77. Por otro lado, cabe señalar que teniendo en cuenta que la empresa Pacific Stratus 
tiene la obligación de brindar las facilidades para el transporte con la finalidad de 
acceder a Jas instalaciones objeto de supervisión, debió prever la situación alegada 
por ellos, a fin de que no sea un obstáculo que impida la realización de las labores 
de supervisión por parte del OEFA. 

78. Por lo expuesto y del análisis de los medios probatorios que obran en el expediente, 
se advierte que e/ administrado incumplió lo dispuesto en el Numeral 20.3 del 
Artículo 20º de la Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2013-0EFA/CD, toda 
vez que no brindó las facilidades necesarias para que el OEFA realice la supervisión 
regular del 24 de abril del 2014, a las instalaciones del pozo Colpa 2X de! Lote 126. 

79. Por tanto, corresponde declarar Ja responsabilidad administrativa de Pacific Stratus 
en este extremo. 

V.5. Cuarta. Quinta, sexta, séptima, octava, novena, décima y décimo primera 
cuestión en discusión: Si Pacific Stratus cumplió con los compromisos 
establecidos en sus instrumentos de gestión ambiental 

V.5.1.Marco Normativo: La obligación del titular de actividades de hidrocarburos de 
cumplir los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental 
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80. El Artículo 9º del RPAAH35 establece que previamente al inicio de las actividades de 
hidrocarburos, ampliación o modificación de éstas, el titular debera presentar ante \a 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos, el estudio ambiental 
correspondiente, el cual será de obllgatorio cumplimiento luego de su aprobación. 

81. En virtud de dicha norma, se desprende que el Artículo 9º del RPAAH comprende 
dos obligaciones: 

82. 

', 
' 83. 

84. 

(i) Los titulares de actividades de hidrocarburos no pueden iniciar dichas 
actividades sin contar previamente con la aprobación de un instrumento de 
gestión ambiental. 

(ii) Los compromisos establecidos en el estudio ambiental serán de obligatorio 
cumplimiento por los utulares de actividades de hidrocarburos, siendo 
obligaciones ambientales fiscalizables a cargo de la autoridad competente. 

Al respecto, el Artículo 4º del RPAAH'" señala que el Estudio de Impacto Ambienta! 
es el documento de evaluación ambiental de aquellos proyectos de inversión cuya 
ejecución puede generar impactos ambientales negativos significativos en términos 
cuantitativos o cualitativos, debiendo como mínimo ser a nivel de Factibilidad del 
Proyecto. 

El Artículo 25º de la LGA señala que los Estudios de Impacto Ambiental son 
instrumentos de gestión que contienen una descripción de \a actividad propuesta y 
de los efectos directos o indirectos previsibles de dicha actividad en el medio 
ambiente físico y social, a corto y largo plazo, así como la evaluación técnica de los 
mismos. Deben indicar las medidas necesarias para evitar o reducir el daño a 
niveles tolerables e incluirá un breve resumen del estudio para efectos de su 
publicidad". 

En el mismo sentido, de acuerdo al Artículo 55º del Reglamento de la Ley Nº 27 446, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambienta!, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 019-2009-MlNAM, en concordancia con el citado Articulo 9° 
del RPAAH, señala que una vez obtenida la Certificación Ambiental, el titular de la 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Suprema N" 015-2006-EM 
""Articulo 9º.· Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos. Ampliación de Actividades o Modificación, el Titular 
deberá presentar ante la DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de su aprobación será de 
obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su difusión será asumido por el proponente·'. 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 015-2006-EM. 
"Artículo 4º.· Definiciones 
Estudio de Impacto Ambiental (E/A): Documento de eveluación ambiental de aquellos proy1;1ctos de inversión 
cuya ejecución puede g1;1nerar Impactos Ambienta/es negativos significativos en términos cuantitativos y cualifativos. 
Dicho estudio. como mínimo debe ser a nivel de Factibilidad del Proyecto.·· 

Ley Nº 28611, Ley General do! Ambiental 
"Articulo 26.- De los Estudios de Impacto Ambiental 
Los Estudios de Impacto Ambiental - EIA son instrumentos de gesUón que contienen una descripción de la actfvfdad 
propuesta y de los efectos directos o indirectos previsibles de dicha actividad en el medio ambiente físico y social, a 
corlo y largo plazo, asi como la evaluación técnica de los mismos. Deben indicar las medidas necesarias para evitar 
o reducir el daño a niveles tolerables e incluirá un breve resumen del estudio para efectos de su publicidad. La ley 
de la ma/er,8 señala bs demás requisitos que deban contener los E/A.·· 
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actividad de hidrocarburos deberá cumplir con todas las obligaciones señaladas en 
el estudio ambiental aprobado por la autoridad competente'". 

85. Asimismo, conforme a los Artículos 16º, 17° y 18º de la Ley General del Ambiente, 
las obligaciones que conforman el proyecto ambiental aprobado mediante la 
certificación ambiental, son evaluadas de forma integrar y son plasmadas como 
compromisos específicos, mecanismos, programas, además de plazos y 
cronogramas de obligatorio cumplimiento para asegurar el adecuado manejo 
ambiental del proyecto a ejecutar'º. 

86. En esa línea, a través de la Resolución Nº 006-2013-0EFAfTFA4º, e! Tribunal de 
Fiscalización Ambientar del OEFA señaló Jo siguiente: 

" 
· .. ..., 

\ 

<O 

"(. . .) el incumplimiento de cada compromiso obligación o medidas previstas en los estudios 
ambientales. por inejecución total, parcial o distinta a fa forma modo y/o plazo previstos 
para su e¡ecución, constituve infracción sancionable por la autoridad fiscalizadora de 
acuerdo a la normativa sancionadora vigente. Es por ello además que el numeral 3.4.4 de la 
RCD Nº 028-2003-0S!CD, no prevé como infracción sancionable el incumplimiento de los 

Reglamento de Ja Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 019-2009-MINAM 
"Atticu/o 55º.· Resolución aprobatoria 
La Resolución que aprueba el E/A constituye la Certificación Ambiental. por lo que faculta al titular para obtener las 
demás autorizaciones. licencias. permisos u otros requerimientos que resulten necesarios para la ejecución del 
proyecto de inversión. 
La Certificación Ambiental obliga al titular a cumplir con todas las obligaciones para prevenir. controlar, mitigar, 
rehabilitar, compensar y manejar los impactos ambientales señaladas en el Estudio de Impacto Ambiental. Su 
cumplimiento está sujeto a sanciOnes administrativas e incluso puede ser causal de canee/ación de la Certificación 
Ambienta/. 
El otorgamiento de la Certificación Ambiental no exime al titular de las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales que pudieran derivarse de fa ejecución de su proyecto, conforme a ley'". 

Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente 
"Artículo 16º.- De los instrumentos 
16.1 Los instrumentos de gestión ambiental son mecanismos orientados a la ejecución de la política ambiente/, 
sobre la base de los pn"ncipios establecidos en la presente Ley. y en lo señalado en sus normas complementarias y 
reglamentarias." 
16.2 Constituyen medios operativos que son diseñados, normados y aplicados con carácter funcional o 
complementario, para efectivizar el cumplimiento de fa Polltica Nacional Ambiental y las normas ambienta/es que 
rigen en el país. ' 

"Atticulo 17º.· De /os tipos de instrumentos 
17.1 Los instrumentos de gestión ambiental podrán ser de planificaó5n, promoción. prevención, control, corrección. 
información, financiemiento, participación, fiscalización, entre otros. rigiéndose por sus normas legales respectivas y 
/os principios contenidos en la presente Ley. 
17-2 Se entiende que constituyen instrumentos de gestión ambiental, los sistemas de gestión ambiental, nacional, 
sectoriales, regionales o locales; el ordenamiento territorial ambiental; la evaluación del impacto ambiental; los 
Planes de Cierre; los Pianes de Contingencias; los estándares nacionales de calidad ambiental; fa certificación 
ambiental, las garantías ambientales; los sistemas de información ambiental; los instrumentos económicos. la 
contabilidad ambiental, estrategias, planes y programas de prevención, adecuación, control y remediación; los 
mecanismos de participación ciudadana; los planes integrales de gestión de residuos; los insfrumentos orientados a 
conservar los recursos naturales; los instrumentos de fiscalización ambiental y sanción: la clasificación de especies. 
vedas y áreas de protección y conseNación; y. en general, lodos aquellos orientados al cumplimiento de los 
objetivos señalados en el Artículo precedente. 
17.3 El Estado debe asegurar fa coherencia y la complementariedad en el diseño y aplicación de /os instrumentos 
de gestión ambiental." 

"Articulo 18º .• Del cumplimiento de /os instrumentos 
En el diseño y aplicación de /os instrumentos de gestión ambiental se incorporan los mecanismos para asegurar su 
cumplimiento incl11yendo. entre otros. /os plazos y el cronograma de inversiones ambientales, así como los demás 
programas y compromisos." 

Procedimiento Administrativo Sancionador seguido contra la empresa Pluspetrol Norte S.A. tramitado ba¡o el 
Expecl"lente N" 171280. 
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estudios ambientales y/o instrumentos de gestión ambiental, sino que sanciona como ilícito 
la inejecución de los compromisos contenidos". 

(El subrayado ha sido agregado) 

87. Por lo tanto, dado que los compromisos establecidos en el estudio ambiental son de 
obligatorio cumplimiento para los titulares de actividades de hidrocarburos, los 
mismos constituyen obligaciones ambientales fiscalizables a cargo de la autoridad 
competente. 

V.5.2.1Análisis del hecho imputado Nº 4: Pacific Stratus habría excedido el Estándar de 
Calidad Ambiental para Agua Potable, en los puntos de monitoreo AP-01, AP-02 y 
AP-03, durante el mes de febrero del 2012, de acuerdo al compromiso asumido en 
su EIA; y, en el punto de monitoreo AP-04 Locación Sheshea 1X, durante \os 
meses de mayo, junio y julio del 2012, de acuerdo al compromiso asumido en su 
EIA Semideta!lado. 

V.5.2.1 Puntos de Monitoreo AP-01, AP-02 y AP-03 

a) Compromiso ambiental establecido en el EIA, aprobado mediante la 
Resolución Directoral Nº 179-2009-MEM/AAE 

El Acápite 3.1 que trata lo referente al Monitoreo de Calidad de Agua Potable de su 
E!A, Pacific Stratus se comprometió a no superar el Estándar de Calidad Ambiental 
para Agua Potable {en lo sucesivo, ECA Agua Potable), conforme el siguiente 
detalle: 

"5.4.14. PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

(. .. ) 

3. Monitoreo Ambiental para Perforación de Cuatro (04) Pozos Exploratorios 
Tan pronto se inicien las operaciones por Locación, se aplicará un Programa de 
Monitoreo Ambiental que contemple los siguientes parámetros: 

3.1 Monitoreo de Calidad de Agua Potable 
El agua de consumo para los CBL, CSBL y PAL será analizada de acuerdo con los 
parámetros presentados en la siguientes Tablas: 

pH 

Cloro Residual 

Coliformes 
Fecales 
Coliformes 
Totales 
Turbidez 

TABLA 5-40 

pH units 

mgl/ 

UCF/100 mi 

UCF/100 mi 

NTU 

NiVél lllláxíino 
Petmisib'fe 
6.5- 8-5 

0.5 -1.0 

o 

o 

5 
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Dos veces al día 
7:00 a.m. y 4:00 .m.) 

Dos veces al día 
7:00 a.m. 4:00 .m.) 

Quincenal 

Quincenal 

Semanal 



\ 

PfldiOl~tro ' 

TOS 
Dureza 

(CaC03 
Cloruros 

Fluoruros 
Sulfatos 
Fenofes 
Arsénico 

Bario 
Cadmio 
Calcio 
Cobre 
Cromo 
Hierro 

Magnesio 
Manganeso 

Mercurio 
Plomo 
Selenio 
Sodio 
Zinc 
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TABLA 5-41 

', •",' 

.J;.iatdade.s. · ' . ·.Freé,ú~t{6iti . ·MaiirJ:1.º _ . 
.Perm1~;btf:! 

mgll 1000 Mensual 

mgll 200 
Mensual 

mgll 600 Mensual 
mgll 1,5 Mensual 
mgA 400 Mensual 
mgll O, 1 Mensual 
mgll 0,05 Mensual 
mgll 1,0 Mensual 
mgll 0,005 Mensual 
mglt 75 Mensual 
mgll 1 Mensual 
mgll 0,05 Mensual 
mgll 0,3 Mensual 
mgA 30 Mensual 
mgll O, 1 Mensual 
mgll 0,001 Mensual 
mgA 0,05 Mensual 
mgA 0,01 Mensual 
mgll 200 Mensual 
mg/1 5 Mensual 

Los parámetros presentados en la Tabla 5-41 son aquellos establecidos Clase f de la 
Ley General de Aguas (D.L. Nº 17752) y aquellos establecidos en la Categoría 1: 
Pobfacional y Recreacional, Clase A 1: aguas que puedan ser potabilizadas con 
desinfección, en tos Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para agua (D.S. N° 
002-2008 - M/NAM). 

Los puntos de monitoreo estarán ubicados a fa salida de fas grifos de la cocina, así 
como también en los bebederos de agua de los campamentos logísticos y punto de 
apoyo logístico." 

b) Hallazgo detectado en la visita de supervisión 

89. Durante la supervisión efectuada del 21 al 22 de abril del 2012, la Dirección de 
Supervisión evidenció que de los resultados de los Programas de Monitoreo 
correspondientes al mes de febrero del 2012, el administrado excedió el ECA Agua 
Potable comprometido en su E!A, conforme consta Informe de Supervisión Nº 829•1 : 

" 

"De la revisión de tos Informes de Programa de Monitoreo Ambiental del Lote 126, 
correspondiente a los meses de diciembre del 2011 a febrero del 2012, realizado para 
verificar la calidad de agua, se ha detectado que la empresa Petrominerales viene 
sobrepasando los niveles máximos permisibles que se ha comprometido a mantener, 

Folio 25 del Expediente. 
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según fo establecido en el Programa de Monitoreo Ambiental del Plan de Manejo 
Ambiental aprobado mediante R.O. N° 179-2009-MEMIAAE." 

90. Lo señalado se sustenta en la comparación de los resultados indicados en los 
Informes de Monitoreo de agua potable correspondiente al mes de febrero del 2012 
con los ECA Agua Potable comprometidos en su EIA, de los cuales se desprenden 
excesos en los siguientes puntos de monitoreo: 

Tabla Nº10 
Resultados del Informe de Monitoreo correspondiente al mes de febrero del 2012 

Punto de Parámetro NMP (OMS) Fecha de muestreo 
Monltoreo 

Coliformes Fecales o 5800 03/0212012 
AP-01 

Coliforrnes Totales o 26000 03102/2012 

Coliformes Fecales o 2300 03/0212012 

AP-02 

Coliformes Totales o 2300 03/02/2012 

2 0710212012 
AP-03 Coliformes Totales o 

23 21/0212012 G[ -; º'' ,oo,o ... oo-,,~ =,,~ ,,.,~,, 
-....:..:::_:, · / a) Compromiso ambiental establecido en el EIA Semidetallado, aprobado 

mediante la Resolución Directora! N" 244-2011-MEMIAAE 

91. En el Literal c} del Capítulo 5 correspondiente al Programa de Monitoreo Ambiental 
de su EIA Semidetallado, Petrominerales se comprometió a no superar el ECA para 
Agua Potable en Sheshea 1X, conforme el siguiente deta!le42 : 

"5. PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 
5.1 PLAN DE MONITOREO FÍSICO 
(..) 
c. MONITOREO AMBIENTAL PARA LA PERFORACIÓN. 

En esta actividad del proyecto exploratorio, se considerará el monitoreo de los 
siguientes componentes: 

• Monitoreo de la Calidad del Agua Potable 

A fin de garantizar la calidad del agua potable suministrada para el consumo de los 
trabajadores, el monitoreo se realizará en el Campamento de la Plataforma Sheshea 
1X. Los puntos de captación o toma de muestras serán el surtidor de agua a la salida 
de la planta potabilizadora, uno de los grifos de la cocina y bebederos públicos 
establecidos (con conexión a la red de agua potable instalada). La metodología a 
emplear para la toma de muestras será según Jo establecido en el Protocolo de 
Monitoreo de Calidad de Agua del M/NEM. 

Página 5-71 del Estudio de Impacto Ambiental {EIA) del proyecto de prospección sísmica 2D, 30 y perforación de 
(04) pozos exploratorios~ Lote 126. 
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Los parámetros serán tos que se jndican en la norma D.S. Nº 031-2010-SA, Aprueban 
Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano. Dichos parámetros serán 
evaluados tanto in situ como también por un laboratorio debidamente acreditado por 
INDECOPI. En la Tabla Nº 4 y Tabla Nº 5 se presentan los parámetros para ambos 
casos. 

TABLA Nº4 
PARÁMETROS A EVALUAR IN SITU AGUA POTABLE 

(Frecuencia Diaria} 

.. Part,metro . Unidades Nfvel.Máximo Permisible ·'Referencia· 

pH - 6,5-8,5 D.S. Nº 031-2010-SA 

Cloro Residual mg/L 0,5 0.S. Nº 031-2010-SA 
.. 

Efaborac1on: GEMA 2011 

TABLANº 5 
PARÁMETROS A EVALUAR EN LABORATORIO AGUA POTABLE 

(Frecuencia Mensual) 

·.· 
Paráme,t(O .. : 

Bacterias Coliformes Totales 
Bacterias Colitonnes Termatolerantes o 
fecales 
Color 
Turbiedad 
Conductividad (25° CJ 
Sólidos totales disu$/tos 
Cloruros 
Sulfatos 
Dureza total 
Amoniaco 
Hierro 
Manganeso 
Aluminio 
Cobre 
Zinc 
Sodio 
Antimonio 
Arsénico 
Bario 
Boro 
Cadmio 
Cianuro 
Clorita 
Clorato 
Cromo total 
Flúor 
Mercurio 
Nfauef 
Nitratos 
Plomo 
Selenio 
Molibdeno 
Uranio 

Fuente: D.S. Nº031-2010-SA. 
Elaboración: GEMA, 2011 

UFC "' Unidad Formadora de colonias 

. 
Nivel MáXünó 

'·; :' 
Urtf_él_á.dfís • · perinls'ibfr: . . .· . 

UFC/100 mL a 35ºC o r·1 
UFC/100 mL a 44,SºC o(') 

UCVescala Pt/Co 15 
UNT 5 
umholcm 1 500 
maL· 1 

1 ººº maCJ-L·1 250 
mgSQ4-L·1 250 
ma CAC03 L-1 500 
mgNL-1 1,5 
ma Fe L·1 0,3 
mgMnL-1 0,4 
maA/L'1 0,2 
mri Cu L-1 2,0 
mgZnL-1 3,0 
mgNaL'1 200 
mg Sb L-1 0,020 
mo As L· 1 0,010 
ma Ba L-1 0,700 
mgBL- 1 1,500 
maCdL-1 0,003 
mgCNL' 1 0,070 
moL-1 0,7 
maL-1 0,7 
mr:J Cr L·1 0,050 
ma F L-1 1,000 
mgHgL· 1 0,001 
maNiL" 1 0,020 
ma NOJ L-1 50,00 
ma Pb L·1 0,010 
mg Se L- 1 0,010 
mgMo L·1 0,07 
m_q u L'1 0,015 

(')Encaso de analizar por la técnica del NMP por tubos múltiples =<1,8/100mL. 
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( .. ) Se analizaran los metales pesados totales. 

b) Hallazgos detectados en la visita de supervisión 

92. Durante la supervisión del 21 al 22 de agosto del 2012, la Dirección de Supervisión 
detectó que de los resultados de los Programas de Monitoreo correspondientes a 
los meses de mayo a julio del 2012, Pacific Stratus excedió los niveles de ECA Agua 
Potable, comprometidos en su EIA Semidetallado, conforme se evidencia del 
Informe de Supervisión Nº 668•0 : 

93. 

"De la revisión de los Informes de Monitoreo Ambiental del Lote 126 realizado entre 
los meses de mayo a Julio de 2012, a la calidad del agua potable utilizada en las 
actividades del pozo exploratorio Sheshea 1X, se ha detectado que se viene 
consumiendo agua potable con niveles de cloro, sulfatos y turbidez(. . .)." 

Lo indicado se sustenta en la comparación de los resultados que se observan en los 
Informes de Monltoreo de agua potable de los meses de mayo a julio del 2012, con 
los ECA Agua Potable comprometidos en su EIA Semidetallado, de los cuales se 
desprenden excesos de los valores tomados en e! punto de monitoreo AP-04 
Locación Sheshea 1X, conforme se detalla a continuación: 

Tabla N° 11 
Resultados del Informe de Monitoreo correspondiente al mes de mayo del 2012 

Punto de Monitoreo 

AP-04 
locación Sheshea 1X 

Parámetro 

Sulfatos 

NMP(OMS) 

o 

Tabla Nº 12 

291 

Fecha de 
muestreo 

19/0512012 

Resultados del Informe de Monitoreo correspondiente al mes de junio del 2012 

Punto de Monitoreo 

AP-04 
locación Sheshea 1X 

Parametto 

Sulfatos 

NMP(OMS) 

o 

Tabla N° 13 

3.9 

Fecha de 
muestreo 

16/0612012 

Resultados del Informe de Monltoreo correspondiente al mes de julio del 2012 

Punto de Monltoreo 

AP-04 
locación Sheshea 1X 

Folio 25 del Expediente 

Parámetro 

Sulfatos 

NMP (OMS) 

o 
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V.5.2.3Concfusión de los hallazgos detectados en las visitas de supervisión 

94. De los argumentos expuestos, se desprende que los ECA Agua Potable medidos en 
los puntos de monitoreo AP-01, AP-02, AP-03 y AP-04 Locación Sheshea 1X, 
arrojan los siguientes resultados: 

95. 

96. 

En el punto de monitoreo AP-01, habría excedido los parámetros coliformes 
fecales y coliformes totales en el mes de febrero del 2012. 
En el punto de monitoreo AP-02, habría excedido los parámetros coliformes 
fecales y coliformes totales en el mes de febrero del 2012. 
En el punto de monitoreo AP-03, habría excedido los parámetros coliformes 
fecales y co!iformes totales en el mes de febrero del 2012. 
En el punto de monitoreo AP-04 Locación Sheshea 1X, habría excedido el 
parámetro sulfatos en los meses de mayo, junio y julio def 2012. 

Mediante su escrito de descargos del 12 de febrero del 2012, el administrado señaló 
que a partir de las observaciones identificadas se tomaron las acciones necesarias 
para regularizar los excesos. Así, señalan que resultados satisfactorios, se pudieron 
apreciar al mes inmediato siguiente al mes de la imputadón (Marzo 2012). 

No obstante, debe tenerse en cuenta que el administrado no ha cuestionado la 
comisión de la infracción, sino que solo se limitado a señalar las acciones que 
habr1a realizado de manera posterior a los hechos detectados en las visitas de 
supervisión. Sin embargo, e! cese de la infracción no exime de responsabilidad al 
administrado ni substrae la materia sancionable, de acuerdo a lo dispuesto en el 
Articulo 5º del TUO del RPAS". {L \ · .. 

··:· · __ : / 97. Considerando ello, las acciones ejecutadas de manera posterior por et administrado 
para revertir la situación verificada durante las visitas de supervisión mencionadas 
no lo exime de responsabilidad administrativa. Sin perjuicio de ello, lo alegado por 
Pacific Stratus será evaluado en el acápite correspondiente a las medidas 
correctivas. 

98. 

" 

En tal sentido, Pacific Stratus no ha desvirtuado los hechos imputados en su contra, 
sino que solo se ha limitado a señalar las acciones que habría realizado de manera 
posterior a los hechos detectados en fas visitas de supervisión. Sin embargo, el 
cese de la infracción no exime de responsabilidad al administrado ni substrae la 
materia sancionable, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 5º del TUO del 
RPAS•1 • 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
W 045-2015-0EFA/CD 
"Artículo 5º.- No sustracción de la materia Sancionable 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa no sustrae la materia sancionable. La reversión o 
remediación de los efectos ríe dicha conducta tampoco cesa el carácter sancionable. pero será considerada como 
un atenuante de la responsabilidad administrativa. de conformidad con lo indicado en el Articulo 35º del presente 
Reglamento" 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambientar - OEFA, aprobado por Resolución de Presidencis de Consejo Directivo 
N° 045-2015-0EFA/CD 
"Artícufo 5" .• No sustracción de la materia Sancionable 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa no sustrae la materia sancionable. La reversión o 
remediación de /os efectos de dicha conducta tampoco cesa el carácter sancionable. pero será considerada como 
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99. En atención a las consideraciones antes expuestas, y del análisis de los medios 
probatorios que obran en el expediente, ha quedado acreditado que a la fecha de 
las visitas de supervisión Pacific Stratus incumplió lo dispuesto en el Artículo 9º del 
RPAHH, debido a que excedió el Estándar de Calidad Ambiental para Agua Potable, 
en los puntos de monitoreo AP-01, AP-02 y AP-03, durante el mes de febrero del 
2012, de acuerdo al compromiso asumido en su EIA, aprobado mediante la 
Resolución Directoral Nº 179-2009-MEM/AAE; y, en el punto de monitoreo AP-04 
Locación Sheshea 1X, durante los meses de mayo, junio y julio, de acuerdo al 
compromiso asumido en su ElA Semidetallado, aprobado mediante la Resolución 
Directora! N° 244-2011-MEM/AAE. 

100. En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad administrativa de Pacific 
Stratus en este extremo. 

V.6.1 Análisis del hecho imputado Nº 5: Paclfic Stratus no habría instalado el techo y los 
sistemas de drenaje y tratamiento de aguas de escorrentía en el almacén de 
combustibles líquidos de la locación Sheshea, de acuerdo al compromiso de su EJA 

En el Acápite 10.1 -Almacenamiento y Manipulación de Hidrocarburos del Capítulo 
5 del Plan de Manejo Ambiental de su ElA, Petrominerales se comprometió a 

, . i instalar, entre otros, el techo y los sistemas de drenaje y tratamiento de aguas de 
: escorrentía en el almacén de combustibles líquidos, conforme el siguiente detalle'": 

"CAPITULO 5.0 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

( .. .) 

10. Manejo y Almacenamiento de Hidrocarburos 
10.1. Almacenamiento y Manipulación 

( .. ) 

Las áreas destinadas al almacenamiento de combustibles y lubricantes, también 
deben tener un borde perimetral impermeable de contención de derrames de hasta el 
110% del combustible almacenado allí. Adicionalmente debe disponer de materiales 
absorbentes como aserrín o arena. La superficie del almacén será impermeabilizada 
con geomembrana de 1 mm de espesor y deben mantenerse siempre limpia. 
Dependiendo de la cantidad de lluvias en el área, estos lugares deben estar 
proteqfdos oor un techo para evitar el posible arrastre de productos. 

La capacidad de los diques deberá estar de acuerdo a la intensidad de las 
precipitaciones. El sistema de drenaje de agua de lluvia deberá contar con sistemas 
de tratamiento si el agua se contamina dentro de las instalaciones." 

(El subrayado ha sido agregado) 

un atenuante de la responsabilidad administrativa. de conformidad con lo indicado en el Articulo 35º del presente 
Reglamento"' 
Páginas 5-208 y 5-209 del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del proyecto de prospección sismica 2D, 3D y 
perforación de (04) pozos exploratorios - Lote 126 
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102. Durante la visita de supervisión realizada del 21 al 22 de abril del 2012, la Dirección 
de Supervisión detectó que los almacenes de combustibles líquidos, ubicados en la 
Locación Sheshea, no se encontraban techados ni contaría con sistema de drenaje 
y tratamiento de aguas de lluvia, conforme se detalló en e! Acta de Supervisión Nº 
006171": 

"Los almacenes de combustibles no están techados, no cuentan con un sistema de 
drenaje y tratamiento de fas aguas de lluvia y con un sistema de tratamiento de si el 
agua se contamina (. . .)." 

103. Posteriom,ente, los días 21 y 22 de agosto del 2012 se llevó a cabo una nueva visita 
de supervisión, a través de la cual la Dirección de Supervisión verificó que el 
referido almacén estaba en el mismo estado. De dicha situación se dejó constancia 
en el Acta Nº 6198•". 

104. La conducta descrita se sustenta en las fotografía Nº 5 del Informe de Supervisión 
Nº 829 y !a fotografía Nº 6 del Informe de Supervisión Nº 668, a través de las cuales 
se aprecia que el área de almacenamiento de combustibles líquidos, no cuenta con 
techo, sistema de drenaje y tratamiento de aguas de lluvia, conforme se aprecia a 
continuación. 

' 

" 
" 

\ 

Folio 25 del Expediente. 

Folio 25 del Expediente. 

Fotografía W 5 del Informe de Supervisión Nº 829 

FOtogr.,f(a N" 5: Almacén de combusttbJes C.B. Shashoa 

Se obsewa el ~rea de almaoenam;e,,ta áe combuslll,les llel 
oampame~to b<lse Sl>eshea, no se encuontra tocha<!~ C<>n la 
finollda<! de evitar que las aguas de 11uvlas amaslrGn Í,roduoto 
gen~radoo en la m,inipula~ión del tildro~rt>uro. 
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Fotografia W 5 del Informe de Supervisión N° 668 

Vista de uno da les almacenes de combustibles ¡¡,st,,,lados en la 
Locactón St,eshea 1X, el cual no ,,su, !echada y ¡¡o cuenta con 
canalolas oOfimetralaa. 

Fotografia Nº 6 del Informe de Supervisión N° 668 

Área d~ almaoeMmleFl1o de combt:B!;t,le sin la debida pro!eeción 
reapedwa a ffn de p,ol<>gerla del •ol y de las lluvias. que son 
frecuentes y copiosas en es1a zona. 

105. El 10 de setiembre del 2012, Pacific Stratus presentó un escrito con el fin de 
levantar la observación realizada en la visita de supervisión antes mencionada y 
señaló que el área de almacenamiento cuenta con dique, con trampa de grasas y 
está revestido con geomembrana, entre otros; asimismo, precisó que se está 
programando techar el área. 

106. El 12 de febrero del 2016, el administrado presentó sus descargos e indicó que en 
noviembre del 2012 se efectuaron labores de acondicionamiento al Pit de 
combustibles, poniéndolo en un sistema de contención, además del techado del 
área. 

En adición, precisó que su sistema de almacenamiento de combustibles consiste en 
una unidad móvil no permanente, y que a la fecha no existe unidad de 
almacenamiento de combustibles en sus localidades; a fin de acreditar sus 
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afirmaciones, Pacific Stratus adjuntó como medio probatorio una fotografía49 de 
como luce actualmente su sistema de almacenamiento. 

107. Al respecto, si bien el administrado señala que realizó trabajos de 
acondicionamiento de Pit de combustibles, poniéndolos en un sistema de 
contención (a pesar que el tanque tenía un mantenimiento periódico y tenía doble 
sistema de contención) además de! techado del área, no menciona el periodo de 
implementación de sistemas de contención. Por otra parte, no adjuntó a su escrito 
de descargos, fotografías que permitan evidenciar de manera fehaciente sus 
argumentos, toda vez que la imagen que acompañan no es clara, logrando observar 
únicamente el techo, mas no los sistemas de drenaje y tratamiento de aguas de 
escorrentía, condiciones necesarias según el compromiso establecido en su EIA; tal 
como se aprecia a continuación: 

108. Por otro lado, cabe señalar que de la revisión del mencionado instrumento, no se 
observa la alternativa de contar con un sistema de almacenamiento de combustibles 
móvH, más bien de un área permanente, en tanto que la obligación consiste en que 
el almacenamiento de combustibles y lubricantes debe realizarse en un área 
adecuada, con un borde perimetraf impermeable de contención de derrames de 
hasta el 110% del combustible, cuya superticie será impermeabilizada con 
geomembrana de 1 mm de espesor, y deberá contar con un techo para evitar el 
posible arrastre de productos. Además e! sistema de drenaje de lluvias deberá 
contar con sistemas de tratamiento si el agua se contamina dentro de las 
instalaciones. 

109. 

110. 

Por lo tanto, ha quedado acreditado que el administrado ha incumplido lo 
establecido en su E!A, en tanto que durante la visita de supervisión se detectó que 
el almacén de combustibles líquidos de la Locación Sheshea 1X y Campamento 
Base Sheshea no contaban con techo, sistemas de drenaje y tratamiento de aguas 
de escorrentía. 

En atención a las consideraciones antes expuestas, y del análisis de los medios 
probatorios que obran en el expediente, ha quedado acreditado que a la fecha de la 

Folio 64 del Expediente. 
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visita de supervisión Pacific Stratus incumplió lo dispuesto en el Artículo 9º del 
RPAAH, debido a que no acató los requisitos establecidos en su E1A respecto a las 
condiciones en que debe tener su almacén de combustibles. 

111. En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad administrativa de Pacific 
Stratus en este extremo. 

V.7.1 Análisis del hecho imputado Nº 6: Los almacenes de residuos sólidos no se 
construyeron conforme a las especificaciones de su EIA y EIA Semidetallado 

112. En el item 6.4 -Almacenamiento Temporal de Residuos Sólidos del Acápite 5.4.2 
del Plan de Manejo Ambiental de su EIA, Petrominerales se comprometió a que !os 
almacenes de combustibles líquidos cuenten con sistema de manejo de escorrentía, 
conforme el siguiente detalle'~: 

a) 

113. 

" 

«CAPITULO 5.0 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

( .. .) 

5.4.2. PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 
(. . .) 

6. Descripción 
(..) 
6.4. Almacenamiento Temporal de Residuos Sólidos 
(. . .) 
Para el establecimiento del almacén temporal de residuos se utilizarán los siguientes 
criterios: 
.!" Ubicación en una zona alejada del lugar de alojamiento y cocina, de acuerdo a los 

cuerpos de agua (establecer una distancia de seguridad de acuerdo a las 
características del terreno) y poblados /ocales . 

./ Contar con protección al suelo (de acuerdo a la naturaleza del residuo 
almacenado), techo, sistema de manejo de escorrentía, cerco perimetra/, manta 
cortaviento (de ser necesario), acceso restringido, letreros de señalización, equipos 
contra incendios y de respuesta a derrames." 

(E! subrayado ha sido agregado) 

Hechos detectados durante la visita de supervisión 

Durante la visita de supervisión realizada del 21 al 22 de abril del 2012, !a Dirección 
de Supervisión detectó que los almacenes temporales de !os residuos sólidos no 
contaban con sistemas de drenaje para la evaporación de las aguas de escorrentía 
y de lixiviados, conforme se consignó en el Acta de Supervisión Nº 006171 5' y quedo 
plasmado en el Informe de Supervisión N° 829-2013-0EFA/DS0•, tal como se señala 
a continuación: 

Página 5-71 del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del proyecto de prospección sísmica 2D. 30 y perforación de 
(04) pozos exploratorios - Lote 126. 

Folio 25 del Expediente 

Folio 25 del Expediente. 
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llLos almacenes temporales de residuos sólidos, no cuentan con un sistema de 
drenaje para la evacuación de las aguas de escorrentía y de lixiviados." 
(. .. )" 

114. En ese orden de ideas, el incumplimiento detectado se sustenta en las fotografías 
N° 6, 7, 8 y 9 que obran en el Informe de Supervisión Nº 829", a través de las 
cuales se evidencia que el almacén temporal de residuos líquidos peligrosos de la 
locación Colpa 2X, no cuenta con un sistema para la evaporación de las aguas de 
escorrentía; tal como se puede apreciar a continuación: 

/ 

Folio 25 del Expediente. 

Fotografía N° 6 del Informe de Supervisión Nº 829 

Fotog,-,.fia Nº 6: Almacén temporal de residuos peligrosos. Colpa 2X. 

Se eprec;,, el almacén temporal de n,aiduos 1/qi;idos peAgr0605 de 
la hx,acitm Colp,, 21{. el cruaJ no cl!<!nla eon un ~Islam.a de agua de 
e•correntlao. Coordenadas E: 667:260y N: 6971670. 

Fotografía N° 7 del Informe de Supervisión N° 829 

Folcgraffa Nº 7: Almacén de residuos só~dos. Cc1pa 2X. 

Se aprecta que el almacén cen1,al de residuos sálld"" de la 
locación 2X. Est<> almac~n no cu~n1o Gen un sistema de aguo de 
eoco,rentlas. Cootdenada,, E: 667376 y Ne 8971708. 
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Fotografía Nº 8 del Informe de Supervisión Nº 829 

Fot<>graffa N" 8: Almacén de residuos sólldoo sin ""nale!as pmimetrales 

$~ o¡,,,,oia que o! nlmooln do res,duos sóUdoo "" o,,,en!B coo .., 
&lsleme de aguo ~• eSCO<rentla,. para """°""' las aguas 
pl>Ma!e,. 

Fotografía N" 9 del Informe de Supervisión Nº 829 

FotL>grafla N" 9: Almacén cen!ral de residuos sólidos. Nueva lt~:i,i. 

So ap,eoJe que ol almacén renlral de resióuos oólido, del 
oamp;monlo l>lueoa ltaOa, no cuen1n ron un •tst.ma de agua de 
emm~nllas. para la """cuaolón de fas eguas de ll<IVla 

b) Hechos detectados durante la visita de supervisión 

115. Durante la supervisión efectuada del 21 al 22 de agosto del 2012, la Dirección de 
Supervisión detectó que los almacenes temporales de residuos sólidos no contaban 
con un sistema de drenaje perimetral provisto de una trampa de grasas, conforme 
consta en el Acta de Supervisión Nº 6198" que forma parte del Informe de 
Supervisión N° 66855

; 

"Las áreas de almacenamiento de RRSS no cuenta con un sistema de drenaje 
perimetral provisto de una trampa de grasas." 
(..) 

Folio 25 de) Expediente. 

Folio 25 del Expediente. 
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116. En esa línea, el incumplimiento detectado se sustenta en las fotografías Nº 3 y 4 del 
citado informe; a través de fas cuales se acredita que el almacén temporal de 
residuos líquidos peligrosos de la locación Sheshea 1X, no cuenta con un sistema 
de drenaje perimetral provisto de una trama de grasas: conforme se puede 
visualizar seguidamente: 

\ 

Fotografía N° 3 del Informe de Supervisión Nº 668 

VIS!a del a!ma~n lem¡,oral do red:1"05 de la lO".,,.,,ón Sheshoa 
1X. 00 ouanla ~"" un slsl~ma de drena]~ po,.,,et,al 

Fotografía N° 4 del Informe de Supervisión N° 668 

FtJtngrafla N'- 4; Amaoén do reoiducs liquides peligrosos. Sh~hn 1)( 

117. En tal sentido, el 12 de febrero del 2016, Pacific Stratus presentó sus descargos 
alegando que el 22 de agosto del 2012 se implementaron !as observaciones 
identificadas en dicha oportunidad, para lo cual se procedió a la ejecución de 
sistemas de drenaje y manejo de escorrentía apropiados, para ros almacenes de 
residuos sólidos en sus locaciones. Al respecto, cabe precisar que a manera de 
medio probatorio acompañaron una fotografía impresa de dichas instalaciones. 

118. Con relación a los argumentos plasmados por el administrado, se evidencia un 
reconocimiento de su parte, respecto a que al momento de la visita de supervisión 
realizada por la Dirección de Supervisión, su almacén no cumplía con los 
requerimientos acordados en su EIA y EIA Semidetallado. 

119. No obstante a ello, pese a que señalan que ya contarían con un almacén que reúne 
los requisitos exigidos en sus instrumentos; la fotografía que acompañan a su 
escrito no es nítida y no permite observar todas las zonas implementadas, motrvo 
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por el cual no es posible hacer una debida comprobación de las implementaciones 
efectuadas en su almacén. 

120. Por otra parte, de los fundamentos expuestos por Pacific Stratus orientados a 
acreditar la subsanación, es importante precisar que de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 5º del TUO del RPAS'", el cese de las conductas que constituyen 
infracción administrativa no sustrae la materia sancionable. Considerando ello, las 
acciones ejecutadas por Pacific Stratus para remediar o revertir el efecto causado 
por la conducta infractora no cesa e! carácter sancionable ni lo exime de 
responsabilidad por e! hecho detectado, toda vez que el administrado se encontraba 
obligado a construir los almacenes de residuos sólidos conforme a las 
especificaciones comprometidas en su E1A y EIA Semidetallado. Sin perjuicio de 
ello, la presunta subsanación de la conducta infractora sera evaluada en el Acapite 
referido a la determinación de las medidas correctivas a ordenar, de ser el caso. 

121. Por lo tanto, del análisis de !os medios probatorios que obran en el expediente, ha 
quedado acreditado que Pacific Stratus incumplió lo dispuesto en el Artículo 9º del 
RPAAH, toda vez no construyó sus almacenes de residuos sólidos conforme a las 

--... _ especificaciones comprometidas en su EIA y ElA Semidetallado. En consecuencia, .-l ~'\ corresponde declarar la responsabilidad administrativa de Pacific Stratus en este 

{\e · .. V.8.1.::t::::·del hecho imputado N° 7: Pacific Stratus no habría e;ecutado las medidas 
, .... _ para proteger el suelo natural y evitar la erosión, de acuerdo al compromiso asumido 

en su ElA 

122. A través del Acapite 5.4.9 referido al Plan de control de erosión y sedimentación del 
Plan de Manejo Ambiental de su EIA, Pacific Stratus se comprometió a implementar 
diversas medidas para proteger el suelo y evitar la erosión": 

"CAPITULO 5.0 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

(..) 

5.4.9. Plan de control de erosión y sedimentación 
(..) 
1.1 Medidas de control 
Las medidas de control de erosión y sedimentación deben implementªrse 
considerando un control de carácter preventivo y, en lo posible, no exceder los 
estándares contenidos en la presente sección. Para evitar los posibles impactos 
durante las fases del provecto. deberán emplearse las siguientes medidas generales: 
• Minimizar el área de desbroce. 
• Evitar la exposición del suelo descubierto a /a precipitación, mediante procesos de 

regeneración. asi como su mantenimiento posterior. 

Texto Único Ordenado del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo W 045-2015-0EFA/PCD 
"Artír;u/o 5º.- No sustracción de la materia sancionable 
El cese de la conducta que cons~tuye infracción administrativa no sustrae la materia sancionable. La reversron o 
remediación de los efectos de dicha conducta tampoco cesa el carácter .sancionable, pero será considerada como 
un aten!/ante de la responsabilidad administrativa, de conformidad con Jo indicado en el Artículo 35• del presente 
Reglamento." 

De acuerdo a lo Indicado en el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Perforación de 1874 Pozos de 
Desarrollo en el Lote X, aprobado mediante la Resolución Directoral N° 323-2008-MEMIAAE - pág. 143. 
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• Protección de las áreas crítícas o sin cobertura vegetal, durante la construcción, 
por medio de la reducción de la velocidad del agua y direccionando la escorrentía 
superficial, mediante drenes transversa/es a la pendiente del terreno. 

• Instalación y mantenimiento de las medidas de control de erosión y sedimentación. 
• Revegetación inmediata luego de los trabajos civiles. 
• Inspección del área y mantenimiento de las medidas de control de erosión y 

sedimentación en la medida que sea necesario, hasta que se logre fa estabilización 
final. 

• A fin de minimizar los procesos de erosión, se debe considerar la construcción de 
zan;as de coronación en taludes para un buen drena¡e." 

{El subrayado ha sido agregado) 

123. Durante la visita de supervisión realizada del 21 al 22 de abril del 2012, la Dirección 
de Supervisión advirtió que no se realizó una adecuada actividad de control de 
erosión de! suelo, conforme se consignó en el Acta de Supeivisión Nº 006171" y en 
el Informe de Supervisión 829°0

: 

Í
--, '. " .• . ,, 

/ \ 

' : . 124. 
' . \ . . _.." ' 

--

" 

UNo se viene ejecutando una adecuada actividad para el control de la erosión del 
suelo de acuerdo a fo establecido en el Plan de Erosión de Suelo del E/A aprobado, 
incumpliendo el Art. 9 del O.S. 015-2006-EM." 

(El subrayado ha sido agregado) 

La conducta descrita se sustenta en las vistas fotográficas Nº 10, 11, 12, 13, 14"º y 
15°1 del citado informe, en las cuales se observa áreas de las locaciones Nueva 
Italia, Sheshea y La Colpa 2X, presentan erosiones por falta de medidas de 
protección del suelo, tal como se aprecia seguidamente: 

Folio 25 del Expediente. 

Folio 25 del Expediente. 

Folio 25 del Expediente. 

Folio 25 del Expediente. 

Fotografía Nº 1 O del Informe de Supervisión Nº 829 

So opr<Olo "" Or,o do 'ª k>caOfón Ca:,,• >X. lo C!JOI .. """uootra 
ernelonándooe, la visto 0>1<asp"'1óe o ••• co0roonada, E. 65?441 
y Ne a!fl1621. 

Fotografía N° 11 del Informe de Supervisión Nº 829 
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Fotogr,,fl:r Nº 11, Emslón de suelos en la lo=cfón Colpa 

Se aprOQa eroslOn con desprendimfortto de sualos y en la cual no 
se he !Of'Móo las medidas adocuadas para millgarlo. La loma 
rorn>sp0<1de a lo. k,1,.,_c,ón Colpa ix. 

Fotografia N" 12 del Informe de Supervisión Nº 829 

Fotogn,f/a Nº 12, Erosión de sucios en le locación Colpa 

Se apracin erosión de suelo ocasionada por las Uuvias ante la 
ausencia de oober1ura vegetal. La toma corresponde al 
campamento Sho,sheo Coordenadas E: 656221 y N: 6940384. 

Fotografia N° 14 del Informe de Supervisión Nº 829 

Página 50 de 83 



/ 
' t: 

\ . 

... "'\ 

Resolución Directora/ N° 379-2016-0EFA!DFSAI 

Expediente Nº 1131-2015-0EFAIDFSA/JPAS 

Fotograf/a N' 14: Erosión da sua/o. Nueva lla1!a. 

Se aprecia un. área del campamenc<> Nueva ltollo, donde se pue<le 
observareros,ón do sucio º"""!on..:Ja por ta falta de medidosonto 
el re!iro de cobertura Ve!}elal. Asimismo, no so han tom!ldo flls 
medfdas para ~lar el acareo Oe sedimentes hacJa las fuentes de 
agua 

Fotografía N° 15 del Informe de Supervisión Nº 829 

Fotogrofia Nº 15: Vistas de erosión de suelos en el Lote 126 . 

Se aprecia vistas donde se puede apreciar erosión de suelos 
como producto de las actividades que se viene ejecutando en el 
Lote 126. 

125. Posteriormente, el 12 de febrero del 2016, Pacific Stratus presentó sus descargos e 
indicó que durante ros meses de setiembre y octubre del 2012, antes del inicio de la 
temporada de lluvias el administrado desarrollo un intensivo Plan de Geotecnia y 
recubrimiento de suelos con pasto local, a fin de preservar el suelo y aminorar el 
efecto de la erosión en sus locaciones. 

126. AJ respecto, es de notar que las afirmaciones alegadas por eJ administrado expresan 
un reconocimiento implícito de fas observaciones identificadas en la visita de 
supervisión realizar por parte de fa Dirección de Supervisión. Asimismo, se 
evidencia que no ha cuestionado la conducta imputada en su contra sino que 
únicamente se !imitó a señalar implementaron un Plan de Geotecnia y recubrimiento 
de suelos, a efectos de preservar el suelo. Sin embargo, es importante precisar que 
las acciones ejecutadas por Pacific Stratus para remediar o revertir ef efecto 
causado por ta conducta infractora no cesa el carácter sancionable ni Jo exime de 
responsabilidad por el hecho detectado de conformidad con !o establecido en el 
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Artículo 5º del TUO del RPAS02
, toda vez que el administrado se encontraba 

obligado a implementar las medidas de protección del suelo natural señaladas en su 
EIA, y de esta manera evitar la erosión, por lo que a la fecha de la visita de 
supervisión se configuró la presente infracción. 

127. En tal sentido, aun cuando posteriormente a la visita de supervisión, administrado 
haya realizado aplicado un Plan de Geotecnla y recubrimiento de sus suelos en sus 
instalaciones, materia del presente procedimiento; ello no tiene incidencia en el 
carácter sancionable de dicha conducta ni lo exime de responsabilidad. Sin perjuicio 
de ello, la presunta subsanación de la conducta infractora será evaluada en e! 
apartado referido a la determinación de las medidas correctivas a ordenar, de ser el 
caso. 

128. En atención a las consideraciones antes expuestas, y del análisis de los medios 
probatorios que obran en el expediente, ha quedado acreditado que a la fecha de la 
visita de supervisión Pacific Stratus incumplió lo dispuesto en el Artículo 9º del 
RPAAH, debido a que no cumplió el compromiso establecido en el EIA, toda vez 
que se observó que el administrado no realizó labores efectivas del control de 
erosión del suelo. 

f.,.· i·-·- "\129. En consecuencia, corresponde declarar \a responsabilidad administrativa de Pacific 
Stratus en este extremo. 

1 .. 

~ .. : ... / V.9.1.Análisis del hecho imputado N° 8: Pacific Stratus no cumplió con los requisitos 
establecidos para el almacén de productos qufmicos en la locación Sheshea 1X 

130. De acuerdo al Literal B concerniente al almacenamiento de sustancias químicas 
para \a perforación de! Acápite 3, referido al Programa de Manejo de Sustancias 
Químicas del Plan de Manejo Ambienta! de su ElA Semidetallado, Pacific Stratus se 
comprometió a que las áreas para el almacenamiento de sustancias quimicas se 
encuentre, entre otros, impermeabilizada y con sistemas de drenaje para evitar !a 
acumulación de aguas de lluvia, conforme se cita a continuación•J: 

"CAPITULO 5.0 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

(. .. ) 
10.4. PROGRAMAS DEL PLAN DE MANEJO 
(. . .) 
(3) PROGRAMA DE MANEJO DE SUSTANCIAS PELIGROSAS 
(. . .} 
En la locación se habilitarán áreas para el almacenamiento de estas sustancias, 
debiéndose cumplir con lo siguiente: 

Deberán seleccionarse sitios estables para el almacenamiento de estas sustancias, 
de preferencia planicies naturales y alejadas de /os drenajes naturales. Asimismo 

Texto Único Ordenado del Procedimiento Administrativo Sáncionador del OEFA, aprobado mediante 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFATPCD 
"Artículo 5".· No sustracción de la materia sancionable 
El cese de la conducta que constituye infracción administrativa no sustrae la materia sancionable. La reversión o 
remediación de /os efectos de dicha conducta tampoco cesa el carácter sancionable, pero será considerada como 
un atenuante de la responsabilidad administrativa. de conformidad con lo Indicado en el Articulo 35º del presente 
Reglamento." 

Folio 25 del Expediente. 
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deberán contar con diques, sistemas de drenaie perimetral y pendientes 
adecuadas para evitar derrames. 
Para evitar ta acumulación del agua de lluvia dentro del dique. este deberá contar 
con drenaje controlado mediante válvulas (de tipo manual y de diseño de aperlura 
y cierre) o zanjas de adecuada capacidad alrededor del área de almacenamiento. 
En general, la superficie del área de almacenamiento deberá ser compactada e 
impermeabilizada (piso de madera recubierlo con geomembrana), a fin de evitar 
infiltración. 
El área de almacenamiento debe estar techada y equipada con extintores, paños 
absorbentes, palas y sacos de arena. 
Sólo personal capacitado podrá acceder a esta área, portando obligatoriamente su 
equipo de protección. 
Se colocarán señales de peligro y de restricción de acceso. 
El almacenamiento de estas sustancias debera realizarse de acuerdo a fas Hojas 
de Seguridad (MSDS). Asimismo, se debe contar con un inventario de las mismas." 

(El subrayado ha sido agregado) 

131. Durante Ja visita de supervisión realizada del 21 al 22 de agosto del 2012, la 
Dirección de Supervisión constató que en el almacén de productos químicos no se 
encontraba debidamente impermeabilizado, conforme consta en e! Acta de 
Supervisión N° 006198°i: 

"El almacén de químicos, solamente una parle de este, se encuentra 
impermeabilizado (. .). " 

Asimismo, en el Informe de Supervisión Nº 668, la Dirección de Supervisión indicó 
que el almacén de productos químicos de la Locación Sheshea 1X, se encontraba 
parcialmente impermeabilizado, no contando con sistema de drenaje para evitar la 
acumulación de fas aguas de lluvia, conforme se precisa a continuacióno5

: 

"El almacén de productos químicos instalado en la locación Sheshea 1X, que tieoe 
aproximadamente 5m de ancho x 15m de /argo, 119 ha sido instalado como lo 
establece el EIA aprobado mediante R.D. Nº 244-2011-MEMIAAE, observándose un 
impermeabilizado parcial de este ambiente (solamente ha sido impermeabilizado un 
área de 5 metros de ancho por 3 metros de largo, correspondiente al lugar donde se 
colocan productos químicos líquidos); la superficie del suelo donde son colocados /os 
productos químicos en estado sólido no han sido impenneabifizados. Asimismo, de la 
manipufación de los sacos conteniendo estos productos. se ha observado que en el 
almacén y fuera de este. se encontraba productos químicos sólidos dispersados en un 
área aproximada de 1 m2: este producto dispersado puede ser fí/trado al suelo y/o 
arrastradas con las aguas de lluvias. Asimismo, el almacén de productos químicos no 
cuenta con un sistema de drenaie controlado mediante válvulas para evitar la 
acumulación de aguas de lluvia." 

(El subrayado ha sido agregado) 

133. El hecho detectado se sustenta en las fotografías 7, 8, 9 y 10 del Informe de 
Supervisión Nº 668°", en las cuales se observa que el almacén de productos 
químicos de la Locación Sheshea 1X no se habría encontrado debidamente 

" 

Fo!io 25 del Expediente. 

Folio 25 del Expediente 

Folio 25 del Expediente. 
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impermeabilizado -se encuentra parcialmente impermeabilizado- ni contaría con 
sistema de drenaje para evitar la acumulación de las aguas de lluvia, conforme se 
muestra a continuación: 

Fotografía N" 7 del Informe de Supervisión Nº 668 

Fo~~grafla N° 7; Al~acE,n de químicos. Sheshea 1X. 

Se muestras una vista general dal almacen de quimlcos instalada 
en !a Locación Sheshea 1X. E,;\e almacéll sotamente ha sido 
protegido con geomembrana la parte sefialada. 

Fotografía Nº 8 del Informe de Supervisión Nº 668 

Folografla N' 8; Inadecuada protección del almacén de químicos. 

Se, sef\ala un área del almacén qm., solamente ha sido protegida y 
que corresponde al lirea producto~ qulmle:os liquides. La demlis 
área no ha sido protegids para evitar posible conlBmlnaclón del 
suelo. 

Fotografía Nº 9 del Informe de Supervisión Nº 668 
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Se muastra ptOOuctos dlsp.ersado en el suelo del almacén de 
qufm,cos, los cuales pueden contaminar el ambiento, 0¡ no son 
meneJ<>dos cor,..,ctamenie, ya que este proc/llCIO dispersado 
~::::~: .. ~~~:':"!~~~~~~.las a~uo~ do llullia, que son f.-.,cuent$n y 

Fotografía N° 10 del Informe de Supervisión Nº 668 

Se muestra .dispersión de productos quJmJcos en el suelo. El suelo 
ha sído Cl.lb¡arto con gcotextl! y scbfe este se ha colocado tab/lls 
de madera, Ja cual no f]ro!ege af suelo de r,oslb)e contaminación. 

El 10 de setiembre del 2012, Pacific Stratus presentó un escrito a efectos de 
levantar la observación identificada en la visita de supervisión y señaló que el 
referido almacén se encuentra techado, cuenta con paredes y está dentro de la 
plataforma, la cual está impermeabilizada con unimattss1 y revestida con 
geomembrana. Adicionalmente a ello, señalo que se colocó un cubeto revestido con 
geomembrana para colocar los liquidas peligrosos, !a parte posterior y lateral del 
almacén cuenta con canaletas perimetrales. 

El 12 de febrero del 2016, Pacific Stratus presentó sus descargos e indicó que con 
motivo del poco espacio disponible para la plataforma Sheshea 1X, se instaló un 

"El pa/et (parihuela) de madera es una plataforma horizontal que se emplea como base para el transporte 
de Mercancía"_ 
Disponible en: http://www.munizlaw.com/productos/desde _el_ congreso/2007 /pdf/02005.pdf 
(Consulta realizada el 24.02.2016). 
Proyecto de Ley N° 2005/2007-CR. Ley de Promoción de la Inversión de fas PYMEs en el aprovechamiento de 
residuos industriales maderables, aprobado el 13 de diciembre de 2007. 
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almacén techado donde se guardaban !os productos químicos separados de otros 
productos necesarios para las actividades petrolíferas. 

Finalmente, precisó que todo el almacén se encontraba impermeabilizado por una 
doble geomembrana debajo de los unimatts de madera. A efectos de acreditar su 
afirmación, el administrado adjuntó como medio probatorio una fotografía impresaº~ 
mediante la cual indicó que se puede observar el dique con geomembrana ubicado 
en el referido almacén; tal como se aprecia a continuación: 

Almacén de Productos 
Con geomembranij V 

Almacén de Productos en general 

Para el análisis de los descargos presentados por el administrado, debe tenerse en 
cuenta que la obligación de impermeabilizar las áreas que almacenan productos 
químicos, tiene por finalidad prever derrames accidentales de hidrocarburos que 
puedan poner en riesgo los componentes ambientales que rodean el proyecto, tales 
como cuerpos de agua, suelos, aire, flora, fauna, entre otros, afectándose 
indirectamente la salud humana, tanto de quienes laboran dentro de la unidad, como 
la población ubicada en las áreas de influencia. 

137. Sobre lo alegado por el administrado, respecto de que el almacén se encontraba 
impermeabilizado por doble geomembrana que recubría toda la plataforma debajo 
de los unimatts de madera, la cual contaba con su canal pluvial interno y externo; es 
preciso indicar que la fotografía adjunta al escrito de descargos, no permite 
visualizar las instalaciones anteriormente descritas, en tanto que esta no es nítida. 

138. 

En adición, !a referida fotografia no está debidamente fechada ni georreferenciada 
(coordenadas UTM - WGS84) de tal manera que ello no pennite acreditar que 
efectivamente, a la fecha de supervisión contaba con doble geomembrana que 
recubriera toda la plataforma debajo de los unimatts de madera (o similares a 
parihuelas de madera), ni el canal pluvial interno y externo. 

Por otro lado, en cuanto a la afirmación de Pacific Stratus referida a que durante las 
operaciones de perforación y desmovilización de la plataforma La Colpa 2X, no se 
produjeron incidentes ambientales en los almacenes químicos, cabe indicar que el 
presente hecho imputado está referido al almacén de productos químicos de la 
plataforma Sheshea 1X, mas no de La Colpa 2X, razón por !a cual, dicho alegato no 
desvirtúa ni subsana el hecho materia de análisis. 

Folio 68 del Expediente. 
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139. En atención a lo expuesto, tas implementaciones realizadas con posterioridad a la 
observación, no desvirtúan el hecho detectado durante la visita de supervisión 
realizada del 21 al 22 de agosto del 2012; asimismo, es importante recalcar que la 
fotografía adjunta, no acredita de manera fehaciente que el administrado haya 
implementado las acciones destinadas a subsanar o corregir las om1s1ones 
evidenciadas, para el manejo de sustancias peligrosas conforme a su EIA 
Semidetaltado. 

140. Por fo tanto, a partir de las consideraciones antes expuestas, y del análisis de tos 
medios probatorios que obran en el expediente, ha quedado acreditado que a ra 
fecha de visita de supervisión Pacific Stratus incumplió Jo dispuesto en el Artículo 9º 
del RPMH, toda vez no construyó sus almacenes de residuos sólidos conforme a 
fas especificaciones comprometidas en su EIA y EIA SemidetaUado. 

141. En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad administrativa del 
administrado en este extremo. 

V.10.1 Análisis del hecho imputado Nº 9: Pacific Stratus no cumplió con lo establecido en 
su Plan de Relaciones Comunitarias, conforme su ElA SemidetaUado 

.-· ---··, a) -, 
142 

" 

Etapa de Construcción 

Al respecto, en e! Acápite 2.8.1 de !a Sección JI del Capítulo 7 referente al Plan de 
Relaciones Comunitarias (etapa de construcción) de su E/A Semidetallado, Pacific 
Stratus se comprometió a ejecutar en un periodo de dos (2) meses de iniciadas ras 
actividades de construcción, entre otros, lo siguienteª9: 

"7. PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

(. . .) 
JI. SOBRE EL PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
(. .) 
2.8 PROGRAMAS DEL PRC 
2.8.1 ETAPA CONSTRUCCIÓN 
(. . .) 

Dos talleres infonnativos en la comunidad impactada directamente, para explicar el 
proceso de compensaciones: valorización, compensación, negociación y firmas de 
acuerdo. 
Cuatro seguimientos por dos meses a las inversiones de la comunidad nativa 
según sus planes de desarrof/o comunal. 
Dos capacitaciones por dos meses, para eutoridades y líderes comunales para una 
inversión y manejo eficientes de sus fondos de compensación. 
Una asamblea con las comunidades sobre el programa de empleo local por mes. 
Un taller de difusión a nivel local y dos tal/eres de difusión a nivel distrital. 
Ejecutar capacitaciones a autoridades, dirigentes, líderes de fas 
comunidades/localidades sobre temas de desarrollo comunal. Una por mes. 
Cuatro Planes de Desarrollo Comunal." 

Es preciso indicar que las actividades citadas son un resumen del universo de actividades comprometidas en el 
Plan de Relaciones Comunitarias para la etapa de construcción. Páginas del 5"96 al 5- 137 del Estudio de Impacto 
Ambiental Semide1allado del Proyecto de perforación de un pozo exploratorio "Sheshea 1X'" en el Lote 126, 
aprobado por la RD Nº 244-2011-MEMIAAE. 
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143. Posteriormente, durante la supervisión efectuada de\ 21 al 22 de agosto del 2012, la 
Dirección de Supervisión evidenció que no cumplió con determinadas actividades 
propuestas en el Plan de Relaciones Comunitarias para la etapa de construcción, 
tales como: las actividades del programa de acuerdos, compensaciones e 
indemnizaciones, la asamblea con las comunidades, la periodicidad de las visitas de 
los monitoreos socioambienta!es participativos, así como la integración de las 
autoridades comunales y centros poblados menores al mismo, conforme consta en 
el Acta de Supervisión N° 00619870 : 

144. 

,o 

" 

"No se ha cumplido con algunas actividades propuestas en el Plan de Relaciones 
Comunitarias establecidas en fa Etapa de Construcción, tales como: a) las actividades 
establecidas en el Programa de acuerdos, compensaciones e indemnizaciones; b) 
Asamblea con las Comunidades; c) las visitas de tos monitoreos socio-ambiental (sic) 
parlicipativo no se realizando (sic) semanal, sino mensual y no se ha integrado a este 
monitoreo a /as autoridades comunales y centro poblados menor (sic)." 

De la misma manera, en el Informe de Supervisión N° 668, la Dirección de 
Supervisión indicó que de la revisión de la información alcanzada por el 
administrado mediante las Cartas 2012-E01-009509 y 2012-E01-019119, se verifica 
que no habría cumplido con realizar las actividades detalladas en el Plan de 
Relaciones Comunitarias para la etapa de construcción, conforme el siguiente 
detalle11 : 

"(. .. ) de la información alcanzada por el administrado al OEFA e ingresada mediante 
registro N° 2012-E01-009509, se ha detectado que: 

• No se viene cumpliendo con /as metas propuestas en el Programa de Relaciones 
Comunitarias establecidas entre las que se señala: 

Etapa de Construcción. Para un periodo de dos meses: 

(..) 

Dos talleres informativos en la comunidad impactada directamente, para 
explicar el proceso de compensaciones: valorización, compensación, 
negociación y firmas de acuerdo. 
Cuatro seguimientos por dos meses a las inversion§s de la comunidad nativa 
según sus planes de desarrollo comunal. 
Dos capacitaciones par dos meses, para autoridades y líderes comunales para 
una inversión y manejo eficientes de sus fondos de compensación. 
Una asamblea con /as comunidades sobre el programa de empleo focal por 
mes, 
Un taller de difusión a nivel local y dos talleres de difusión a nivel distrital. 
Ejecutar capacitaciones a autoridades, dirigentes, líderes de las 
comunidades/localidades sobre temas de desarrollo comunal. Una por mes. 
Coatro Planes de Desarrollo Comunal. 
Entre otras que has sido (sic) consideradas. 

• No se viene cumpliendo con los monitoreos socio-ambientales. Según la 
información remitida por el administrado, mediante documento con registro N° 

Folio 25 del Expediente. 

Folio 25 del Expediente 

Página 58 de 83 



¡ 

! 

\ 

Resolución Directora/ Nº 379-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente Nº 1131-2015-0EFAJDFSAJIPAS 

2012-E01-019119 de fecha 10 de setiembre de 2012, solamente se ha realizado un 
reporte de monitoreo de fecha 22 de mayo de 2012. 

• No se ha implementado el Programa de Responsabilidad Social. 
• No se ha implementado el Programa de Apoyo a las Iniciativas Locales." 

145. Al respecto, en el Acápite 2.8.1 de la Sección 11 del Capítulo 7 referente al Plan de 
Relaciones Comunitarias (etapa de construcción) de su EIA Semidetallado, Pacific 
Stratus se comprometió a ejecutar en un periodo de dos (2) meses de iniciadas las 
actividades de construcción, entre otros, lo siguiente12: 

b) Etapa de Perforación 

146. En el Numeral 2.8.2 de la Sección ti referente al Plan de Relaciones Comunitarias 
(etapa de perforación) de su EIA SemidetaUado, Petrominera!es se comprometió a 
ejecutar en un periodo de tres (3) meses de iniciadas las actividades de perforación, 
entre otros, lo siguiente": 

" 

7. PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

(..) 

11. SOBRE EL PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

(..) 
a. PROGRAMAS DEL PRC 

(..) 
2.8.2 ETAPA PERFORACIÓN 

Dos tafleres informativos en la comunidad nativa de Parantari para explicar el 
proceso de compensaciones para fa etapa de operación: valorización, 
compensación, negociación y firmas de acuerdo. 
Cuatro seguimientos, por tres meses a la comunidad nativa, a las inversiones de la 
comunidad nativa según sus planes de desarroflo comunal. 
Dos capacitaciones por tres meses, para autoridadesllfderes de la comunidad 
nativa para una inversión y manejo eficientes de sus fondos de compensación. 
Una asamblea por comunidad cada mes, para recoger percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación con la empresa. 
Una asamblea con fas comunidades sobre el programa de empleo local por mes. 
Implementación de un Monitoreo Socio-ambiental participativo. Una visita cada 
semana. 
Un taller de difusión a nivel local y dos taf/eres de difusión a nivel distrital. 
Ejecutar capacitaciones a autoridades por comunidad por mes, sobre el 
seguimiento a la implementación de los planes de desarrollo comunal. 
Una reunión con fas autoridades por comunidad por mes, sobre el seguimiento a la 
implementación de los planes de desarrollo comunal." 

Es preciso indicar que las actividades citadas son un resumen del universo de actividades comprometidas en el 
Plan de Relaciones Comunitarias para la etapa de construcción. Páginas del 5-96 al 5-137 del Estudio de Impacto 
Ambiental Semidetallado del Proyecto de perforación de un pozo exploratorio "Sheshea 1X" en el lote 126, 
aprobado por la RON° 244-2011-MEMIAAE. 

Es preciso indicar que las act'1vidades citadas son un resumen del universo de actividades comprometidas en el 
Plan de Relaciones Comunitarias para la etapa de perforación .. Páginas del 5-96 al 5-137 del Estudio de lmpaclo 
Ambiental Semidetallado del Proyecto de perforación de un pozo exploratorio "Sheshea 1X" en el lote 126. 
aprobado por la RO N° 244-2011-MEM/AAE. 
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147. En el Informe de Supervisión Nº 668 correspondiente a la supervisión del 21 al 22 
de agosto del 2012, la Dirección de Supervisión señaló que de la revisión de la 
información alcanzada por el administrado mediante las Cartas 2012-E01-009509 y 
2012-E01-019119, no habría cumplido con realizar las actividades detalladas en e! 
Plan de Relaciones Comunitarias para !a etapa de perforación, conforme el 
siguiente detalle": 

"(. . .) de fa información alcanzada por el administrado al OEFA e ingresada mediante 
registro N" 2012-E01-009509, se ha detectado que: 

• No se viene cumpliendo con fas metas propuestas en el Programa de Relaciones 
Comunitarias establecidas entre las que se señala: 

Etapa de Perloracíón. Para un periodo de tres meses: 

Dos talleres informativos en la comunidad nativa de Parantari para explicar el 
proceso de compensaciones para la etapa de operación: valorización, 
compensación, negociación y firmas de acuerdo. 
Cuatro seguimientos, por tres meses a la comunidad nativa, a fas inversiones 
de la comunidad nativa según sus planes de desarrollo comunal. 
Dos capacitaciones por tres meses, para autoridades/líderes de fa comunidad 
natfva para una inversión y manejo eficientes de sus fondos de compensación. 
Una asamblea por comunidad cada mes, para recoger percepciones, opiniones, 
posibles incidentes en relación con la empresa. 
Una asamblea con las comunidades sobre el programa de empleo local por 
mes. 
Implementación de un Monitoreo Socio-ambiental participativo. Una visita cada 
semana. 
Un taller de difusión a nivel focal y dos talleres de difusión a nivel distrital. 
Ejecutar capacitaciones a autoridades por comunidad por mes, sobre el 
seguimiento a la implementación de /os planes de desarrollo comunal 
Una reunión con las autoridades por comunidad por mes, sobre el seguimiento 
a la implementación de los planes de desarrollo comunal. 
Entre otras consideradas en la Tabla Nº 31 y Nº 32. 

• No se viene cumpliendo con los monitoreos socio-ambientales. Según la 
información remitida por el administrado, mediante documento con registro 
NQ 2012~E01-019119 de fecha 10 de setiembre de 2012, solamente se ha 
realizado un reporte de monitoreo de fecha 22 de mayo de 2012. 

• No se ha implementado el Programa de Responsabilidad Social. 
• No se ha implementado el Programa de Apoyo a las Iniciativas Locales." 

e) 

148. 

Descargos 

El 10 de setiembre del 2012, Pacific Stratus presentó un escrito con el fin de 
levantar la observación realizada de la visita de supervisión ante mencionada, 
indicando que el 28 de enero de 2012 se habían realizado las actividades 
establecidas en el Programa de Acuerdos, Compensaciones e Indemnizaciones del 
administrado, con las siguientes comunidades: (i) Comunidad Nativa de Puerto 
Esperanza de Sheshea, (ii) Comunidad Nativa de Parantari, y, (iii) Campamento 

Folio 25 del Expediente. 
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Nueva Jta!ia. Por otro lado, señaló que las visitas de monitoreos socio-ambientales y 
vigilancia, no son semanales sino mensuales. 

Finalmente, manifestó que el 12 de abril del 2012, realizaron convocatorias para 
incorporar representantes de las Comunidades Nativas de Parantari, Puerto 
Esperanza de Sheshea, Unión Piérola, Nueva Vida, Santa Betita, Flor de Chengari y 
Nueva Italia, ar Monitoreos Socio Ambiental Participativo. 

149. No obstante lo argumentado por Pacific Stratus, la obligación de ejecutar e! Plan de 
Relaciones Comunitarias abarcan las acciones desarrolladas por el administrado, 
conforme los medios probatorios presentados, y otras que se encuentran 
establecidas en su EIA Semidetal!ado. En ese sentido, no ha quedado acreditado el 
cumpHmiento del Plan de Relaciones Comunitarias, para las etapas de Construcción 
y Perforación del Pozo Sheshea 1X, en tanto que estos no fueron desarrollados en 
las frecuencias establecidas en su IGA. 

\ 
151. 

Por lo tanto, a partir de las consideraciones antes expuestas, y del análisis de fas 
medios probatorios que obran en el expediente, ha quedado acreditado que a la 
fecha de visita de supervisión Pacific Stratus incumplió Jo dispuesto en el Artículo 9º 
de! RPAAH, toda vez no cumplió lo establecido respecto al Plan de Relaciones 
Comunitarias consagrado en su EIA Semidetallado. 

En consecuencia, corresponde declarar la responsabilidad administrativa del 
administrado en este extremo. 

·V.11.1.Aná!isis del hecho imputado Nº 1 O: Pacific Stratus no cumplió con efectuar el 
monitoreo biológico, conforme su E!A Semidetallado 

152. Conforme lo citado en e! Ítem 4 de! Acápite 5.2 referido al Programa de Monitoreo 
Biológico del EIA Semidetallado, Pacific Stratus se comprometió a realizar el 
monitoreo biológico antes de iniciar sus actividades en el pozo Sheshea 1X, 
conforme se observa a continuación": 

" 

"CAPITULO 5.0 
PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

(.) 

5.2 Programa de Monitoreo Biológico 

(.) 

(4) Frecuencia de Muestreo 
Basado en los análisis realizados en campo durante la Linea de Base Biológica. el 
cronograma de trabajo del proyecto exploratorio (perforación del pozo exploratorio) y 
fa biodiversidad presente en el área de influencia directa del proyecto, se consideró 
que en la etapa de perforación del Pozo la frecuencia será bimensual en et pozo 
considerando que la duración de la actividad del proyecto de perforación es en total 7 
meses. Sin embargo iusto antes de iniciar la actividad del pozo se realizará también 
un monitoreo." 

For10 25 del Expediente. 
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(Énfasis agregado) 

153. En tal sentido, de la revisión del EIA Semidetal!ado se advierte que la obligación del 
compromiso ambiental establecida en el acápite referido al Programa de Monitoreo 
Biológico establece dicho monitoreo debe realizarse antes del inicio de la 
actividades del pozo. 

154. Así, en el Informe de Supervisión N° 668 correspondiente a la supervisión del 21 al 
22 de agosto del 2012, la Dirección de Supervisión aseveró que de la revisión de los 
Informes de Monitoreo Ambiental, no se evidencia la presentación del Informe de 
monitoreo biológico, el cual debió ser realizado antes de iniciar las actividades del 
pozo Sheshea 1X, conforme se indica a continuación76 : 

155. 

./ 

157. 

158. 

" 

"La empresa Petrominerales no ha presentado el Informe de monitoreo 
biológico realizado antes de iniciar las actividades del pozo Sheshea 1X, tal 
como se encuentra establecido en el E/A aprobado mediante R.O. Nº 244-
2011-MEMIAAE." 

El 12 de febrero del 2016, Pacific Stratus presentó sus descargos afirmando que las 
actividades de pertoración de la Plataforma Sheshea 1X se iniciaron el 19 de julio 
del 2012, siendo que e! referido monitoreo se efectuó la primera de quincena de julio 
de 2012, entonces no habrían cometido incumplimiento alguno; ello, conforme la 
Carta S/N presentada a ta OEFA, el 3 de setiembre del 2012 con asunto "Informe 
Monitoreo Biológico Julio 2012", adjuntan caratula de presentación. 

Antes de iniciar con el análisis a los alegatos presentados, cabe indicar que el 
administrado menciona en el referido escrito de descargos que las actividades de 
pertoración de la plataforma Sheshea 1X iniciaron el 19 de julio de 2012. Además, 
teniendo en cuanta que e\ EIA Semidetallado del Proyecto de pertoración de un 
pozo exploratorio USheshea 1X" fue aprobado el 7 de setiembre de 2011, se 
concluye que las actividades de construcción iniciaron 7 de setiembre de 2011 hasta 
antes del 19 de julio de 2012, y por ende, el Monitoreo Biológico debió realizarse 
antes del inicio de la actividad del pozo, esto es entre setiembre de 2011 y julio de 
2012. 

El administrado remitió al OEFA el Informe de Monitoreo Biológico de julio del 2012 
mediante documento de Registro Nº 18561 de fecha 3 de setiembre de 201277 . De 
la revisión del Informe de Monitoreo Biológico del Pozo Exploratorio Sheshea 1X, se 
verifica que este Informe contiene la evaluación biológica de campo realizada en el 
mes de julio de 2012, monitoreando: (i) Flora y vegetación; (ii) Ornitología, (iii) 
Mastozoología, (iv) Herpetología; e, {v) Hidrobiología. 

Por lo tanto, ha quedado acreditado que Pacific Stratus realizó e! monitoreo 
biológico antes de\ inicio de actividades de pertoración, en tanto que el monitoreo 

Folio 25 del Expediente. 

Documento con registro Nº 18561, de fecha 03 de setiembre de 2012: con asunto "Informe de Monitoreo Biológico 
Julio 2012"' 
Cabe sefialar que se tuvo acceso al Sistema de Trámite Documentario de la DFSAI. en el cual sólo estaba adjunto 
el cargo de presentación del rnonitoreo mencionado. En razón de ello. se solicitó a la Dirección de Supervisión que 
nos lo remitieran, ya que se encontraba en archivo de la Dirección de Supervisión. Dicho Informe de Monitoreo fue 
enviado por correo electrónico el 2610212016. 
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biológico fue efectuado en el periodo de julio del 2012. En virtud a ello, corresponde 
archivar la presente imputación. 

V.12.1Análisis del hecho imputado Nº 11: Pacific Stratus no cumplió con los ECAS para 
ruido, conforme su EIA y EIA Semidetallado 

a) EIA, aprobado mediante la Resolución Directora! Nº 179-2009-MEM/AAE 

159. A partir de la supervisión realizada del 21 al 22 de agosto del 2012, !a Dirección de 
Supervisión señaló que de la revisión de los Informes de Monttoreo Ambiental del 
Lote 126, correspondiente a los meses de marzo a julio del 2012, se verificó que el 
administrado excedió los ECA Ruido establecidos en el Decreto Supremo Nº 085-
2003-PCM, en los puntos de monitoreo RA-01-lTA, RA-02-SHE y RA-03-COL. 

160. Es preciso mencionar que de la revisión del EIA, se evidencia que de forma 
adicional a los puntos de monitoreo señalados por el supervisor, el administrado 
también se comprometió a cumplir el parámetro ECA ruido establecido en el 
Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, en el punto de monitoreo RA-05-RlO SHE. 

161. 

-."' 
\ 

En el ítem 3.7 - Monitoreo de Ruido del Acápite 5.4.14 referido al Programa de 
Monitoreo Ambiental de su E!A, Pacific Stratus indicó que tomaría en consideración 
los ECA Ruido para zona residencial establecidos en el Decreto Supremo Nº 085-
2003-PCM, conforme el siguiente detal!e1•: 

"5.4. 14. PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL 

( .. ) 

3. Monitoreo Ambiental para Perforación de Cuatro (04) Pozos Exploratorios 

(. . .) 

3. 7 Monítoreo de Ruido 
Se realizará el monitoreo de ruido con una frecuencia mensual, donde los puntos de 
monitoreo se encontrarán ubicados en las Locaciones, así como en los Campamento 
Base logístico Sheshea, Campamento Sub- Base logístico de Nueva Italia y Punto de 
Apoyo Logistico. 
Los parámetros a evaluar son los mencionados en el Reglamento de Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido (D.S. Nº 085-2003-PCM), tomando en 
consideración el tipo "Zona Residencial." 

TABLA 5-51 
Puntos de Monítoreo de Ruido 

Puntos De Coordenadas UTM Ubicación Referencial 
Monítoreo (Psad 56) 

1 
615 481 mE CSBL Nueva Italia 

8 913 076 Mn 

2 
656 462 mE CBL Sheshea 

8 940408 mN 

3 
637 244 mE Cruce de carretera afirmada 

8 925 613 mN con río Genepanshea 

Folio 25 del Expediente. 
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4 
666 202 mE 

8 967 644 mN 

5 
656 466 mE 

B 942 365 mN 

6 
667 277 mE 

8 969 727 mN 

7 
668 423 mE 
8 970 562 mN 

8 
666 542 mE 

8 970 440 mN 

9 
667 288 mE 
8 974 846 mN 

(Énfasis agregado) 

Resolución Directora/ Nª 379-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente N° 1131-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

Pozo La Colpa - 4c 

Cruce de carretera afirmada 
con río Sheshea 

Pozo La Colpa - 3c 

Pozo La Colpa - 2X 

Punto de Apoyo logístico 

Pozo la Colpa Norte 1X 

162. El hecho detectado se sustenta en la comparación de los resultados del monitoreo 
de ruido presentados en los Informes de Monitoreo Ambiental del Lote 126 
correspondiente a los meses de marzo a julio 2012, con los ECA Ruido para zona 
residencial establecidos en el Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM, conforme el 

...... siguiente detalle: 
"· 

__ ,, 

' D.S,N" 2012 

Punto de 
085-

Unidad 2003- Marzo Abril Mayo Junio Julio monitoreo PCM 
D N D N D N D N D N D N 

RA-01-ITA 74,4 51,1 - - 66,9 - 62,3 - 65,4 50,1 

RA-02- 67,5 55,3 66,9 54,8 70,1 67,7 64,8 
SHE - - -

RA-03- dB 60 50 

COL 74,0 63,4 62,5 61,9 69,3 62,9 7~5 67,4 51,2 

RA-05-RIO 61,4 
SHE 

- - - - - - - - -

b) EIA Semidetallado, aprobado mediante la Resolución Directora! N" 244-2011-
MEM/AAE 

163. Durante la supervisión realizada del 21 al 22 de agosto del 2012, la Dirección de 
Supervisión señaló que de la revisión de los Informes de Monitoreo Ambienta! del 
Lote 126 correspondiente a los meses de mayo a julio del 2012, el administrado 
excedió los ECA Ruido establecidos en el Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM, en 
el punto de monitoreo RA-06-SHE-1X. 

164. Cabe indicar que en el Literal c) - Monitoreo de Calidad de Ruido de\ Capítulo 5 
referido al Programa de Monitoreo Ambiental de su EIA Semidetallado, Pacific 
Stratus indicó que aplicaría les ECA Ruido para zona de protección especial 
establecidos en el Decreto Supremo Nº 085-2003-PCM79, conforme el siguiente 
detalle: 

rn 

Punto de 
monitoreo Unidad 

Folio 25 del Expediente. 

D.S. Nº 
085-
2003-

2012 

Marzo Abril Mayo Junio Julio 
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PCM 
D N D N D 

RA-06 SHE 
dB 50 40 1X 

. . . 

Descargos 
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N o N o N o N 

. 76,8 50,1 73,1 50 64,1 58,7 

El 12 de febrero del 2016, Paciflc Stratus presentó sus descargos argumentando 
que las comparaciones realizadas para obtener el resultado a través del cual se 
obtiene un exceso en los LMP para Ruido, se han realizado sobre la base de que la 
zonificación es residencial, cuando sus locaciones (Nueva Italia, CBL Sheshea y 
Plataforma Sheshea 1X) no corresponde a un área industrial, sino a un área 
residencial, en donde no exceden ros LMP. 

De la revisión de la Línea Base "ítem 3.F4.2. RUIDO", el administrado señala 
literalmente que los estándares considerados son los que figuran en el referido 
Reglamento en la categoría de Zona Residencial, categoría ésta que se acerca o 
asemeja a las condiciones naturales de Selva donde se emplaza el Proyecto. 

En ese sentido, era una obligación que debía ser cumplida por el administrado 
independientemente de la zona donde se encuentren sus instalaciones {zona 
industrial o zona residencial); ello, en la medida que en su EIA así se encontraba 
estipulado. Adicionalmente, de la revisión de la Línea Base física del referido EIA, se 
observa que ya existían excesos en la zona del Campamento Sub-base Nueva Italia 
en "Nocturno", con valores de 55.1 y 55. 7 dB (decibeles). Por lo tanto, debido a que 
desde antes del inicio de las operaciones ya existían excesos en el campamento 
mencionado, corresponde archivar en este extremo los excesos detectados en el 
punto "RA-01-ITA". 

Asimismo, es importante mencionar que el administrado no se ha pronunciado ni 
presentado documento alguno referido a los excesos detectados en el punto RA-06-
SHE 1X. 

168. En virtud a lo descrito en las líneas precedentes, ha quedado acreditado que el 
administrado incumplió Jo establecido en su instrumento de gestión ambiental, en 
tanto que excedió el ECA para Ruido, en los puntos de monitoreo RA-02-SHE, RA-
03-COL y RA-05-R/O-SHE, establecidos en su ElA, aprobado mediante la 
Resolución Directora! N"' 179-2009-MEM/AAE, durante los meses de marzo a julio 
del 2012: y, en el punto de monitoreo RA-06-SHE-1X, establecidos en su EIA 
Semidetallado, aprobado mediante la Resolución Directora! Nº 244-2011-MEM/AAE, 
durante !os meses de mayo a julio del 2012. 

169. Por !o tanto, corresponde declarar la responsabilidad administrativa del administrado 
en este extremo. 

V.13 Décimo Segunda cuestión en discusión: Determinar si corresponde ordenar 
medidas correctivas a Pacific Stratus 

V.13.10bjetivo. marco legal y condiciones de !as medidas correctivas 
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170. La medida correctiva cumple con el objetivo de reponer o restablecer las cosas al 
estado anterior de ta comisión del ilícito, corrigiendo los efectos que la conducta 
infractora hubiere causado en el interés públicoªº. 

171. De acuerdo con el Artículo 28º del Reglamento de Medidas Administrativas del 
OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015-0EFA/CD, "la 
medida correctiva es una disposición dictada por la Autoridad Decisora, en el marco 
de un procedimiento administrativo sancionador, a través de la cual se busca 
reverlir, corregir o disminuir en lo posible ef efecto nocivo que la conducta infractora 
hubiese podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas". 

172. El Numeral 1) del Artículo 22º de la Ley N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental señala que el OEFA podrá: "ordenar las 
medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas". 

173. 

174. 

175. 

Asimismo, los Lineamientos para la Aplicación de las Medidas Correctivas a que se 
refiere el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22º de la Ley N" 29325, aprobados 
por Resolución del Consejo Directivo Nº 010-2013-0EFA/CD, establecen las 
directrices y metodología para la aplicación de medidas correctivas por parte del 
OEFA. 

Considerando lo dispuesto en dichos Lineamientos, y a fin de que proceda la 
aplicación de una medida correctiva de conformidad con los principios de 
predictibilidad, razonabilidad y proporcionalidad, deben concurrir las siguientes 
condiciones: 

(i) La conducta infractora tiene que haber sido susceptible de producir efectos 
nocivos en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 

(ii) La medida debe resultar necesaria para revertir o disminuir los efectos de la 
conducta infractora. 

(iii) El dictado de !a medida correctiva debe sustentarse en un análisis técnico 
basado en el desempeño ambiental de la empresa. 

(iv) La medida debe dictarse respetando el ámbito de libre decisión del 
administrado en \o que respecta a su gestión ambiental, toda vez que no debe 
interferir en el desarrollo de sus actividades o en la manera que estos 
gestionan el cumplimiento de dicha medida. 

(v) El plazo de cumplimiento de la medida correctiva debe ser razonable, en 
consideración a los factores ambientales y del contexto de la unidad 
productiva, entre otros criterios. 

Asimismo, en materia ambiental podemos hablar de dos tipos de afectaciones: (i) 
ecológica pura, que se refiere a la afectación al ambiente y recursos naturales 

Véase MORÓN URSINA. Juan Carlos. '"Los actos - medidas (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la 
potestad sancionadora de la Administración"" En: Revista de Derecho Administrativo N° 9. Circulo de Derecho 
Administrativo. lima: 2010, p. 147. 
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(afectación directa); y, (ii) por influio ambiental, que se refiere a la afectación de la 
salud de las personas como consecuencia de la contaminación ambiental 
(afectación indirecta). 

176. De la misma manera, para contrarrestar las mencionadas afectaciones existen 
cuatro (4) tipos de medidas correctivas: de adecuación, bloqueadoras o 
paralizadoras, restauradoras y compensatorias. 

177. Ahora, considerando que la suspensión del procedimiento administrativo 
sancionador se encuentra condicionada al cumplimiento de !as medidas correctivas 
conforme a lo dispuesto en el Articulo 19º de la Ley Nº 30230, conviene precisar que 
posteriormente al dictado de dichas medidas se iniciará el procedimiento de 
ejecución correspondiente por parte de esta Dirección, en el que se verificará su 
cumplimiento considerando la modalidad y los plazos otorgados para ello. 

178. Luego de desarrollado el marco normativo, corresponde analizar si en las 
infracciones objeto del presente procedimiento corresponde el dictado de medidas 
correctivas a Pacific Stratus. 

V.13.2.Medidas correctivas aplicables 
- ··-"":-, 

· 179. En el presente caso, se ha determinado la responsabilidad administrativa de Pacific 
Stratus, debido a fa comisión de las siguientes infracciones administrativas: 

(i} Excedió los Límites Máximos Permisibles para efluentes líquidos domésticos, 
en los puntos de monitoreo AR-01, AR-04 y AR-07, durante los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio del 2012; y, para efluentes 
líquidos industriales, en los puntos de monítoreo AR-07 (E1-01) y El-01-
Locación la Colpa 2X, en los meses de febrero y abril del 2012. 

(ii) No brindó las facilidades necesarias para que el OEFA realice la supervisión 
regular del 24 de abril de! 2014 a las instalaciones del pozo Colpa 2X del 
Lote 126. 

(iii) Excedió el Estándar de Calidad Ambiental para Agua Potable, en los puntos 
de monitoreo AP-01, AP-02 y AP-03, durante el mes de febrero del 2012; y, 
en el punto de monitoreo AP-04 Locación Sheshea 1X, durante los meses de 
mayo, junio y julio del 2012. 

(iv) No instaló el techo y los sistemas de drenaje y tratamiento de aguas de 
escorrentía en el almacén de combustibles líquidos de la locación Sheshea. 

{v) No construyó los almacenes de residuos sólidos conforme a las 
especificaciones comprometidas en su EIA. 

(vi) No ejecutó las medidas para proteger el suelo natural y evitar la erosión, de 
acuerdo al compromiso asumido en su EJA. 

{vii) El almacén de productos químicos de la Locación Sheshea 1X, no se 
encontró debidamente impermeabilizado, ni contó con sistema de drenaje 
para evitar la acumulación de las aguas de !luvia. 

(viii) No cumplió con la ejecución de los compromisos asumidos en su Plan de 
Relaciones Comunitarias. 

(ix) No excedió el Estándar de Calidad Ambiental para Ruido, en los puntos de 
monitoreo RA-01-ITA, RA-02-SHE, RA-03-COL y RA-05-RIO-SHE, 
establecidos en su EIA, durante los meses de marzo a julio del 2012; y, en el 
punto de monitoreo RA-06-SHE-1X. 

Página 67 de 83 



/ 
/' 

' ' \ 

,. ., 

Resolución Directora{ N° 379-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente W 1131-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

V.13.3 Procedencia de las medidas correctivas 

V.13.3.1 Conductas relacionadas a la Plataforma Colpa 2X del Lote 126: 

• Conducta infractora Nº 1: Pacific Stratus excedió los Limites Máximos Permisibles 
para efluentes líquidos domésticos, en los puntos de monitoreo AR-01, AR-04 y AR-
07, durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio del 2012; y, 
para efluentes líquidos industriales, en los puntos de monltoreo AR-07 (E1-01) y El-
01-Locación la Colpa 2X, en los meses de febrero y abril del 2012 

• Conducta infractora Nº 2: Pacific Stratus no brindó tas facilidades necesarias para 
que el OEFA realice la supervisión regular del 24 de abril del 2014 a las 
instalaciones del pozo Colpa 2X del Lote 126 

180. De manera previa, debe tenerse en cuenta que las referidas imputaciones abarcan 
las zonas del Pozo exploratorio Sheshea 1X. 

181. Al respecto, el 9 de marzo del 2016, mediante documento con registro Nº 18809 
Pacific Stratus adjuntó fotografías debidamente fechadas y georreferenciadas, entre 
el 6 y 12 de junio del 2014, a través de las cuales se observa el crecimiento de los 
plantones sembrados en la plataforma La Colpa 2X en áreas como: poza de lodos, 
helipuerto, poza de quema y zona de talud, así como el cetlar" del mencionado pozo 
exploratorio. 

182. Asimismo, adjuntó el cargo de comunicación a este organismo de la culminación de 
las actividades de abandono en el pozo La Colpa 2X, a través del cual se verifica 
que dichas actividades concluyeron el 4 de mayo del 2013. 

183. En consecuencia, ha quedado acreditado que Pacific Stratus ha culminado las 
actividades del Plan de Abandono Parcial del Pozo La Colpa 2X en el Lote 126. 

184. 

185. 

" 

Por lo tanto, en aplicación del Numera! 2.2 del Artículo 2° de las Normas 
reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la 
Ley N° 30230, no corresponde ordenarle una medida correctiva en el extremo 
referido al exceso de los LMP, debido a que el administrado no puede ejecutar 
acciones de optimización de su sistema de tratamiento sobre el cual se han 
realizado actividades de abandono. 

Sin embargo, en cuanto a la segunda conducta, debe indicarse que el titular de la 
actividad de hidrocarburos es el sujeto responsable de brindar las condiciones 
necesarias para el normal desarrollo de las visitas de supervisión. En ese sentido, 
Pacific Stratus está obligado a vigilar los actos de sus empleados para que no se 
produzcan incumplimientos de sus obligaciones, así como para evitar que realicen 
actividades que no están dentro de sus funcionesª', por lo que las facilidades para 

MORÁN QBANDO Estefani Elizabeth. Análisis técnico de las lecciones aprendidas y factores que provocan los 
tiempos no productivos de las operaciones de perforación en el Campo Oso de la Amazonía Ecuatoriana a partir 
da/ año 2013 a la presente fecha. Tesis para obtener el grado de Ingeniero de Petróleo en la Facultad de Ciencias 
de la Ingeniería. Quito: Universidad Tecnológica Equinoccial. 2014. p. 81 
D_ispornble en: http://repositorio.ute.edu.ec/bitstream/123456789/5266/1 /58819 _ 1.pdf 
(Ultima revisión: 10/03/2016). 
"Ce/lar: Es un hoyo en el suelo donde el pozo es centrado debajo de la (BOP)". 

ALFONSO MELLADO. Carlos. Manifestaciones de la responsabilidad empresarial en el Derecho del Trabajo y la 
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que el OEFA realice las actividades de supervisión no se circunscriben únicamente 
al pozo Colpa 2X del Lote 126, sino que debe brindar las facilidades en todas sus 
instalaciones. 

186. De esta manera, el haberse acreditado que el administrado impidió el ejercicio de la 
función supervisora al no permitir el acceso de los supervisores a las instalaciones 
del Lote 126 y a efectos de garantizar el cumplimiento de los fines de dicha función, 
esta Dirección considera pertinente ordenar la siguiente medida correctiva de 
adecuación: 

í 
¡ 

Pacific Stratus 
Energy del Perú S.A. 
no habría brindado 
las facilidades 
necesarias para que 
e! OEFA realice la 
supervisión reguJar 
del 24 de abril del 
2014 a las 
instalaciones del 
pozo Colpa 2X del 
Lote 126. 

Permitir que el 
Organismo de 
Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 
efectúe labores de 
supervisión en la próxima 
visita de inspección que 
realice la Dirección de 
Supervisión a! Lote 126. 

Fecha en la que 
los supervisores 
del OEFA 
realicen la 
próxima 
supervisión al 
Lote 126, a 
partir de la 
notificación de Ja 
presente 
Resolución. 

En un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábHes, 
contado desde el día hábil 
siguiente de realizada la 
próxima supervisión al Lote 
126, deberá remitir a esta 
Dirección medios visuales 
(fotografías y/o vídeos) de 
fecha cierta y con 
coordenadas UTM WGS84, 
así como copia del Acta de 
Supervisión debidamente 
llenada y firmada por los 
supervisores del OEFA y los 
representantes del 
administrado, dejando 
constanda del cumplimiento 
de la medida correc!iva83. 

187. A efectos de fijar un plazo para el cumplimiento de la medida correctiva, en el 
presente caso este será la fecha en el que se realice la próxima supervisión al Lote 
126 de Pacific Stratus luego de notificada la presente resolución. 

188. Cabe informar que de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 
19º de la Ley Nº 30230, luego de ordenada la medida correctiva, se suspenderá el 
procedimiento administrativo sancionador. Si la autoridad administrativa verifica el 
cumplimiento de Ja medida correctiva ordenada, el presente procedimiento 
administrativo sanclonador concluirá. De lo contrario, se reanudará, habilitando al 
OEFA para imponer la sanción respectiva. 

189. Es necesario resaltar que, considerando las características de la conducta infractora 
detectada, la cual afecta directamente a la eficacia de la fiscalización ambiental que 
realiza el OEFA, la eventual concesión de los recursos impugnatorios que se 
interpongan contra la presente resolución respecto de la medida correctiva 

" 

Seguridad Social.Universidad de Valencia, 2005, p. 47. 

Cabe precisar que dicha Acta de Supervisión inc!uirá los demás hallazgos observados por !os supervisores del 
OEFA, de ser el caso. 
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ordenada, se realizará sin efectos suspensivos, en virtud de lo dispuesto en el 
Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA64• 

190. Finalmente, es importante señalar que de acuerdo al segundo párrafo del Numeral 
2.2. del Artículo 2º de la Ünica Disposición Complementaria Final del Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador aprobado 
por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N" 045-2015-0EFA/PCD, en 
caso el extremo que declara la existencia de responsabilidad administrativa 
adquiera firmeza, será tomado en cuenta para determinar la reincidencia del 
administrado, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Actos Administrativos. 

V.13.3.2. Conductas relacionadas a la Locación Sheshea 1X del Lote 126: 

• 

• 

191. 

192. 

193. 

194. 

Conducta infractora Nº 3: Pacific Stratus excedió el Estándar de Calidad Ambiental 
para Agua Potable, en los puntos de monltoreo AP-01, AP-02 y AP-03, durante el 
mes de febrero del 2012; y, en el punto de monitoreo AP-04 Locación Sheshea 1X, 
durante los meses de mayo, junio y julio del 2012 

Conducta infractora Nº 7: El almacén de productos químicos de la Locación 
Sheshea 1X. no se encontró debidamente impermeabilizado, ni contó con sistema 
de drenaje para evitar la acumulación de las aguas de lluvia 

Conducta infractora N° 8: No cumplió con la ejecución de los compromisos 
asumidos en su Plan de Relaciones Comunitarias 

De manera previa, debe tenerse en cuenta que las referidas imputaciones abarcan 
las zonas del Pozo exploratorio La Colpa 2X. 

Con fecha 9 de marzo del 2016, a través del escrito con registro Nº 18809, el 
administrado adjuntó fotografías debidamente fechadas y georreferenciadas 
tomadas entre los días 26 y 27 de noviembre del 2015, a través de las cuales se 
observa que el área del cellar del pozo exploratorio Sheshea 1X, se encuentra 
inoperativa {coordenadas UTM: 662665E, 8936298N). 

En ese sentido, se observa la zona cerrada por rejas y sobre piso de madera, y !as 
áreas colindantes sembradas con plantones. 

Asimismo, es preciso señalar que al referido escrito se adjuntó cargo de la 
comunicación remitida a este organismo, a través de cual se informó respecto a la 
culminación de las actividades de Cese Temporal en el pozo Sheshea 1X, donde se 
observa que dichas actividades concluyeron el 28 de junio del 2013. 

195. En consecuencia, ha quedado acreditado que Pacific Stratus ha culminado las 
actividades del Cese Temporal en el pozo Sheshea 1X en el Lote 126. 

Reglamento de Medidas Administrativas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado 
por Resolución del Consejo Directivo N° 007-2015-0EFAJCD 
"Artículo 35°.- De la impugnación de las medidas administrativas 
( .. .) 
35.4 La interposición de un recurso impugnativo contra una medida correctiva se concede sin efecto suspensivo 
(/° 
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196. Por lo tanto, en aplicación del Numeral 2.2 de! Articulo 2" de las Normas 
reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la 
Ley Nº 30230, no corresponde ordenarle una medida correctiva en los referidos 
extremos. 

V.13.3.2.Conductas relacionadas a las demás locaciones del Lote 126: 

• Conducta infractora Nº 4: No instaló el techo y los sistemas de drenaje y tratamiento 
de aguas de escorrentía en el almacén de combustibles líquidos de la locación 
Sheshea. 

197. El 9 de marzo del 2016, a través del escrito con registro N° 18809, el administrado 
indicó que las actividades de abandono culminaron en el pozo La Colpa 2X el 4 de 
mayo del 2013; así como también culminaron las actividades de Cese Temporal en 
el pozo Sheshea 1X el 28 de junio del 2013. 

200. 

No obstante, Pacific Stratus precisó de manera adicional que el Campamento Base 
logístico Sheshea, no está incluido en fas actividades de cese temporal del pozo 
Sheshea 1X. Sin embargo, se ha comprobado que el administrado no ha subsanado 
la conducta infractora. 

En ese sentido, corresponde ordenar una medida correctiva, sólo a las obligaciones 
relacionadas al Campamento Base logfstico Sheshea. 

En virtud a ello, respecto a la imputación del presente extremo, se puede afirmar 
que ha quedado acreditado que el administrado incumplió lo establecido en su ElA, 
en tanto que durante la visita de supervisión se detectó que el almacén de 
combustibles líquidos de la Locación Sheshea 1X y Campamento Base Sheshea no 
contaban con techo, sistemas de drenaje y tratamiento de aguas de escorrentía; por 
lo que corresponde ordenar la siguiente medida correctiva: 

En un plazo mayor a sesenta (60) dias hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente resolución, Pacific Stratus 
deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de 
Incentivos un Informe Técnico que detalle la implementación del techo y 
sistemas de drenaje y tratamiento de aguas de escorrentía, las cuales 
deberán sustentarse en: (i) M Registro fotográfico del techo, sistemas de 
drenaje y tratamiento de aguas de escorrentia en el almacén de 
combustibles; y, (ii) Plano y flujograma del sistema de drenaje y 
tratamiento de aguas de escorrentía del almacén de combustibles. Cabe 
indicar que las fotografías deberán están georreferenciadas 
(coordenadas UTM - WGS84). 

201. Asimfsmo, para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, 
Pacffic Stratus deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos (en lo sucesivo, Dirección de Fiscalización) del OEFA, en un plazo de 
cinco (5) días hábiles contados desde el vencimiento del plazo de la medida 
correctiva, remitir a la Dirección de Fiscalización un Informe Técnico que detalle la 
implementación del techo y sistemas de drenaje y tratamiento de aguas de 
escorrentía, las cuales deberán sustentarse en: (i) Registro fotográfico del techo, 
sistemas de drenaje y tratamiento de aguas de escorrentía en el almacén de 
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combustibles; y, (ii) Plano y flujograma del sistema de drenaje y tratamiento de 
aguas de escorrentía del almacén de combustibles. 

202. En el siguiente cuadro se presenta el resumen de la medida correctiva ordenada: 

203. 

" 

Medida correctiva 
Conducta infractora 

Obligación 
Plazo de Plazo para acreditar el 

cumplimiento cumplimiento 
En un plazo de cinco (5) 
días hábiles contados 
desde el vencimiento del 
plazo de la medida 
correctiva, remltir a la 

Pacific Stratus Dirección de Fiscalización 
Energy del Perú on Informe Técnico que 
S.A. deberá instalar detalle la implementación 

Pacific Stratus Energy el techo, sistemas del techo y sistemas de 
del Perú S.A. no habr!a de drenaje y drenaje y tratamiento de 
instalado el techo y los tratamiento de aguas de escorrentía, las 
sistemas de drenaje y aguas de En un plazo no mayor cuales deberán 
tratamiento de aguas de escorrentía en el 

de sesenta (60) días 
sustentarse en: 

escorrentía en el almacén de 
almacén de combustibles combustibles 

hábiles contados a - Registro fotográfico del 
partir del día 

líquidos de la locación líquidos en el 
siguiente de la 

techo, sistemas de 
Sheshea, de acuerdo al Campamento Base 

notificación de la 
drenaje y tratamiento de 

compromiso asumido en logístico Sheshea, presente resolución 
aguas de escorrentía en 

'" EIA, aprobado de acuerdo al el almacén de 
mediante la Resolución compromiso combustibles. 
Directora\ Nº 179-2009- asumido en su ElA, - Plano y flujograma del 
MEMIAAE aprobado mediante sistema de drenaje y 

la Resolución tratamiento de aguas de 
Directora! Nº 179- escorrent!a del almacén 
2009-MEMIAAE. de combustibles. 

Cabe Indicar qoe las 
fotografías deberán están 
georreferenciadas 
{coordenadas UTM -
WGS84l. 

A efectos de fijar plazos razonables de cumplimiento de la medida correctiva, en el 
presente caso se ha tomado como referencia proyectos relacionados a la 
construcción de sistemas de drenaje, en las que se considera un plazo de dos (02) 
meses85 (45 días hábiles aproximadamente). Asimismo, respecto a la 
implementación de! techo, se ha tomado en consideración proyectos relacionados a 

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL COND0RCAN0Ul. Proyecto de Mejoramiento y ampliación de la gestión integral 
de residuos sólidos de la Villa Santa María de Nieva. Distrito Nieva, Provincia de Condorcanqui - Amazonas. 
Amazonas, 2009. 
( ... ) 
Cronogramo de accíones 
( .. ,) 
Plazo de ejecución: 02 meses. 
Disponible en: 
https:l/www.google.eom.pe/url?sa,.t&rcl"'J&q=&esrc=s&source"'web&cd"'1&cad,.rja&uacl"8&ved"'0CBo0FjAAahUK 
Ewjjxq_cm_XIAhWCvZAKHRHhA20&url=http%3A%2F%2Fcdam.minam.gob.pe%2Fmultimedia%2Fperfiles_residuo 
ssolidos%2FPerfiles%2520PAT%25202009%2520STEM%2520MiNAM%2FPerfi1es%2520PAT%25202009%2520S 
TEM%2520MINAM%2FPerfiles%2520PAT%25200iplomado%25201%2520-
%25202009%2F1 %2520Condorc::anqui%2FPIP%2520Condorcanqui.doc&usg=AFQjCNGIMORcD_vBVeOD9u7YFw 
RXnleOBg&bvm"'bv .1 06379543 ,d .Y21 
(Última revisión: 23/02/2015). 
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la construcción de techos en almacenes, con un plazo de diez (10) días hábiles86• 

En ese sentido, esta dirección considera pertinente otorgar un plazo de sesenta (60) 
dlas hábiles, tiempo que el administrado demore realizar fa planificación, 
programación, contratación del personal encargado de la construcción de las 
instalaciones mencionadas ubicado en e/ Campamento Base Sheshea, así como la 
remisión de los documentos que acrediten su incumplimiento. 

204. Dicha medida correctiva tiene como finalidad acreditar que e! administrado evidencie 
el adecuado almacenamiento de combustibles líquidos, en tanto que cuenten con 
techo, sistemas de drenaje y tratamiento de aguas de escorrentía, de acuerdo a lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental y evitar posibles impactos 
negativos en los componentes ambientales por el contacto que podrían tener los 
combustibles con estos. 

• Conducta infractora Nº 5: No construyó los almacenes de residuos sólidos conforme 
a las especificaciones comprometidas en su EIA 

205. De manera preliminar, es preciso mencionar que la referida imputación abarca fas 
zonas de: Pozo exploratorio La Colpa 2X, Campamento Sub base Logístico Nueva 
Italia y Pozo exploratorio Sheshea 1X. 

El 9 de marzo del 2016, a través del escrito con registro Nº 18809, el administrado 
argumentó que el Campamento Sheshea no está incluido en las actividades de cese 
temporal del pozo Sheshea 1X, y que el Campamento Sub base Logístico Nueva 
Italia, se encuentra operativo con personal realizando únicamente labores de 
seguridad física en torno a los activos de la empresa. 

207. En ese sentido, corresponde ordenar medida correctiva sólo a las obligaciones 
relacionadas al Campamento Sub base Logístico Nueva Italia. 

208. Ahora bien, respecto a la imputación del presente extremo, se puede afirmar que de 
la revisión de su escrito de descargos ha quedado acreditado que sentido, el 12 de 
febrero del 2016, Pacific Stratus presentó sus descargos alegando que el 22 de 
agosto del 2012 se implementaron las obseivaciones identificadas en dicha 
oportunidad, para lo cual implementó los correspondientes sistemas de drenaje y 
manejo de escorrentía apropiados, para los almacenes de residuos sólidos en sus 
locaciones. A! respecto, cabe precisar que a manera de medio probatorio 
acomparíaron una fotografía impresa de dichas instalaciones. 

209. No obstante a ello, ta fotografía que acomparían a su escrito, no es nítida y no 
permite observar todas las implementaciones que habría realizado el administrado, 
motivo por el cual no es posible hacer una debida comprobación de las 
implementaciones efectuadas en su almacén; en virtud a ello, corresponde ordenar 
la siguiente medida correctiva: 

En un plaza na mayor de cuarenta y cinca (45) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la notificación de la presente resolución, 
Pacific Stratus deberá remitir a la Dirección de Fiscalización un Informe 

86 ADJUDICACIÓN DIRECTA: TADG-JM-CS-034/03. Instalación de techumbre de 2.00 X 1.00 metros a base de 
estructura metálica en la unidad recuperadora de vapores de la T.A.D. 
Duración: 10 días. 
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Técnico que detalle la implementación del techo y sistemas de drenaje y 
tratamiento de aguas de escorrentía, las cuales deberán sustentarse en: 
Registro fotográfico de los sistemas de drenaje; y, (ii) Plano y flujograma 
del sistema de drenaje del almacén central. Cabe indicar que las 
fotografías deberán estar debidamente fechadas y georreferencíadas 
(coordenadas UTM - WGS84. 

210. Asimismo, para acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, 
Pacific Stratus deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos del OEFA, en un plazo de cinco {5) días hábiles contados desde el 
vencimiento del plazo de la medida correctiva, remitir a la Dirección de Fiscalización 
un Informe Técnico que detalle !a implementación del techo y sistemas de drenaje y 
tratamiento de aguas de escorrentía, las cuales deberán sustentarse en: {i) Registro 
fotográfico de los sistemas de drenaje; y, (ii) Plano y flujograma del sistema de 
drenaje de! almacén central. 

211. En el siguiente cuadro se presenta el resumen de la medida correctiva ordenada: 

212. 

Conducta infractora 

Pacific Stratus Energy 
del Perú S.A. no habr!a 
construido los almacenes 
de residuos sólidos 
conforme a las 
especificaciones 
comprometidas en su 
E!A, aprobado mediante 
la Resolución Oirectoral 
N° 179-2009-MEM/AAE; 
y, en su ElA 
Semidetallado, aprobado 
mediante la Resolución 
Directora! N° 244-2011-
MEM/AAE 

Obligación 

Pacific Stratus 
Energy del Perú 
S.A. deberá instalar 
los sistemas de 
aguas de 
escorrentia para la 
evacuación de las 
aguas de lluvia, en 
el almacén central 
de residuos sólidos 
del Campamento 
Sub base Logístico 
Nueva l!alia. 

Medida correctiva 

Plazo de 
cumplimiento 

En un plazo no 
mayor de cuarenta y 
cinco (45) días 
hábiles contados a 
partir del día 
siguiente de la 
notificación de la 
presente resolución. 

Plazo para acreditar el 
cumplimiento 

En un plazo de cinco (5) 
días hábiles contados 
desde el vencimiento del 
plazo de la medida 
correctiva, remitir a la 
Dirección de Fiscalización 
un Informe Técnico que 
detalle la implementación 
del techo y sistemas de 
drenaje y tratamiento de 
aguas de escorrentía, las 
cuales deberán 
sustentarse en: 

- Registro fotográfico de 
los sistemas de drenaje. 
- Plano y flujograma de\ 
sistema de drenaje del 
almacén central. 
Cabe indicar que las 
fotografías deberán estar 
debidamente fechadas y 
georreferenciadas 
{coordenadas UTM -
WGS84). 

A efectos de fijar plazos razonables de cumplimiento de \a medida correctiva, en el 
presente caso se ha tomado como referencia proyectos relacionados a la 
construcción de sistemas de drenaje, en las que se considera un plazo de dos (02) 
meses87 {45 días hábiles aproximadamente). En ese sentido, esta dirección 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CONDORCANQUI. Proyecto de Mejoramiento y ampliación de la gestión integral 
de residuos sólidos de la Villa Santa Maria de Nieva, Distrito Nieva. Provincia de Condorcanqui - Amazonas. 
Amazonas, 2009. 
{ ... ) 
Cronograma de acciones 
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considera pertinente otorgar un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, tiempo 
que el administrado demore realizar la planificación, programación, contratación de! 
personal encargado de la instalación de los sistemas de drenaje en el almacén 
centra! de residuos sólidos del Campamento Sub base Logístico Nueva Italia, así 
como la remisión de los documentos que acrediten su incumplimiento. 

213. Dicha medida correctiva tiene como finalidad acreditar que el administrado acredite 
la insta/adán de los sistemas de drenaje para para la evacuación de las aguas de 
lluvia, y evitar riesgos ambientales. 

• Conducta infractora Nº 6: No ejecutó las medidas para proteger el suelo natural y 
evitar la erosión, de acuerdo a! compromiso asumido en su ElA 

214. De manera previa, es preciso señalar que la referida imputación abarca las zonas 
de: Pozo exploratorio La Colpa 2X, Campamento Sub base Logístico Nueva Italia y 
Campamento Base Logístico Sheshea. 

215. El 9 de marzo del 2016, a través del escrito con registro Nº 18809, el administrado 
argumentó que el Campamento Sheshea no está incluido en las actividades de 
Cese Temporal del Pozo Sheshea 1X, y que el Campamento Sub base Logístico 
Nueva !tafia, se encuentra operativo con persona! realizando únicamente labores de 
seguridad física en torno a los activos de fa empresa. 

En ese sentido, e! administrado indicó que culminaron las actividades de abandono 
en el pozo La Colpa 2X el 04 de mayo de 2013; as! como también finalizaron las 
actividades de Cese Temporal en el pozo Sheshea 1X el 28 de junio de 2013. No 
obstante, también señaló que el Campamento Sheshea no está incluido en las 
actividades de cese temporal del pozo Sheshea 1X; y que el Campamento Sub base 
logístico Nueva Italia se encuentra operativo con personal realizando únicamente 
labores de seguridad física en torno a los activos de la empresa. 

217. En ese sentido, corresponde ordenar medida correctiva sólo las obligaciones 
relacionadas al Campamento Sub base Logístico Nueva Italia y Campamento Base 
logístico Sheshea. 

218. En virtud a ello, corresponde ordenar la siguiente medida correctiva: 

( .... ) 

En un plazo no menor de setenta y cinco (75) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de notificada la presente resolución. Pacifíc 
Stratus deberá remitir un Informe detallado respecto al proceso de 
ejecución de medidas para proteger el suelo natural y evitar la erosión en 
las áreas del Campamento Sub base Logístico Nueva Italia y 
Campamento Base logístico Sheshea (56221E; 8940384N), que conste de 

Plazo de ejecución: 02 meses. 
Disponible en; 
https://www .google.com.pe/ur1?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1 &cad=rja&uact=8&ved=OCBoQFjAAahUK 
Ewjjxq_cm_XIAhWCvZAKHRHhA20&url=hUp%3A%2F%2Fcdam.minam.gob.pe%2FmuJtimedia%2Fperfiles_resfduo 
ssolidos%2FPeriiles%2520PAT%25202009%2520STEM%2520MINAM%2FPeriiles%2520PAT%25202009%2520S 
TEM%2520MINAM%2FPerfiles%2520PAT%2520Diplomado%25201%2520· 
%25202009%2f1.%2520Condorcanqui%2FPIP%2520Condorcanqui.doc&usg=AFQjCNGIMDRcD_vBVeOD9u7YFw 
RXnleDBg&bvm=bv .106379543,d. Y21 
{Consulta rea/Izada: 29/02/2016). 
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fotografías (fechadas y referenciadas con coordenadas UTM WGS 84), 
así como de otros medios probatorios que el administrado considere 
pertinente. 

219. Asimismo, a fin de acreditar el cumplimiento de la mencionada medida correctiva, 
Pacific Stratus deberá remitir a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos del OEFA, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de vencido el plazo para cumplir la medida correctiva, un 
Informe detallado respecto al proceso de ejecución de medidas para proteger e! 
suelo natural y evitar la erosión en las áreas del Campamento Sub base Logístico 
Nueva Italia y Campamento Base logístico Sheshea (56221E; 8940384N), que 
conste de fotografías {fechadas y referenciadas con coordenadas UTM WGS 84), 
así como de otros medios probatorios que el administrado considere pertinente 

220. En el siguiente cuadro se presenta el resumen de la medida correctiva ordenada: 

221. 

" 

Medida correctiva 
Conducta infractora 

Obligaclón 
Plazo de Plazo para acreditar el 

cumplimiento cumplimiento 
Remitir a la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos 

Pacific Stratus del Organismo de 
Energy del Perú Evaluación y Fiscallzación 
S.A. deberá Ambiental, en un plazo no 
acreditar la mayor de cinco (5) d!as 
ejecución de hábiles contados a partir 
medidas para del día siguiente de 

Pacific Stratus Energy proteger el suelo vencido el plazo para 
del Perú S.A. no habría natural y evitar la 

Ee plazo 
cumplir la medida 

ejecutado las medidas erosión en las áreas "" "º correctiva, Informe 
menor de setenta y "" para proteger el suelo del Campamento 
cinco (75) días 

detallado respecto al 
natural y evitar la Sub base Logístico 

hábiles contados a 
proceso de ejecución de 

erosión, de acuerdo al Nueva Italia y 
partir del día 

medidas para proteger el 
compromiso asumido en Campamento Base 

siguiente de 
suelo natural y evitar la 

'" El/\ aprobado logístico Sheshea 
notificada la 

erosión ee las áreas del 
mediante la Resolución {56221E; 

presente resolución. 
Campamento Sob base 

Directoral N° 179-2009- 8940384N}, de Logístico Nueva Italia y 
MEM/ME acuerdo al Campamento Base 

compromiso loglstico Sheshea (56221 E; 
asumido en su ElA, 8940384N), que conste de 
aprobado mediante fotografías (fechadas y 
la Resolución referenciadas oon 
Directora\ Nº 179- coordenadas UTM WGS 
2009-MEM/AAE 84), así como de otros 

medios probatorios que el 
administrado considere 
nertinente. 

A efectos de establecer un plazo razonable para el cumplimiento de la referida 
medida correctiva, en el presente caso se ha tomado de referencia proyectos 
relacionados a trabajos de control de erosión de suelos, con un plazo de ejecución 
de setenta y cinco (75) dias88, considerando la realización previa de un diagnóstico, 

EMPRESA DE ADMINISTRACION DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA S.A.: Adjudicación directa 
selectiva ADS - 023 - 2005 Mantenimiento del canal de conducción de la Central Hidroeléctrica San Balvin. 
PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
13.1 El plazo de ejecución de la obra es de 75 d1as calendario. 
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actividades de planificación, programación y eJecuc1on del mismo; así como las 
acciones a realizar para acreditar el cumplimiento. 

222. Dicha medida correctiva tiene como finalidad que ta referida empresa acredite la 
ejecución de medidas para proteger el suelo natural y evitar la erosión, de acuerdo 
al compromiso asumido en su EIA, aprobado mediante la Resolución Directora/ N" 
179-2009-MEM/AAE, y así prevenir efectos potenciales negativos en el ambiente 
(afectación de suelos y generación de sedimentos). 

• Conducta infractora Nº 9: No excedió el Estándar de Calidad Ambiental para Ruido, 
en los puntos de monitoreo RA-01-ITA, RA-02-SHE, RA-03-COL y RA-05-RIO-SHE, 
establecidos en su EIA, durante los meses de marzo a julio del 2012; y, en el punto 
de monitoreo RA-06-SHE-1X 

223. Debido a que la referida imputación abarca las zonas de: Campamento Sub base 
Logístico Nueva Italia, Campamento Base logístico Sheshea, Pozo exploratorio 
Sheshea 1X, y Pozo exploratorio La Colpa 2X, es importante mencionar que, 
mediante documento con registro Nº 18809 de fecha 09 de marzo de 2016, el 
administrado indicó que habría culminado las actividades de abandono en el pozo 
La Colpa 2X el 04 de mayo de 2013; así como también habría culminado las 
actividades de Cese Temporal en el pozo Sheshea 1X el 28 de junio de 2013. 

224. Sin perjuicio de ello, también indicó que el Campamento Sheshea no está incluido 
en las actividades de cese temporal del pozo Sheshea 1X; y que e! Campamento 
Sub base logístico Nueva Italia se encuentra operativo con personal realizando 
únicamente labores de seguridad física en torno a los activos de la empresa. En ese 
sentido, corresponde ordenar medida correctiva sólo a las obligaciones relacionadas 
al Campamento Sub base Logístico Nueva Italia y Campamento Base logístico 
Sheshea. 

225. En virtud a ello, corresponde ordenar la siguiente medida correctiva: 

En un plazo no menor de veinticinco (25) días hábiles días hábiles 
contados a partir del día siguiente de notificada la presente resolución, 
deberá elaborar y presentar un informe técnico que detalle como minímo 
lo siguiente: {i) Los resultados del monitoreo en los puntos RA-02-SHE y 
RA-05-RIO-SHE; respecto a /os análisis de ruido, realizados por un 
laboratorio acreditado por la autoridad competente. 

226. No obstante a ello, de la revisión de la línea base física del referido ElA, se observa 
que ya existian excesos en la zona del Campamento Sub-base Nueva Italia en 
"Nocturno", con valores de 55.1 y 55.7 dB (decibeles). En ese sentido, debido a que 
desde antes del inicio de las operaciones ya existían excesos en el campamento 
mencionado, corresponde archivar en este extremo los excesos detectados en el 
punto "RA-01-ITAn. Por lo tanto, sólo corresponde ordenar medida correctiva 
respecto a las obligaciones relacionadas al Campamento Base logístico Sheshea. 

227. En el siguiente cuadro se presenta el resumen de !a medida correctiva ordenada: 
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Conducta infractora 

Pacific Stratus SA habria 
excedido el Estándar de Calidad 
Ambiental para Ruido, eo los 
puntos de monitoreo RA-01-ITA, 
RA-02-SHE, RA-03-COL y RA-
05-RIO-SHE, establecidos en su 
EIA, aprobado mediante la 
Resolución Directora! N" 179-
2009-MEM/AAE, durante los 
meses de marzo a julio del 
2012; Y. eo el punto de 
monitoreo RA-06-SHE-1X, 
establecidos eo so EIA 
Semidetallado, aprobado 
mediante la Resolución 
Directora! N° 244-2011-
MEM/AAE, durante los meses 
de mayo a julio del 2012 

Resolución Directora/ Nº 379-2016-0EFAIDFSAI 
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Medida correctiva 

Plazo de 
Plazo para 

Obligación 
cumplimiento 

acreditar el 
cumplimiento 

Eo co plazo CD 

mayor de quince 

Pacific Stratus S.A. (15) días hábiles 

deberá realizar las 
contados desde el 

acciones necesarias 
día siguiente de 

aquellas 
vencido el plazo 

ea para cumplir 'ºº instalaciones, 
equipos y/o áreas, a 

la medida 
correctiva, el 

efectos de detectar y 
administrado 

corregir las 
En un plazo no menor deberá elaborar y 

deficiencias qoe 
de veinticinco {25) presentar 

están provocando ºº días hábiles días informe técnico 
excesos eo el 

hábiles contados que detalle como 
Estándar de Calidad 

a 

Ambiental para Ruido 
partir del día mínimo lo 
siguiente de siguiente: 

ea el Campamento 
notificada la presente Los resultados del 

Base togistico 
Sheshea. 

resolución. monltoreo eo los 

Cabe resaltar que las puntos RA-02-
SHE y RA-05-

acciones 00 
R!O-SHE, 

involucran 
estrictamente 

respecto a los 
ººª análisís de ruido, 

modificación del 
instrumento de 

realizados por un 

gestión ambiental. 
laboratorio 
acreditado poc la 
autoridad 
comoetente. 

228. A efectos de fijar plazos razonables de cumplimiento de la medida correctiva, en el 
presente caso se ha tomado como referencia proyectos relacionados a la 
adquisición de silenciador, cuyo plazo de contratación es de 15 días hábiles y cuyo 
plazo de entrega es de cincuenta (30) días calendario89 , es decir, veintitrés (23) días 
hábiles aproximadamente En ese sentido, esta dirección considera pertinente 
otorgar un plazo de veinticinco (25) días hábiles, tiempo que el administrado demore 
realizar la planificación, programación, contratación del personal encargado de la 
adquisición de silenciador en el Campamento Base logístico Sheshea, así como la 
remisión de los documentos que acrediten su incumplimiento. 

229. Dicha medida correctiva tiene como finalidad acreditar que el administrado acredite 
!a implementación de acciones necesarias en aquellas instalaciones, equipos y/o 
áreas, a efectos de detectar y corregir las deficiencias que están provocando 
excesos en el Estándar de Calidad Ambiental para Ruido en el Campamento Base 
logístico Sheshea, y evitar riesgos ambientales y en la salud de las personas. 

ag ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍANº 0820M00981. Adquisición de silenciador para incinerador pirolitico de 
50KGIH con lavador de gases para el Hospital II llo - Primera Convocatoria. 
(. .) 
"La Adquisición de Silenciador para el Incinerador Pirolitico de 50 Kg/11 con Lavador de Gases, será para el Hosp11a/ 
11 /lo y el equipo será entregado en el plazo de 30 díes calendarioº 
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Artículo 1°.- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Pacific Stratus 
Energy del Perú S.A. !a comisión de las siguientes infracciones y por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución: 

N" 

2 

4 

5 

6 

7 

Conducta infractora 
Pacific Stratus Energy del Perú S.A. excedió 
los limites Máximos Permisibles para 
efluentes líquidos domésticos, en los puntos 
de monitoreo AR-01, AR-04 y AR-07, durante 
los meses de enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio y julio del 2012; y, para efluentes 
líquidos industriales, en los puntos de 
monitoreo AR-07 (E1--01) y E!-01-locación la 
Colpa 2X, en los meses de febrero y abril del 
2012. 
Pacific Stratus Energy del Perú S.A. no brindó 
las facilidades necesarias para que el OEFA 
realice fa supervisión regular del 24 de abril del 
2014 a las instalaciones del pozo Colpa 2X del 
lote 126. 
Pacific Stratus Energy del Perú S.A. excedió el 
Estándar de Calidad Ambiental para Agua 
Potable, en los puntos de monitoreo AP-01, 
AP-02 y AP-03, durante el mes de febrero del 
2012, de acuerdo al compromiso asumido en 
su EIA, aprobado mediante la Resolución 
Directoral Nº 179-2009-MEM/AAE; y, en el 
punto de monitoreo AP-04 locación Sheshea 
1X, durante los meses de mayo, junio y julio 
del 2012, de acuerdo al compromiso asumido 
en su EJA Semidetallado, aprobado mediante 
la Resolución Directora! Nº 244-2011-
MEM/AAE. 
Pacific Stratus Energy del Perú S.A. no instaló 
e! techo y los sistemas de drenaje y 
tratamiento de aguas de escorrentía en el 
almacén de combustibles líquidos de la 
locación Sheshea, de acuerdo al compromiso 
asumido en su EIA, aprobado mediante la 
Resolución Directoral N° 179-2009-MEM/AAE. 
Pacific Stratus Energy del Perú S.A. no 
construyó los almacenes de residuos sólidos 
conforme a las especificaciones 
comprometidas en su EIA, aprobado mediante 
la Resolución Directoral N° 179-2009-
MEM/AAE; y, en su EIA Semidetallado, 
aprobado mediante la Resolución Directoral Nº 
244-2011-MEM/AAE. 
Pacific Stratus Energy del Perú S.A. no ejecutó 
las medidas para proteger el suelo natural y 
evitar la erosión, de acuerdo al compromiso 
asumido en su EIA, aprobado mediante la 
Resolución Directoral Nº 179-2009-MEM/AAE. 
El almacén de productos químicos de la 
Locación Sheshea 1X no se encontró 
debidamente impermeabilizado ni contó con 
sistema de drenaje para evitar la acumulación 
de las aguas de lluvia, de acuerdo al 
compromiso asumido en EIA Semidetallado, 
anrobado mediante la Resolución Directora! Nº 

Norma que establece fa oblioación ambiental 
Artículo 3" del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2006-
EM, en concordancia con e! Artículo 1 º del 
Decreto Supremo Nº 037-2008-PCM, mediante el 
cual se establecen los límites Máximos 
Permisibles de Efluentes líquidos para el 
Subsector Hidrocarburos. 

Numeral 20.3 del Artículo 20º del Reglamento de 
Supervisión Directa, aprobado mediante la 
Resolución de Consejo Directivo N° 007-2013-
0EFA/CD. 

Artículo 9º del Reglamento para la Protección 
Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2006-
EM. 

Artículo 9º del Reglamento para la Protección 
Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 015-2006-
EM. 

Artículo 9º del Reglamento para la Protección 
Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2006-
EM. 

Artículo 9º del Reglamento para la Protección 
Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 015-2006-
EM 

Articulo 9º del Reglamento para la Protección 
Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 015-2006-
EM. 
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244-2011-MEM/AAE. 
8 Pacific Stratus Energy del Perú S.A. "º cumplió con la ejecución de los compromisos 

asumidos ec se Plan de Relaciones 
Comunitarias, de acuerdo a lo establecido en 
su E!A Semidetallado, aprobado mediante la 
Resolución Directoral Nº 244-2011-MEM/AAE. 

9 Pacific Stratus Energy del Perú S.A. excedió el 
Estándar de Calidad Ambiental para Ruido, en 
los puntos de monitoreo RA-01-ITA, RA-02-
SHE, RA-03-COL y RA-05-RlO-SHE, 
establecidos en su EIA, aprobado mediante la 
Resolución Directora! N° 179-2009-MEMIAAE, 
durante los meses de marzo a julio del 2012; 
y, en el punto de monitoreo RA-06-SHE-1X, 
establecidos ec se EIA Semidetallado, 
aprobado mediante la Resolución Directora! Nº 
244-2011-MEM/AAE, durante los meses de 
mayo a iulio del 2012. 

Resolución Directora/ Nº 379-2016-0EFAIDFSAI 
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Artículo 9º del Reglamento para la Protección 
Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por e! Decreto Supremo Nº 015-2006-

EM 

Artículo 3º del Reglamento para la Protección 
Ambiental de las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 015-2006-
EM, ec concordancia coc el Artículo 4º del 
Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Ruido, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 085-2003-PCM. 

Artículo 2° .- Archivar e! presente procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra Pacific Stratus Energy del Perú S.A. respecto de los siguientes extremos: 

N° Pre.su ntas ·.c;onductas -infractor.as 
Nonna que tipifica las infracciones 

adrnii:iistratívas 

Pacific Stratus Energy del Perú S.A. habría Literal c) del Artículo 68º del Reglamento para la 

1 
excedido el área de afectación para la Protección Ambiental de las Actividades de 
construcción de la plataforma de perforación Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo 
exnloratoria del Pozo 2X. Nº 015-2006-EM. 

\ Pacific Stratus Energy del Perú S.A. no habría Artícu!o 9º del Reglamento para la Protección 
., realizado el monitoreo biológico antes de iniciar Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 

,2 sus actividades en el pozo Sheshea 1X, de aprobado por Decreto Supremo N° 015-2006-EM. 
acuerdo al compromiso asumido en se EIA 
Semidetallado. 

Artículo 3°.- Ordenar a Pacific Stratus Energy del Perú S.A. como medidas correctivas 
que cumpla con la siguiente: 

Nº Medida correctiva 

Conducta infractora Plazo de Plazo para acreditar el 
Obligación 

cumplimiento cumplimiento 

1 Pacific Stratus Energy del Perú Permitir qce el Fecha ec la qce Ec "" plazo ca mayor de 
S.A. "º habría brindado las Organismo de los supervisores cinco (5) días hábiles, 
facilidades necesarias para Evaluación y del OEFA realicen contado desde el dla hábil 
qce el OEFA realice la Fiscalización la próxima siguiente de realizada la 
supervisión regular del 24 de Ambiental efectúe supervisión al Lote próxima supervisión al Lote 
abril del 2014 a las labores de 126, a partir de la 126, deberá remitir a esta 
instalaciones del pozo Colpa supervisión ec la notificación de la Dirección medios visuales 
2X del Lote 126. próxima visita de presente (fotografías y/o vídeos) de 

inspección q"e Resolución. fecha cierta y coc 
realice la coordenadas UTM WGS84, 
Dirección de así como copia del Acta de 
Supervisión al Supervisión debidamente 
Lote 126. llenada y firmada poc los 

supervisores del OEFA y los 
representantes del 
administrado, dejando 
constancia del cumnlimiento 
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Pacific Stratus Energy del Perú 
S.A no instaló el techo y los 
sistemas de drenaje y 
tratamiento de aguas de 
escorrentfa en el almacén de 
combustibles líquidos de !a 
locación Sheshea, de acuerdo 
al compromiso asumido en su 
EIA. aprobado mediante la 
Resolución Directora! N° 179-
2009·MEM/AAE 

Pacific Stratus Energy del Perú 
S.A. no construyó los 
almacenes de residuos sólidos 
conforme a las 
especificaciones 
comprometidas en su EIA, 
aprobado mediante la 
Resolución D1rectoral N° 179-
2009-MEM/AAE; y, en su EIA 
Semidetallado, aprobado 
mediante la Resolución 
Directora! N° 244-2011-
MEM/AAE 

Pacific Stratus Energy del Perú 
S.A. no ejecutó las medidas 
para proteger el suelo natural y 
evitar la erosión, de acuerdo al 
compromiso asumido en su 
EIA, aprobado mediante la 
Resolución Directoral Nº 179-
2009-MEM/AAE 

Pacific 
Energy 
S.A 

Stratus 
del Perú 

deberá 
instalar el 
sistemas 
drenaje 
tratamiento 
aguas 
escorrentía 

techo. 
de 

y 
de 
de 

en el 
de almacén 

combustibles 
líquidos en el 
Campamento 
Base logístico 
Sheshea, de 
acuerdo al 
compromiso 
asumido en su 
EIA, aprobado 
mediante la 
Resolución 
Directora! Nº 179· 
2009·MEM/AAE. 

Pacific 
Energy 
S.A. 
instalar 
sistemas 

Stratus 
del Perú 

deberá 
los 
de 

aguas de 
escorrentía para 
la evacuación de 
las aguas de 
lluvia, en el 
almacén central 
de residuos 
sólidos del 
Campamento Sub 
base Logístico 
Nueva Italia. 

Stratus 
del Perú 

deberá 

Resolución Directora! N° 379-2016·0EFA1DFSAI 

Expediente N° 1131-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

En un plazo no 
mayor de sesenta 
(60) días hábiles 
contados a partir 
del día siguiente 
de la notificación 
de la presente 
resolución. 

En un plazo no 
mayor de cuarenta 
y clnco (45) días 
hábiles contados a 
partir del día 
siguiente de la 
notificación de la 
presente 
resolución. 

En un plazo no 
menor de setenta 
y cinco (75) días 

de la medida correctivaeº. 

En un plazo de cinco (5) dias 
hábiles contados desde el 
vencimiento del plazo de la 
medida correctiva, remitir a la 
Dirección de Fiscalización un 
Informe Técnico que detalle la 
implementación del techo y 
sistemas de drenaje y 
tratamiento de aguas de 
escorrentía, las cuales 
deberán sustentarse en: -
Registro fotográfico del techo, 
sistemas de drenaje y 
tratamiento de aguas de 
escorrentía en e! almacén de 
combustibles. - Plano y 
flujograma del sistema de 
drenaje y tratamiento de 
aguas de escorrentía del 
almacén de combustibles. 
Cabe indicar que las 
fotografías deberán están 
georreferenciadas 
(coordenadas UTM ~ 

WGS84\ 
En un plazo de cinco (5) días 
hábiles contados desde el 
vencimiento del plazo de la 
medida correctiva, remitir a la 
Dirección de Fiscalización un 
Informe Técnico que detalle la 
implementación del techo y 
sistemas de drenaje y 
tratamiento de aguas de 
escorrentla, las cuales 
deberán sustentarse en: -
Plano y flujograma del 
sistema de drenaje del 
almacén central. 
Cabe indicar que las 
fotografías deberán estar 
debidamente fechadas y 
georreferenciadas 
(coordenadas UTM -
WGS84). 

Pacific 
Energy 
S.A. 
acreditar la hábiles contados a 

Remitir a la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y 
Aplicación de Incentivos del 
Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, en 
un plazo no mayor de cinco 
{5) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de 
vencido el plazo para cumplir 
la medida correctiva, un 
Informe detallado resoecto al 

ejecución de 
medidas para 
proteger el suelo 
natural y evitar la 
erosión en las 
áreas del 
Campamento Sub 

partir del día 
siguiente de 
notificada !a 
presente 
resolución. 

Cabe precisar que dicha Acta de Supervisión inclu1rá los demás hallazgos observados por los supervisores del 
OEFA de ser el caso. 
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5 Pacific Stratus Energy del Perú 
S.A. excedió el Estándar de 
Calidad Ambiental para Ruido, 
en los puntos de moniloreo 
RA-01-ITA, RA-02-SHE, RA-
03-COL y RA-05-R!O-SHE, 
establecidos en su EIA, 
aprobado mediante la 
Resolución Directora! W 179-
2009-MEM/AAE, durante los 
meses de marzo a julio de! 
2012; y, en el punto de 
monitoreo RA-06-SHE-1X, 
establecidos en su EIA 
Semidetallado, aprobado 
mediante la Resolución 
Directora! Nº 244-2011-
MEM/AAE, durante los meses 
de mayo a julio del 2012 

base Logistico 
Nueva Italia y 
Campamento 
Base loglstico 
Sheshea 
(56221 E; 
8940384N), de 
acuerdo al 
compromiso 
asumido en su 
EIA, aprobado 
mediante la 
Resolución 
Directora! Nº 179-
2009-MEM/AAE 

Pacific 
Energy 
S.A. 
realizar 
acciones 

Stratus 
del Perú 

deberá 
las 

Resolución Directoraf Nº 379-2016-0EFAIDFSAI 

Expediente W 1131-2015-0EFAIDFSAIIPAS 

En un plazo no 
menor de 
veinticinco (25) 
días hábiles días 
hábiles contados a 

proceso de ejecución de 
medidas para proteger el 
suelo natural y evitar la 
erosión en las áreas del 
Campamento Sub base 
Logístico Nueva Italia y 
Campamento Base togistico 
Sheshea (56221E; 
8940384N), que conste de 
fotograflas {fechadas y 
referenciadas con 
coordenadas UTM WGS 84), 
asi como de otros medios 
probatorios que el 
administrado considere 
nertinente. 

en partir del día necesarias 
aquellas 
instalaciones, 
equipos y/o áreas, 
a efectos de 
detectar y corregir 

En un plazo na mayor de 
quince (15) días hábiles 
contados desde el dia 
siguiente de vencido el plazo 
para cump!ir con la medida 
correctiva, el administrado 
deberá elaborar y presentar 
un informe técnico que detalle 
como mínimo lo siguiente: (i) 
Los resultados del monitoreo 
en los puntos RA-02-SHE y 
RA-05-RlO-SHE, respecto a 
los análisis de ruido, 
realizados por un laboratorio 
acreditado por la autoridad 
competente. 

las deficiencias 
que están 
provocando 
excesos en el 
Estándar de 
Calidad Ambiental 
para Ruido en el 
Campamento 
Base logísbco 
Sheshea. Cabe 
resaltar que las 
acciones no 
involucran 
estrictamente una 
modificación del 
instrumento de 
aestión ambiental. 

siguiente de 
notificada la 
presente 
resolución. 

Artículo 4º.- Informar a Pacific Stratus Energy del Perú S.A. obras Energla Perú S.A. que 
la medida correctiva ordenada por la autoridad administrativa suspenden el procedimiento 
administrativo sanclonador, el cual sólo concluirá si !a autoridad verifica su cumplimiento. 
Caso contrario, el referido procedimiento se reanudará quedando habilitado el Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA a imponer la sanción respectiva, 
conforme a lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que Establece las 
Medidas Tributarias, Simplificación de Procedimientos y Permisos para la Promoción y 
Dinamización de la Inversión en el País. 

Artículo 5º.- Informar a Pacific Stratus Energy del Perú S.A. que el cumplimiento de la 
medida correctiva ordenada será verificado en el procedimíento de ejecución que iniciará 
la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. En ese sentido, el administrado deberá 
presentar ante esta Dirección los medios probatorios vinculados con el cumplimiento de 
las medidas correctivas ordenadas, de conformidad con lo establecido en el segundo 
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Ministerio 
del Ambiente 

Resolución Directora/ Nº 379-2016-0EFA/DFSA/ 

Expediente Nº 1131-2015-0EFAIDFSAI/PAS 

párrafo del Artículo 19° de la Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, 
simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la 
inversión en el país. 

Artículo 6°.- Informar a Pacific Stratus Energy del Perú S.A. que contra fo resuelto en fa 
presente resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración y apelación 
ante la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 207° de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y en los Numerales 24.1, 24.2 y 24.3 del Artículo 24º del Texto 
único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEF A, aprobado por la Resolución 
de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 

Artículo 7º.- Disponer la inscripción de la presente resolución en el Registro de Actos 
Administrativos, sin perjuicio de que si esta adquiere firmeza, el extremo que declara la 
responsabilidad administrativa será tomado en cuenta para determinar la reincidencia y su 
posible inscripción en el registro correspondiente, de acuerdo a la Única Disposición 
Complementaria Transitoria del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado por Resolución del Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD. 

jrs 

Regístrese y comuníquese. 

ELLIOT GIANFRANCO MEJÍA TRUJILLO 
Director de Fiscalización, Sanción y 

Aplicación de Incentivos 
Organismo de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental - OEFA 
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